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INTRODUC
J

CION .-

El presente estudio es el resultado del trabajo intelectual del 
suscrito, motivado por el inter�s y combinación de inquietud y 

preocupación personal por los problemas que afectan a la eetru2 

tura del Sistema de la Atención de la Salud (sobre todo en loe 

caeos de emergencia) funcional que ocurren en la ciudad de Lima 

Metropolitana • 

La situación de Lima, no debería condenarse a un olvido vano ,ni 

postergarse en cuanto a la realización y satisfacción de necee! 

dadee b&eicas de la población citadina, que en la práctica dis

ta mucho-de lo adecuado y aceptable en lo concerniente a la Pe..!: 

tic1pación del Estado al otorgar dichos servicios por mandato -

de derecho • En l.a actualidad ( fines de la dec ad a de l.o e 80) la 

ciudad de Lima tiene algo m&s de cinco millones de h abi tantea , 

lo que representa un tercio de la población total del Perú, es_ 

indudable que esta es una masa poblacional importante de recur

sos humanos, y poseen características propias en cada uno de 

sus estratos poblacionales en sus habita:t establecidos. Este 

trabajo valiéndose de información censal (ENNSA) indica que la 

población de Lima en gran parte se ubica en loe conos colindan

tes con el centro de la ciudad; las necesidro.es en materia de -

servicio s de atención de salud; alimentación; vivienda; educa -

ción; traba.jo y sanidad entre otros, va con un ritmo de creci -

miento acorde con su propio ritmo total de crecimiento poblaciQ. 

nal. Se nutre y vislumbra la opinión del autor de que el Estado 

tiene y debe que preocuparse por encontrar solucion.es a la demaa 

da de satisfacciones sociales b&sicas, del ha.bitan.te de Lima y, 
, , 

ó mas a.un de loe que tienen menos recursos econ micos . 



En todo momento se ha hecho el esfuerzo en mantener una posi 

ción imparcial, obedeciendo al único interés de la objetiva_ 
investigación científica . 

' Se estima que para realizar el análisis de nuestro sistema -
de Salud se requiere independencia de criterio con respecto 
a la declarada lucha partidarista que se desarrolla actual -
mente en el Perú. 

Certeza es reconocer la real vinculación que existe entre la 
ciencia económica, la ciencia política y la ciencia social , 

pero cuando alguna de estas se convierte en un medio para 1� 
grar fines subalternos ella se degrada, pierde su jerarquía 

espiritual y degenera en mera obliteraci6n especulativa, PI'Q. 
duciéndose entonces un evidente divorcio con los supremos ob 
jetivos de lograr a él tan anhelado bienestar social ••• , ya 
que sin una base social sólida no se puede construir el des� 

rrollo nacional y menos aún a aspirar a otros niveles de vida 
·superior y así lo interpreta este trabajo de investigación -
que hoy surge; lo que es justo reconocer que la misión del -
ingeniero economista no esta sólo en realizar fríos y minu -
ciosos cálculos para optimizar el rendimiento económic� empr�

sarial, sino que más importante es enfocar problemas álgidos_
de coyuntura y estructura socioeconómica en la vida de la na
ción .

La problemática por la que atravieza nuestro país ea m�v com_
pleja, semejando el crecimiento de un bosque espeso; en el

cual cada uno de sus árboles ha desarrollado profundas raíces,
despejar estos obstáculos ea tarea de todos y más aún de los_
profesionales, de la gente pensante, compromete a los ingeni�
roe, y en este campo fundamentalmente a nosotros nos llama y

exige la necesidad de plantear alternativas concretas y diafa
nas para la solución real de nuestros problemas .

Un país en el cual no se de la prioridad a sectores claves ,
como la alimentación., la educación y la salud; no podrá salir
del estancamiento en que se ve sumergido por el áubdesarrollo,

ya que al no contar con elementos sociales sanos, cultos y pr�



bos y por ende será dÍficil manejar su propio gobierno, hasta 
que no aparezca en el panorama un nuevo tipo de hombre que p� 
sea la suficiente reciedumbre moral y así pueda modificar el
estado de cosas . 

En lo que respecta al contenido de este trabajo denominado : 
"Estudio Socioeconómico de la atención de emergencias de sa -

lud en Lima Y.Disefio de una propuesta económica técnica de un

jubsistema de telecomunicaciones para servicios de emergencia 
en Lima Metropolitana"; reune y coordina a tod� un grupo de -
disciplinas y técnicas de cálculos diversos pero de intima r� 
lación con la concepci6n de este trabajo que desde ya se en -
cuentra a disposición de los lectores acuaiosoa de nuestra -
facultad; a manera de escueta descripción puede indicarse que 
existen tres partes fundamentales . La primera parte considera 
los dos primeros capítulos, en los cuales se empieza por una 
breve descripción del marco situacional de la problemática a 
tratar, sobre todo poniendo �nfasis en la atención de las nece 
sidades en materia de salud pública; y la participación que le 
toca al Estado como ente principal de la Organización social , 
obligado a satisfacer las demandas de las necesidades en mat� 
ria de salud, canalizando parte de los recursos obtenidos de 
la tributación o financiamiento alternos en los respectivos -
presupuest•s públicos del sector salud. Nuestra intención -
no consiste en modo alguno en hacer Wl seguimiento de los gas 
tos públicos en el sector salud en los Últimos afios, sine más 
bien observar cual ha sido la importancia y la participación_ 
que los gobiernos le han concedido a este sector que segÚn la 
Óptica de este estudio le da la calidad de prioritario . 
La segwida parte compuesta por los capítul0s 3 y 4; desarrolla 
en parte el marco tecnológico considerado en la formulación de 
la J;Ibpue et a económica técnica, se pretende trabajar elementos 
de juicio con los cuales conceptuar un sistema de comunicacio_ 
nea que cumpla con objetivos definidos en la prestación de se� 
vicios médico asistenciales de emergencia. En el capítulo 4 se 
presenta y aplica la metodología PERT para el disefio, control 



y evaluación de cada una de las etapas y actividades necesa -
rias para la ejecución o realización de la propuesta elabora_ 

da específicamente para estudio. De no contar con una herra -
mienta de control para la gestión es muy dÍficil coordinar y 

relacionar decisiones; el método empleado ofrece la auficien_ 
te seguridad en contra de la incertidumbre, para lo cual ea _ 
necesario cumplir rilJU.roeamente con loe tiempos estimados en 
cada una de ias tare1.1J.e. El método es científico y se basa en 

técnicas probabilísticas; para nuestro ca.so arroja de acuerdo 

al análisis de sensibilidad efectuado un promedio de duración 

estimada de 38. 7 meses y una probabilidad de ocurrencia cerc-ª 

na al cincuenta por ciento, y con un sesgo de seis meses ofr� 

ce una certeza casi del 100 por ciento de ocurrencia, lo que 
para un sector de servicios básico como el Sector Salud es de 
sumo relieve. 

La tercera y Última parte abarca los capítulos 5 al l . .El as_ 

pecto financiero ea desarrollado hábilmente en el capítulo 6, 
mientras que los montos de inversión requeridos y base presu_ 

puestaria son tocados en el capítulo 5.

El capítulo 7 enfoca el asunto del cálculo de la rentabilidad 

social, si bien ea cierto que hay limitaciones impuestas; en 

esta parte son levantadas a través de juicios de valor, segÚn 

la Óptica del autor, la validación de la importancia real de 
la ejecución de la propuesta radicaría en la medida de la mi.§ 

ma valoración de la vida humana puesta en peligro de muerte , 
sin el animo de llegar a un paroxismo subjetivo; se plantea _ 

aquí la interrogante ¿ a cuánto asciende la rentabilidad eco_ 

nómica social, de salvar una vida humana en situación de eme!, 

gencia, gracias al hecho de contar con un sistema de comunic-ª 
cianea que ayude ·directamente a la consecusión del fin menciQ 

nado?. La parte 8 cor responde a las conclusiones de este tra
bajo de investigación. 



La parte correspondiente a la división 9 enlista la bibliografía 

que ha determinado la base conceptual e informativa y que ha sido 

revisa.da y empleada de alguna manera en el desarrollo de este tr-ª 

bajo titulado estudio socioeconómico de la atención de emergen 

cias de salud en Lima y disefio de una propuesta económica técnica 

de un subsistema de telecomunicaciones para servicios de emergen

cia en Lima Metropolit.ana • 

Debo indicar que han sido afladidoe un grupo de anexos, cuya fina_ 

lidad es presentar mayores elementos para tener. una idea más com

pleta de las necesidades y requerimientos que involucra llevar -

adelante la propuesta tácnica y económica dieefiada en este estu

dio; y en otros caeos hm sido incluídos con el propósito de dar 

información general sobre temas relacionados y a la vez intere -

san tes • 

Miguel Enrique Tello Leyva • 



CAPITULO .l.- GENERALIDADES • 

Es muy importante la trascendencia que en el campo de la salud, 
en países como el nuestro; alcanzan las altas tasas de morbimor_ 
talidad por accidentes que no son trat edo e adecuadamente; como_ 
resulta.do de ello la p�rdida continua de capital humano tiende_ 
a ser incontrolable, al no contar con la infraestructura sufi -
ciente para resolver y aminorar tal conflicto. 

El factor humano como recurso, por si mismo es muy importante -
en la economía de un país, es el eje y motor de impulsión de tQ 
do ·cambio social, político y económico; tal ea la importancia y 
prioridad_ de este factor recurso humano; que es según la opinión
del autor, deber y obligación de cualquier Es�ado el velar por
la conservación de la vida humana y por la salud de la población, 
ya que en esencia su existencia de ser se debe y vuelca hacia -
ella • 

En este sentido se inspiró Aristóteles 1 cuando considerando el
Estado como la superior de todas las asociaciones, recordó como 
fwidamento del mismo la condición social del hombre,para quien
en definitiva, el Estado se organiza; "el que permanezca en el 
aislamiento, decía, ( en su tratado de Política ••• ) el Estado -
se organiza para evitar el aislamiento del hombre; ya que si �l 
mantiene dicha situación por organización y no por efecto del -.. 
azar, ó es un ser degradado, ó un ser superior a la especie hu-
mana • 
Aceptando los conceptos de asociación u organismo y adaptándole 
el social; puede indic�se que el Estado es sociedad orgánica Y 
es así porque puede citarse un organismo que implicárá: 

1-------

Tomado de la. EN1JICLOPEDIA UNIVERSAL ILUSTRADA - ESPASA CAL.PE, 
Volumen AflD/AZZ ,tomo 6, pág. 218 
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a) una multiplicidad de Órganos; b) una variedad de funciones,

que corresponderá a ero.a grupo de órganos que despliegan una _

actividad similar; c)la natural. jerarquía entre los Órganos

que integran el grupo (organismo para tal fin, por ejemplo, en

el Estado el organismo legislativo, el organismo ejecutivo, el
organismo judicial) y á su vez el concurso de todos loe organi�

moa especiales, para que de, .. su acción resulte el total organiJ!

mo político, y d) por Último, la acción combinada de las acci�

nea funcionales, siendo preciso si aqu6lla no .se produjera re_
solver loe obstáculos que se opusieran a la armonía entre las

funciones del Estado. En el moderno constitucionalismo se ha -

bla con insistencia de un poder armónico o moderador que res -

ponde a este pensamiento.

De las anteriores premisas deducimos el concepto de lo orgáni_ 

co social, pero para que se perciba la filiación espiritualis_ 

ta, bueno será distinguir cuidadosamente el organismo animal _ 

del social • 

Por ley inflexible de la naturaleza, el organismo animal tiene 

asignadas las funciones a los Órganos de tal modo, por ejemplo,. 

que no se respira con el aparato digestivo ni se digiere con el 

respiratorio. En cambio, en el organismo social uno de los pro_ 

blemae de más dÍficil solución es la separación de funciones , 

precisamente porque muchos de los Órganos desempeñan á la vea 

funciones diferentes. As!, los ministros hacen reglamentos pa_ 
ra la aplicación de las leyes; los Parlamentos se convierten -
en ocasiones en tribunales de justicia, y �stos á su vez, cusa 

do no haya ley ni costumbre aplicable, ·al caso controvertido , 

aplican los principios generales del Derecho, lo cual viene á 
convertir los juzgadores en legisladores, siquiera sea de un 

modo momentáneo y para un caso muy especial y determinado • 

Para darse cuenta exacta de lo que puede ser el organismo so -

cial denominado Estado, y sobre todo en lo tocante a las obli

gaciones y derechos que a �l se le confieren; es necesario abo� 

dar a continuaci6n el marco institucional y de política guberna 
mental; no sin antes explicar algo más en cuanto al "Estado" • 
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Este concepto, cuya descripci6n y alcance es el contenido subs 
tancial del Derecho político, ofrece.dos acepciones que inter� 
ea distinguir primordialmente: una tiene significación amplia, 
otra restringida, como que la primera se refiere al todo y la 
segunda á la parte. Así, el Estado ó es la sociedad á que des
pues se hace referencia ó es la personificación de esa socie -
dad, acepciones que para distinguirlas mejor ee han calificado 
con frases que expresan perfectamente su contenido. El Estado
Sociedad y el Eet ado-poder se han empleado para concretar priJi! 
tina diferencia que surge del concepto. Del mismo modo y con -
loe nombres de Estado no oficial y Estado oficial se ha venido 
á expresar lo propio. 

(m)
I. El Estado en su concepci6n extensa. Es, como se ha indicado
un concepto social, y puede definirse en este sentido como una 
sociedad necesaria, orgánica, perfecta, establecida en un te -
rritorio determinado, que regida por un poder supremo & inde -
pendiente procura la realización de los fines humanos. 

en gravísimas consecuencias te6ricas y prácticas, se ha debido 1 :

Decimos en primer lugar que el Estado es una sociedad, y ello_ 
equivale á suponer que es una de las especies del g�nero soci� dad, 
pero no es toda la sociedad. 
".El Estado, dice Vanni, debe distinguirse no sólo de los indi_
viduos, sino también de la sociedad. Haber confündido la eoci� 

 

dad con el Estado, es uno de los más graves errores que se han  
! 

 
 

cometido en el campo de la ciencia social. Este error,fecundo_ t,

 

á la concepción mecánica y atómica del Estado. Desde el momen_ 
to en que se entiende el Estado como una suma de individuos,es 
evidente que entre el Estado y la sociedad no puede haber nin- : .
guna diferencia." · 

Cuando los tratadistas de ciencias sociales y políticas toman
en consideración el carácter necesario de la sociedad política 
le relacionan con su. Índole natural, y así es, en efecto, por
que todo lo natural es necesario. 

(a) Extraído de la ENCICLOPEDIA UNIVERSAL ILUSTRADA - ESPASA CALP.8

TOMO XXII, págs. 494, 495 •••• 
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"Es sociedad natural y necesaria, dice á este propósito el 
profesor !zaga, en primer lugar, porqu� no se desprende del -
hecho de que la humanidad ha estad.o siempre, y está ahora, di 
vidida y como repartida en esa clase de asociaciones ••• Y es 
que la inclinación natural que el hombre siente á vivir en 
sociedad no se sacia en la familia, porque en ella no encuen
tra, ni puede encontrar la satisfacción plena de sus aspira 
-ciones y necesidades, ni la garantía de seguridad, respecto -
de su conservaci6n y perfeccionamie nto."

Es un hecho natural, por tanto, la distribución· de la socie -
dad humana en sociedades políticas diferentes de tal manera -
que el único modo de hacer posible aquella sociedad es mediaa
te estas otras que perfilan el sentimiento de sociabilidad y
le hacen posible en la vida de un modo tan eficaz como intenso.

"El género humano, dice Suárez, citado por !zaga, aunque divi
dido en varios pueblos y países, siempre conserva cierta man�
ra de unidad no sólo específica, sino política y moral, como
lo indica el precepto natural del mutuo amor y misericordia,
que se·extiende á todos, aun á los extrafios de cualquier na -
ción que sean. Por consiguiente, aunque ca.da ciudad perfecta,
república ó monarquía, sea por si misma una verdadera com1.mi
dad política, con ciudadanos propios, sin embargo, cada una -
de ellas es tambi�n, en alguna manera, miembro de este unive�
so que abarca todo el g�nero humano, porque nunca tales comu-,
nidades aisladamente se bastan á si mismas, de tal modo que -
no necesiten de cierto auxilio, asociación ó comunicación, á
veces para su mayor bienestar y utilidad, á veces para la ea_
tisfacción de sus necesidades y aun indigencias del orden mo
ral; así lo acredita la experiencia. Y siendo esto así necesi
tan algÚn derecho por el cual se dirijan y gobiernen rectame�
te en este linaje de comunicación y asociación . Y por más que,
en gran parte, satisface esta necesidad el derecho natural ,
sin embargo, su eficacia ni es suficiente, ni de inmediata
aplicación para todo, y por lo mismo, bien pudier9n, por el -
uso de las mismas naciones, introducirse ciertas normas jurí
dicas especiales."
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En resumen, si la sociedad universal no produce sus frutos, ni 
puede actuarse plenamente más que en un grupo de familias, ó -
sea en la sociedad política (Estado), lo natural será tanto la 
unidad que caracteriza la primera como la variedad y multipli
cidad de las segundas, y si de un modo mediato se dice sociable 
al ser que _pertenece á la sociedad universal, mejor perfilará 
la sociabilidad que le es esencial cuando más plenamente se 
actúe, y como esta actuación sólo se alcanza con la desintegr-ª 
ción, á ella hay que acudir para darse cuenta perfecta de cómo 
fructifica aquel sentimiento, y es así cómo podrá decirse que 
el hombre es sociable(modo inmediato) formando parte de un 
Estado • 

Donde la razón es igual, dice san Agustín, es preciso que la -
suerte decida. La obligación de la cooperación social es igual 
a todos los hombree. Pero como no se puede servir á todos los 
hombres por igual, debemos disponernos principalmente á auxi -
liar a aquellos con quienes los lugares, loe tiempos y otras -
circunstancias parecidas nos han unido de un modo particular y 
como por una especie de suerte. Los benefici�s de la sociedad
en la sociedad política se perciben más que en ninguna otra. Y 
acaso por hallarse entre la sociedad universal y las sociedades 
para fines particulares, es ordenada por la primera y ordena a 
las segundas, manteniéndose así en un justo medio que hace pa
tente su necesidad. 

II. El Estado, sociedad orgánica y perfecta. No se puede pres
cindir de aspecto tan interesante al caracterizar al Estado.
Cierto que el Estado es tma sociedad necesaria, pero el mismo
Derecho natural, que ha mostrado esta necesidad., ha enseñado -
en qué forma entra el hombre a forma- parte del Estado. No fo!:
ma parte de él por agregación, por ·suma, sino por organización,
por sistema. Lo primero que se percibe en el elemento personal
del Estado son las personas colectivas; las individuales se ven
en segundo término y formando parte de las primeras. Bl hombre
enquistado en una sociedad nece eari a (familia, municipio) ó en
lllla sociedad voluntaria (para la ciencia, para la industria ,
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para la beneficiencia, etc.) es la célula de varios órganos que 

á su vez integran el organismo para la vida pública y de rela -

ción, es á saber, el Estado . 

Pero la concepción orgánica es preciso puntualizarla bien; si -

as! no se hiciera, se.corre el riesgo de incidir en graves errQ 

res que es menester eludir. Por eso es, ante todo, interesante

indicar cuál s�a el concepto de organismo, y así como obligada

consecuencia vendremos en conocimiento de lo que sea lo orgánico. 

"Organismo dice Vanni, es un agregado constituído por partes 

mÚltiples que, cumpliendo funciones distintas, dependiendo unas 

de otras, con su acción combinada concurren a mantener la vida 

del todo." El concepto indicado es dual, por él se viene en co

nocimiento de lo que sea un organismo en el mundo de la natura

leza, pero ello no es Óbice para darse cuenta, empleando el mi.§ 

mo concepto, de lo que es un organismo en el mundo de la humeni 

dad. 

Si Vanni formó su mentalidad alrededor de Comte y de Spencer , 

cierto -es tambi�n que elevó su pensamiento por sobre el empiri_§ 

mo positivista, lo mismo que Miraglia comprendiendo que la so -

ciolog!a es una doctrina general comprensiva de los primeros 

principios de las ciencias socia.les organizadas en 1.forma de si.§ 

tema, respetando la individualidad y la competencia particular

de aquéllas y nb desconociendo la fecunda ley de la división del 

trabajo científico. Tomar en consideración la sociología como la 

filosofía de las ciencias sociales es aplicar el criticismo al -

Positivismo, y en este respecto el organismo social podrá apare_ 

cer con caracteres distintos del individual ó humano, aunque no 

siempre acierte á concretar la diferencia . 

Para darse cuenta exacta de lo que puede ser el organi amo eoci al, 

y hacer del concepto aplicaciones útiles, es preciso parar mien -

tes en lo que significa en él esa falta de atracción molecular ·, 

aun cuando sea muy intensa y caracterizada la moral. Un empleado 

puede ser al mismo tiempo miembro de un club, de una sociedad de 

lectura científica, colaborador de un diario, miembro de una so -

ciedad cooperativa, de un grupo electoral,etc., ea decir, que la 
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misma persona puede pertenecer al sistema circulatorio y al si§. 
tema productor, cosa que no ocurre con las cálulas de un organi� 
mo natural • 
En el organismo social la falta de atracción molecular permite, 
como hemos visto, no sólo que los ciudadanos (c�lulas del Estado) 
salgan del territorio nacional, sino que en �l se muestran con -
tal movilidad q�e una misma c,1u1a forma pe.rte de miembros, sis
temas o apáratos diferentes. Aplicando este supuesto á la inte -
gración representativa á base del organismo social (representa -
ción orgánica) tm mismo individuo puede ejercitar su derecho de 
sufragio en diversos núcleos sociales (profesiones, gremios, ••• ) 
porque la atracción molecular no le adhiere tan intensamente á 
uno que le impida formar parte, como hemos visto, de otros muy _ 
diverso s. 
En fin, en el organismo natural, las c&lulas ó partes que le in_ 
tegran se hallan en todo momento al servicio del todo. Si una 
de esas c�lulas se aislare de las demás, es decir, si se rompie_ 
ra aquella unidad material continua, dejaría de participar desde 
aquel momento en la vida del conjunto, es decir, del organismo y 
Ó moriría, o bien dotada de una vida ind&pendiente (como en los 
casos de escisiparidad reproductiva) vendría á engendrar un or&!_ 
nismo semejante al primero, pero en todo caso extraflo á �l. 

En cambio, en el organismo social el todo está al servicio de 
las partes, es decir de cuantos individuos y entidades le inte

gran y no hayan hecho nada por lo que resulten aislados del ªº!! 
junto. Es más, aun en este caso extremo, el Estado les dispensa 
su protección (en los establecimientos penitenciarios procurando 
su mejora y devolviendo á la sociedad como útil el miembro que -
no lo era) prueba inequívoca de ser el Estado un poderoso orga -
nismo para la reaftización del bien común. 

Establecidas las diferencias a que acabamos de referirnos entre· 
los organismos natural y social, bien se comprende que la poder.2 
sa reacción que significa el concepto orgánico del Estado contra 

los supuestos atómicos de la tesis de Rousseau, ha producido y -
seguirá produciendo, siempre que se plantee, beneficiosas coaas_ 
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en la vida política, aunque de diversa significación. Así, es 
lógico distinguir para apreciar el alcance de lo orgánico entre 
el Estado-sociedad y el Estado-poder. El primero ofrece sus cu� 
droe propios para el más perfecto desenvolvimiento de la activi 
dad común, y en aquel modo especial de ser se genera, á base de 
mayor o menor capacidad para gobernarse loe entes políticos y 
�ciales que integran en aquellos cuadros( autonomía), lo que en 
términos de sabor clásico puede denominarse moderación orgánica. 

En cuanto al Esta.do-poder, la idea del organismo social sube de 
punto cuando se perfila en el sentido de servir de base á la r� 
presentación política. Lo que se llama representación política.. 
Lo que se llama representación de intereses, y con mayor exe.ct,! 
tud representación orgánica, sirve para encuadrar el sufragio -
del modo más perfecto haciéndole rendir el máximo de eficacia -
con el mínimo de esfuerzo. La representación orgánica lo mismo 
que la moderación orgánica. á que antes nos referimos, expresan 
directamente el alcance de lo orgánico, pero sin llegar á tanto 
se percibe el concepto del Órgano en el compuesto de la eocie 
dad política con sólo parar mientes en lo que sea la represen 
tación. 

Estas concreciones políticas de lo orgánico implican como supue� 
to fundamental filosófico la convergencia de la cultura intelec
tual moderna.. "La noción de lo orgánico, dice, ha sido el correg_ 
tivo que á la doctrina del pacto social dominante en loe siglos 
XVII y XVIII, ha puesto .el nuestro para explicar como no ea po e,! 
ble, como dice Frantz, hacer retroceder a los pueblos á un montón 
de individuos abstractos, para reorganizarlos a voluntad •••• ,no!!! 
bree tan ilustres y de tendencias tan opuestas como .Ah.rene, Tibe!:_ 
ghien y R6der, de la escuela Krausista; el padre Gratry, Ollivier, 
Prisco y Perin, de la teolÓgicocatólica; Welcker, Rohmer y Well -
graff, fundadores de la llamada psicología del Estado; Planta , · 
Frantz y Germán Post, defensores por antítesis de una pretendida 
física del Estado; Blunstchli y Zacharia, que tanto extremarón la 
comparación del Estad.o con el organi amo humano; Schmi tthenner , 
Waitz y Fricker, que consideran el Esta.do como un organismo pura_ 
mente ético ••• 
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1.1 .- MARCO INSTITUCIONAL Y DE POLITICA GUBERNAMENTAL 

El Sector �alud, desarrolla importantes acciones que tienen que 
ver con la sR..lud, el bienestar y en fin, con la vida de perso 
nas y poblaciones de todo el país, teniendo que afrontar con 
frecuencia, situaciones de apremio e imponderables que requie -
ren de un servicio de telecomuniCRCiones rápido, oportuno Y ef1 
ciente; como requisito fundamental para la toma de decisiones -
y as! de tal manera dar solución a tales situaciones • 

La identificaci6n de necesidades básicas por parte de la pobla_ 
ción, viene efectúandose desde antes de la creaci6n del Minist� 
rio de Salud. ( LEY 8124 del 05-10-1935, que ere a el Ministerio_ 
de Salud Pública, Trabajo y Previsión Social y Asuntos Indige -
nas) 

En el Capítulo III de la CONSrITUCION POLITICA del ESTADO del_ 
12 de julio de 1979; se precisa el DERECHO A LA SALUD a través 
de 3 artículos; el 15, el 16 y el 17. 

"A.rt. 15.- Todos tienen el derecho a la protección de la salud 
integral y el deber de participar en la promoción y defensa de 
la salud, la de su medio familiar y de la comunidad". 

".Art. 16.- El Poder Ejecutivo seflala la política nacional de -
salud. Controla y supervisa su aplicación. Fomenta las inicia
tivas destinadas a ampliar la cobertura y calidad de los serv.!_ 
cios de salud dentro de un r�gimen pluralista. 
Es responsable de la-organización de un sistema nacional des -
centralizado y descomcentrado, que planifica y coordina la ate� 
ción integral de la salud a trav�s de organismo e público e y pr,!_ 
vados, y que facilita a todos el acceso igualitario a sus serv.!_ 
cioe, en calidad adecuada y con tendencia a la gratuidad. La - · 
Ley norma su organización y funciones . 
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"Art. 17 .- El Estado reglamenta y sü.pervisa la producci6n, c-ª 

lidad, uso y comercialización de los productos alimenticios , 
químicos, farmao�uticos y biológicos. Combate y sanciona el 

tráfico ilícito de drogas". 

(,<) 
Según M. Rubio y E. Bernales en su libro Conetituci6n y Soci� 

d·ad PolÍtica,"teniendo como contenido un derecho, el artículo 

15 debi6 estar ubicado en la parte enumerativa de los derechos. 

Sin embargo, en virtud del mandato del art. 4, debemos consid� 

rar que tiene el mismo r�gimen de amparo de los seftalatios en -

el art. 2." 

Si bien es cierto que el texto de este artículo es incuestion� 

ble ( en gran parte porque al enunciar deberes y derechos en � 

neral difícilmente puede encerrar problemas), la política tra_ 

zeda en los dos artículos posteriores sí tiene matices que se 
debe comentar. 

Es positivo que el artículo 16 establezca la necesidad de una 

política nacional de salud a cargo del Poder Ejecutivo. Debe _ 

entenderse que esta norma es de cumplimiento obligatorio de di 

cho Órgano, tanto por el mandato, como por ser la solución a 
la atención de la sa:J_ud, que ee·uno de loe derechos humanos 

elementales que debe proteger la sociedad. Ea natural, además 

que encargado de disefia.rla, deba controlar y supervisar su 

aplicación. 

Tambi�n es positivo el mandato de crear un sistema nacional de 

salud descentralizado y deeconcentra.do. Frente a los tibios e 

insuficientes intentos realizados hasta ahora· en esta materia, 

la posibilidad de que a corto plazo futuro se establezca un -

verdadero sistema nacional de salud resulta alentador. Igual 

mente plausible ea que se le otorgue las condiciones de des -
centralizaci6n y desconcentración, porque le permitirá cubrir 

todo el territorio nacional y con capacidad de decisión en sus 

diversas instancias, lo que obviará la uomplejidad de la deci_ 
(*)De M. Rubio y E'. Bernales, Constitución ••• , pág. 568 • 
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ei6n en sus diverm. s instancias, lo que obviará la complejidad 
de la decisión burocrática centralizada en el Ministerio de 

Salud . 

Quedaría de esta manera, clarrunente delimitado el aparato pú 

blico en este campo: por un lado el Ministerio como ente polí 

·tico-administrativo y, por otro la.do, el sistema descentrali
zado y desconcentrado. No ha sido esa la situación hasta el -
momento actual. El servicio de salud pública y su complejo

administrativo no han sido diferenciados, produci�ndose todos

loe problemas consiguientes: complejidad detrámitee, falta de

dinamismo y eficiencia, casi nulo crecimiento (el Perú tiene
bajísimo Índice de capacidad de atención en relación a su po_

blaci6n), y concentración de los esfuerzos principalmente en

Lima, a pesar de lo cual la capacidad. instalada no abastece ,

ni mucho menoe,las necesidades de la Capital .

La importancia de estas normas, sin embargo, se relativiza con

algunos elementos aparentemente secundarios, pero que en reali

dad tienen 1'ina importancia trascendental dentro de la configu_

ración general de este asunto.

En primer lugar, se aefiala que el Estado deberá. "fomentar las

iniciativas destinadas a ampliar la cobertura y calidad de los

servicios de salud dentro de un r�gimen plurali eta".

Claramente, esto será parte de la política nacional de salud.

Por lo tanto deberá tener en sí miAma un tinte "plu.ralieta" en

todo lo referente al crecimiento, que ea el factor fundamental

dadas las condiciones actuales.

El pluralismo a que alude este artículo 16 tiene que ver, ob_

viamente, con el desarrollo de prestaciones de salud públicas
y privadas. En otras palabras, el sistema se desarrollará com

binando el desarrollo de ambos sectores .
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La. historia pasada ha demostr !3lo que quien se ha desarrollado 

más (en realidoo. el único que lo ha. hecho), es el sector pri_ 

vado� Como la finalidad de e et e desa.rrol lo es obtener retornos 

económicos por la inversión realizada, el servicio de salud es 

ca.ro. El derecho a ella, especialmente a la curación, es un mQ_ 

nopolio de clase: tiene acceso el que pueda pagarla . 

Dentro del régimen económico global que establece la Constitu_ 

ción, están dadas las condiciones para que la igual posibilidad 

formal de.desarrollo que tienen la salud pública y la privada, 

en términos reales ee deeequipare y sea el sector privado el -

que siga creciendo, lo que conlleva a qúe el servicio de salud 

sea cada vez más eli tizado y beneficie cada vez menos a las mJ! 

yorías que, justamente, son las que más necesitan la atención. 

Los países que han solucionroo verdaderamente el problema de -

la atención de la salud, han tenido que optar por sistemas 

eocin.lizados de ale anee generA.l. Tal el caso de Inglaterra con 

su servicio nacional y, en cierta medida, tambi�n ha sido el -

caso de los Estados Unid�s, mediante el desarrollo de los sis_ 

temas de seguros de salud. Desde luego, loe sistemas de los 

países socialistas particip,m de su modelo global de organiza_ 

ción . 

Pensar que en el Perú pueda lograrse un acceso igualitario a 

este "servicio" en calidad adecuada y con tendencia a la gra_ 

tuidad, como establece el artículo 16 en su parte final, es -

inverosímil con un r�gimen de crecimiento en base al plurali� 

mo. 

Finalmente, el artículo 17 establece como obligación del Est-ª 

do, la reglamentación y supervisión de diversos productos, en 

tre ellos los farmaceúticos. Quiere esto decir, que se asume 

que dentro del sistema económico el hecho de que los medica -

mentoe seguirán siendo producidos por la empresa privada y, 

al mismo tiempo, se guarda silencio sobre el importante esfue� 

zo realizado en los Últimos affos en todo lo referente a los 
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"medicamento a básico a" , cuya. continuidad no es requerida imp� 
rativamente por la constitución • 

1.1.l .- POLITICA GUBERNAMENTAL 

�l Gobierno Constitucional ha definido como objetivos priorit� 
rios en el campo de la salud, loa siguientes : 

1.- Reduoci6n de la morbilidad y mortalidad, especi a.lme.nte �la 

infantil y las producidas por enfermedades evitables . 
2.- Promover la e"Uhción del binomio madre-niño y desarrollar -
una coherente política poblacional . 
3.- Aumentar la eficiencia de los servicios d·e salud y extender 
su cobertura • 

1.1.2 .- MINISTERIO DE SALUD 

En el artículo 2° y título segundo (de las funcione a y estruc_ 
tura orgánica del Ministerio de Salud) de la ley de Organiza -
ción del Sector Salud, Decreto Legislativo N º 70 del 14-04-81, 
se consigna al Ministerio d e  Salud como el organo central y re,2. 
tor del Sector Salud, siendo por tanto el enca rga.do de dar cum_ 
plimiento al mandato de los artículos 15 º y 16 ° de la Constitu
ci6n política del Estado. 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Salud debe 
cumplir la.a funciones generales siguientes : 

l.- Establecer la política nacional de salud y asistencia so -
cial, en concordancia con la política general del Gobierno,así 
como dirigir, organizar y controlar su aplicación. 

2.- Normar, planificar, coordinar y regular las acciones de - . 
salud y de la asistencia social del sect�r público . 

3.- Normar, planificar, coordinar y regular las. acciones de 93. 
lud y de la asistencia social del sector no público . 
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4.- Formular y ejecutar los planes y programas de atención de 
la salud y de asistencia social, y en su caso, supervisar y -

evaluar BU cumplimiento a nivel nacional, regional y local . 

5.- Regular la actividad de las entidades que tengan a su car, 

go la seguridad social de los sectores de la poblaci6n a que_ 

se refieren los dos Últimos párrafos del artículo 14° de la 

Constitución Política del Perú. 

6.- Coordinar la formulación y ejecuci6n de los planes y pro_ 

gramas de los servicios prestadores de salud comprendidos deB 

tro del Sistema Nacional de Servicios de Salud normado por el 

Decreto Ley Nº 22365 . 

7.- Brindar servicios de atención integrales de la salud y 

asistencia social. 

8.- Normar y evaluar el proceso de concertaci6n y desarrollo 

de los convenios en el campo de la salud con entidades pÚbli_ 

cae y no públicas, nacionales e internacionales, y evaluar BU 

ejecución . 

9.- Concertar convenios con entidades públicas y no públicas, 
nacionales e internacionales, en el campo de la salud . 

10.- Organizar y llevar registros de establecimientos y servi_ 

cios que actúan en el campo de la salud en el país y otorgar 

autorizaciones de funcionamiento bajo las normas propias del 

Sector. 

11.- Promover y realizar investigaciones en el campo de la sa_ 

lud y asistencia so�ial. 

12.- Contribuir, equipar y mantener establecimientos hospita _ 

larios y otros locales de salud, así como ejecutar obras de 

saneamiento básico dentro de su ambito de competencia . 

13.- Promover el intercambio y asis�ncia internacional en 

asuntos de salud . 

14.- Las demás que la Ley le encomiende . 
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1.1.J. - NIVELES DE ACCION 

Para ejecutar su.a actividades t�cnicae y administrativas, el 

Ministerio de Salud esta estructurad.o en los 3 niveles básicos 

que siguen , 

l. NIVEL CENTRAL

Encargado de dirigir, coordinar, normar y controlar las

acciones de salud de loe Organismos del Sector .

2. NIVEL REGIONAL

De caracter ejecutivo, coordinador y administrativo, consti

tuido a la fecha por 17 regiones de salud.

Las Direcciones Regionales d e  Salud son las encargad.as de -

desarrollar los propios programas de salud en una circuns -

cripción geográfica determinad.a •

3. NIVEL WCAL

De caracter ejecutivo, constituído por 65 Areas Hospitala _
ri�a·que cuentan con 107 hospitales (que representan 15,474

camas), 427 C"entros de Salud y 1,311 Puestos Sanitarios.

El Area Hospitalaria es el subsistema responsable de la prQ

ducción de servicios de promoción, protección y recuptración

de la salud dentro de su circunscripción, mediante un conjll!!

to escalonado de establecimientos, uno de los cuales actúa -

· como bese y eje central del subsistema •

1.2 .- ANTECEDENTES DEL ESTUDIO . 

Al considerar al sector �alud y bienestar de la familia, este _ 

estudio reconoció, por una parte, que el mejoramiento de las -· 

condiciones ambientales y de salubridad constituye uno de los 

elementos esenciales del desarrollo social y product'ivo de las 

naciones latinoamericanas,y, por otra, que los gobiernos, con 

la cooperación de organismos internacionales, han estado lle -
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vendo a cabo, con creciente intensidad, programas m�dicos , 
sanitarios (incluyendo saneamiento ambiental} que han tenido 
el resultadó, entre troas cosas, de reducir la mortalid8d � 
neral e infantil, la morbilidad y la incapacidad para el �ra 
bajo. 

Sin embargo, el rápido incremento demográfico, y en particu_ 
lar las altas tasas de fecundidad que prevalecen en las zonas 
rurales y "rurales-urbanas" y sobre todo en los grupos de bajos 
ingresos, junto con el escaso nivel"cultural moderno" y las -
insuficientes oportunidades de empleo, han carro terizado una 
situación en que es de dudar que se eat�n corrigiendo en ese� 
la suficiente, en la mayor parte de loa países, las condicio�es 
de insalubridad, enfermedad y desventaja social en que se en -
cuentran grandes sectores de la poblaci6n. A la condición ge -
neral descripta, nuestro país no escapa a estas característi_ 
ces y sobre todo en particular la situación de Lima; en que -
la extensión de los medios de camunicaoión modernos y la mayor 
participación de la población en la vida nacional han media.ti 

zado una demanda de mejoramiento social much o más intenso. El 
efecto que ya han tenido losprogramaa de salud en reduci� la 

mortalidad en general y aumentar la supervivencia de los niftos 
con su consecuencia en el tamafio de la familia, principalmente 
en loe estratos de más bajo ingreso de la población- plantea , 
tanto al nivel familiar como al nacional, la necesidad de la 

planificación familiar como instrumento de estabilidad en las 
relaciones fEIIliliares y de mejoramiento de las condiciones de 
salud y vida de la familia. Se reconoce que el proceso educati 
vo es incompleto para la fonnación _integral del individuo si no 
se incluyen programas de educación:: sexual, especialmente en lo 
relacione.do con biologfa de la reproducción . 

Debe indicarse dtrectAIJ1ente que el concepto de "población de 
tipo rural-urbano es su��eneris y corresponde a-las poblaciones 
nuevas cuyos hábitat se: encuentran en los denominados conos" • 
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1.2.l FACTORES QUE INFLUYEN EN LA SITUACION AC'.CUAL 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD . 

Condiciones de Saneamiento .Ambiental 

El estado de salud de la población está relacionada con 

la disponibilidad de agua potable, desagüe y en general, con_ 

el saneamiento ambiental. 

En la actualidad las condiciones de sélleamiento ambiental, 

tanto en Li�a como en provincias presentan características pe 

culiares . Es conocido en el mundo entero que nuestro país se 

encuentra luchando contra. una grave crisis económica, social_ 

y cultural; los aspectos de eaneami.ento ambiental también van 

acompafia.doa con esta situación. 

Las mejoras en la situación de salud, en otros países, reaul_ 

tantea de la instalación de mejores servicios.de a.bastecimien 

to de agua y alcantarillado, mulistran una relación estrecha -

entre las condiciones de saneamiento y la salud . 

A la luz de los datos extraídos de la Encuesta Nacional de 

Nutrición y Salud, publicada. en el mes de enero de 1986, se -

puede explicar, de alguna. manera, la elevada incidencia de 

las enfermedades derivadas de la insa.tisf�ción de loa servi_ 

cioe elementales, con sus consecuencias sobre la alta tasa de 

mortalidad y morbilidad que se registra en nuestro país. Esto 

sumado al progresivo deterioro del ambiente por acción del 

proceso polutivo, están creando condiciones adversas para la 

vida saludable de 1a·población . 

Abastecimiento de Agua 

Los datos recabados muestran en este aspecto (cuadro N º

I ) que del total de hogares encuestados el 52 por ciento de 

ellos se abastecen de agua proveniente de la red pública. Si 

a esta cifra se le agrega los hogares que se aba"stecen con 

agua de camión tanque (poco más del 4 %), pilón público (6%) 



CUADRO Nº I DISTRIBUCION PORCENTUAL DEL TOTAL DE HOGARES 

POR FUENTE DE ABASTBCIMIEN'rO DE AGUA; SEGUN 

REGIONES GEOGRAFIC A.S, AREAS URBANA Y RURAL -

Y ARBAS DB RESIDENCIA • 

REGIONES GEOGRAFICAS HOGARES POR ABASTECIMIENTO DE AGUA • 

AREA.S URBANA Y RURAL Red de Camión Pilón 

ARE AS DE RESIDENCIA Tubería Tanque Público Pozq Otros 

Pública 

NACIONAL 52.47 4.48 6.09 10.ol

Costa 71.39 7.41 6.30 5. se

Sierra 31.36 0.96 6.33 15.62 

Selva 30.48 0.41 4.19 11.3� 

AREA URBANA 77.26 6.37 7.50 4.4-¡ 

LIMA METROPOLITANA 80.27 9.79 6.03 2. 3�

- Pueblo a Jóvenes 66.72 22.33 6. 73 2.6� 

GRANDES CIUDADES 80.13 3.17 8.20 4-7�

RESTO URBANO 69.43 3.25 9.43 7.99 

AREA RURAL 11.92 1.39 3.78 19.07 

FUENTE : ENCUESTA NACIONAL DE NUTRICION Y SALUD 

INE. INFORME GENERAL • DIRECCION GENERAL 

DE CENSOS Y ENCUESTAS . ( 1984) 
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8. 72
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Y pozo (10%) ee puede decir que el 73% de los hogares investi_ 

gados se proveen de agua potable. 

En cambio, el 27 por ciento lo hacen por otra fuente la que no 

necesariamente tiene las condiciones Óptimas de potabilidad y 

por ende aptas para el consumo humano • 

Por areas de residencia los hogares de Lima Metropolitana se_ 

abastecen preferentemente de egua potable ( 96 % ). Pero los 

hogares ubicados en los pueblos jóvenes se abastec.en en alta 

proporción de agua proveniente de camión tanque ( 22 % ).Los 

hogares ubicados en las otras grandes ciudades y en las ciu

dades pequefias se abastecen en gran medida de agua potable , 

( 96 % y 90 %, respectivamente); siendo la participación de 

pilón público muy destacada, cerca del 10 por ciento en am -

bos caeos • 

Servicios Higiénicos 

En la encuesta nacional, el porcentaje de hogares con

siderados con servicios higiénicos fué de un 55 por ciento _ 

aproximadamente ( cuadro N º II ). De ellos el 65 por ciento 

declaró tener inodoro (W.C.), un 5 por ciento botadero, un 21 

por ciento pozo ciego o negro y un 9 por ciento excusado o 

letrina • 

Por regiones geográficas, en la Costa el 78 por ciento 

aproximadamente de los hogares encuestados dijo tener servi_ 

cios higiénicos. De ellos el 71 por ciento comprende al ino_ 

doro. En la Sierra y la Selva la proporción de hogares que -

no tienen servicios higiénicos es grande, variando entre 74 

y 60 por ciento, respectivarmente. En la Sierra predomina el 

inodoro ( 51 % ) y en la Selva, el pozo ciego negro ( 49 %). 

Por áreas, en el área urbana predominan los hogares que 

tienen servicios higiénicos con el 81 por ciento. En cambio 

en el fu-ea rural predominan los hogares sin servicio ( 89%) 



CUADRO N º II DISTRIBUCION PORCENTUAL DEL TOTAL D.S HOGARES 

POR S.BRVICIOS HIGIENICOS; SEGUN R�GIONES GEO 

GRAFICAS, AREAS URB.AN A Y RURAL Y A.REAS DE -

RESIDENCIA • 

REGIONES G&OGRAFICAS HOGARES POR SERVICIOS HIGIENICOS 

AREA.S URBANA Y RURAL 

AREAS DE RESIDENCIA Total Tiene Tiene Inodoro 

NACIONAL 100.00 54.73 45.27 64.60 

Costa 100.00 77.50 22.50 70.61 

Sierra 100.00 25.88 74.12 51.43 

Selva 100.00 40.29 59.71 35.68 

A.REA URBANA 100.00 81.39 18.61 68.47 

LIMA METROPOLITANA 100.00 88.90 11.10 76.16 

- Pueblos J6venee 100.00 85.83 1·4.17 56.55 

GR/ANDES CIUDADES 100.00 81.86 18.14 63.56 

RESTO URBANO 100.00 67.84 32.16 56.12 

ARBA RURAL 100.00 11.16 88.84 18.47 

FUENTE : ENCUEsr A N ACION ,U, DE NUTRICION Y SALUD 

INE • INFORME GENERAL • DIR.ECCION GENERAL 

DE CENSOS Y ENCUESTAS • ( 1984 ) 
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Disposición de la Basura 

A nivel nacional, el 44 por ciento de los hogares manifeeta -

rón que· 1a basura es recolectada por el camión destinado para 

tal fin; en cambio, el 42 por ciento manifestó que la arroja

ban al crunpo, al río u otro lugar abierto que podría ser foco 

de infección para la población . ( ver cuadro N º III) • 

Por regiones geográficas se observa que en la Costa predomina 

la eliminación de la basura de los hogares utilizando el ca -

mión recolector (67%; en cambio, en la Sierra y Selva la el1 

minación de la basura del hogar se hace sin seguir ningÚn cri 

terio de salud, simplemente se arroja a la intemperie sin me-

dir las consecuencias que puede ocasionar este hecho • 

Por áreas, los hogares ubicados en el área urbana eliminan la 

basura utilizando el camión recolector ( 70% ), los del área 

rural, la arrojan a la intemperie ( 78 % ) • 

Por áreas de residencia los hogares de Lima Metropolitana uti 

lizan el camión recolector ( 76 % ) para eliminar la basura , 

preferentemente. En los pueblos jóvenes, la utilización del 

camión alcanza al 59 % ; mientras que el 25 por ciento de loe 

hogares arrojan la basura a la intemperie . 

En las grandes ciudades del interior del país, la utilización 

del camión recolector sólo llega al 70 por ciento y un 22 por 

ciento de loa hogares arroj m la basura a la intemperie. En -

el resto urbano la utilización del camión recolector es aún -

más bajo que en las grandes ciudades y Lima Metropolitana, 

llegando, sólo a 61 por ciento. Como consecuencia aumenta el 

riesgo a la salud de la población ya que el 32 por ciento de 

los hogares arrojan basura al río o al campo • 
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MORBILIDAD Y AT.ENCION DE SALUD . 

Una de las formas de aproximarnos al conocimiento de las nec� 
sidadea de salud de la población, es a trav�s del estudio de
la expresión colectiva de los procesos de enfermedad llamada
morbilidad • ( ver cuadro N º IV ... ) 
Por otro lado, la mayor parte de estudios han demostrado que 
el principal determinante del uso de los servicios de salud -
ea el nivel, sea de la morbilidad real o de la morbilidad pe� 
cibida en la población, por ello los planificadores de salud_ 
consideran la morbilidad sentida o percibida como el indicador 
más inmediato de la demanda potencial de Servicios de Salud. 

Teniendo en cuenta que cada estrato económico-social condi 
ciona una morbilidad característica y una forma de responder 
a ·.ella, toda investigación de la morbilidad poblacional debe 
incluir datos acerca de las características demográficas y -
socioeconómicas de la población, de la disponibilidad, acceso 
y uso de los servicios de salud, así como del impacto socio -
económico producido como consecuencia de la fatalidad .(ver 
cuadro N.º V y N º XX ) 

La precisión de la medición de la morbilidad por medio de en_ 
cuest a.s tiene sus limi tacionea. Una de ellas es que aún cuan
do se trate de unaencuesta de morbilidad general, mediante su 
aplicación es posible detectar solamente cierto tipo de morbi 
lidad, por la imposibilidad de contar con tiempos y recursos 
adecuadoa. Por otra parte, el hecho de que la encuesta se ha 
aplicado a personas· que no han demandado espontáneamente la -
atención, puede incluir variaciones de las actitudes y en 
las respuestas • 

De los resultados de la ENNSA se observa que a nivel nacional 
el 35 por ciento de la población manifestó tener alguna enfe� 
meda.d o síntoma de enfermednd o accidente, durruite los 15 
días anteriores a la entrevista . Mientras que el 65 por cien 
to dijo no tener ningún síntoma. ( Gráfico N º 1) 



CUADRO N º III DIS'rRIBUCION PORCENTUAL DEL TOTAL DE HOGA.R�S, 

POR MEDIO USADO PARA ELIMINAR LA BASURA; SEGUN 

REGIONES GEOGRAFICAS, AREAS URBANA Y RURAL Y 

AREAS DE RESIDENCIA . 

REGIONES GEOGRAFICAS MEDIO USADO PARA ELIMIN A.R LA BASURA 

A.REAS URBANA Y RURAL CAmión Inci La Arrojan 

AREAS DE RESIDENCIA Reco - nerl! Queman al Río, 

lector dor Campo 

NACIONAL 44.11 0.32 6.66 42.43 

Costa 66.51 0.59 9.23 21.65 

Sierra 19.51 - 2.80 63.99 

Selva 16.99 0.05 1.11 12.01 

ARRA URBANA 70.26 0.50 6.77 20.65 

LIMA MRTROPOLIT ANA 75.80 1.02 7.76 13.66 

_ pueblos Jóvenes 59.04 - 12. 76 25.06 

GRANDES CIUDADES 70.09 0.02 5.98 21.84 

RESTO URBANO 60.74 0.03 5.74 31.77 

AREA RURAL 1.45 0.01 6.48 77.97 

FUENTE : ENCUESTA N .\CION AL DE NUTRICION Y SALUD 

INE . INFORME GENERAL . DIRECCION GENERAL 

DE CENSOS Y ENCUESTAS • (1984) 

Otro 

6.48 

2.03 

13.70 

3.78 

1.82 

1.76 

3.14 

2.01 

1.72 

14.09 

' 



CUADRO Nº III ( Continuación ) 

REGIONES GEOGRAFICAS HOGARES POR s.gaVICIOS 

AREAS URBANA Y RURAL Pozo Excusa.-

A.REAS DE RESIDENCIA Ciego do o L etri na 

NACIONAL 21.35 8.98 

Costa 19.09 5.85 

Sierra 19.04 21.15 

Selva. 48.51 12.19 

AREA URBANA 18.33 7.83 

LIMA METRO.POLIT ANA 14.27 5.25 

- Pueblos Jóvenes 27.83 9.55 

GRANDES CIUDADES 18.72 10.97 

RESTO URBANO 6.30 27.23 

AREA RURAL 1.46 57.34 

FUENTE: Op. Cit. anterior . 

H. 

Tot a.l 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 



CUADRO NºIV DI STRIBUCION DE LA POBLACION QUE TUVO ALGUN 

SINTOMA DE ENFERMEDAD Y/O ACCIDENTE Y QUE_ 

REALIZO CONSULTA POR LUGAR DE ATENCION ; 

SEGUN REGIONES GEOGRAFICAS, AREA3 URBANA Y 

RURAL Y ARE AS DE RESIDENCIA • 

REGIONES GEOGRAFICAS LUGAR DE: ATENCION 

AREAS URBANA. Y RURAL Centro Puesto Puesto 

AREAS DE RESIDENCIA Total Hospi de Sanitl! 

tal. Salud rio 

NACIONAL 100.0 26.10 13.07 10.86 

COSTA 100.00 28.63 13.80 7. 52

Urbana 100.00 29.25 14.11 6.84 

Rural 100.00 21.16 10.07 15. 72

SIERRA 100.00 21.67 11.98 19.27 

Urbana 100.00 34.75 9.04 8.86 

Rural 100.00 13.10 13.90 26.08 

SELVA 100.00 16.44 9.79 18.06 

Urbana 100.00 24.46 6.60 4.20 

Rural 100.00 8.96 12.77 30.99 

AREA URBANA 100.00 29.54 13.16 6.90 

LIMA METROPOLIT i\N A 100.00 29.47 15.67 6.01 

- Pueblos Jóvenes 100.00 32.28 22.14 8.65 

GRANDES CIUDADES 100.00 30.26 9.22 8.73 
---------·-

RESTO URBANO 100.00 29.18 9.94 1.10 

AREA RURAL 100.00 14.17 12.74 24.62 

FU.ENTE : ENCUESTA NACIONAL DE NUTRICION Y SALUD 

INE . INFORME GENERAL . DIRECCION GENERAL 

DE CENSOS Y ENCUESTAS � ( 1984) 

Comy 

n al 

0.69 

0.18 

0.09 
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3.55 

1.34 

1.08 

1.57 
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0.06 

-

0.13 

0.32 
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CUADRO N º IV ( Continuación) 

REGIONES GEOGRAFICAS LUGAR D.E ATENCION 

I\RE A.S URBANA Y RURAL Coneult. 

AREAS DE RESIDENCIA Clínica 

Pr:Ívada 

N A.CION AL 28.90 

COSTA. 30.40 

Urbana 30.45 

Rura.l 29.75 

SIERRA 23.18 

Urbana. 32.63 

Rural 17.00 

SELVA 29.93 

Urbana. 42.03 

Rural 18.65 

AREA URBANA 31.34 

LIMA METROPOLITANA 29.48 

- Pueblos J&vene s 18.81 

GRANDES CIUDADES 33.99 

RESTO URBANO 33.93 

AREA RURAL 20.43 

FUENTE: Op. Cit. anterior . 

Farm_!! su 

ci a. Casa 

12.08 7.33 

13.40 5.44 

13.52 5.19 

11.98 8.36 

8.38 11.86 

9.22 5.07 

7.83 16.31 

10.11 11.93 

12.66 8.07 

7.73 15.52 

13.03 5.35 

13.72 5.14 

16.34 1.14 

12.42 4. 72 

11.79 6.31 

8.81 14.22 

Otro 

0.97 

0.63 

0.55 

1.59 

1.51 

0.41 

2.23 

2.40 

0.90 

3.81 

0.55 

0.45 

0.64 

0.53 

0.83 

2.41 



CUADRO Nº V DISTRIBUCION PORCENTUAL DE 4 PRIMERAS 

NECESIDADES DE SALUD P.SRCIBIDAS POR JEFES 

DEL HOGAR; SEGUN REGIONES GEOGRAFICAS , _ 

AREAS URBANA Y RURAL Y AR.BAS D.E RESIDENCIA 

REGIONES GEOGRAFICAS 

A.REAS URBANA Y RURAL 

AREAS DE RESIDENCIA 

Nacional 

Co ate. 

Sierra 

Selva 

Area Urbana 

Lima Metropolitana 

- Pueblos J6venes

GRANDSS CIUDADES 

RESTO URBANO 

AREA. RURAL 

Total 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

Serv! Sanea- Cura.ci6n 

cioa de miento de enfe_r 

Salud Ambiental med ad.es 

41.4 32.1 10.2 

36 .5 43.0 7.9 

46.1 21.4 11.0 

47.6 20.0 17.6 

35.5 43.4 8.4 

33.7 49.4 6.7 

34.8 45.0 8.1 

34.1 42.6 9.0 

39.1 35.8 10.2 

49.5 16.5 12.8 

FUENTE : ENCUESTA NACIONAL DE NUTRICION Y SALUD 

INE • INFORME GENERAL • DIR.ECCION GENERAL 

DE CENSOS Y ENCUESTAS • ( 1984 ) 

Me j.Q. 

rer 

Alim. 

16.3 

12.6 

21.5 

14.8 
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14.9 

21.2 



GRAFICO Nº 1 

PERCEPCION DE LA MORBILIDAD SENTIDA (*) 

POR REGIONES GEOGRAFICAS Y AREA DE RESIDENCIA 

ENNSA 1984 

NACIONAL 

COSTA 

SIERRA 

SELVA 

AREA URBANA 

LIMA METROPOLITANA 

. PUEBLOS JOVENES 

GRANDES CIUDADES 

RESTO URBANO 

AREA RURAL 

o 

(A) Incluye accidentes

10 20 30 40 50 60 70 80 90 100
% 

Con síntomas 

Sin s:!n tomas 

D 

-



CUADRO Nº Vl PROPORCION DE POBLACION QUE HABIENDO 

PERCIBIDO SINTOMAS DE ENFERMEDAD Y/O 

ACCIDENTE NO EF.ECTUO CONSULTA; SEGUN 

REGIONES GEOGRAFICAS, AR.EAS URB.AN A Y 

RURi\L Y ARE AS DB RESIDENCIA • 

REGIONES G.EOGRAFICAS 

ARE.�S URBANA. Y RURAL PORC.ENT AJE 

AREAS DE RESIDENCIA 

NACIONAL 76 .o

COSTA 10.0 

Urbana 68.5 

Rural 81.0 

SIERRA 84.2 

Urbana 11.1 

Rural 87.7 

SRLV� 81.5 

urbana 78.l

Rurtl 85.3

AREA URBANA 69.5 

LIMA METROPOLIT � A 66.5 

- Pueblos Jóvenes 67.9 

GRANDES CIUDADES 72.7

RESTO URBANO 72.2 

AREA RURAL 86.l

FUENTE : .BNCUESTA NACIONAL O.E NUTHICION Y SALUD 

IN.E • INFORME GENERAL • DIRECCION GEN ERAL 

DE CENSOS Y ENCUEST A.S • ( 1984 ) 



CUADRO N°VIl ESTABLECIMIENTOS Df5L SISTEMA NACIONAL DE 

SERVICIOS DE SALUD POR TIPO ; SEGUN DEP. 

HOSPITALES CENTROS 
DEPARTAMENTOS N º . de DE PUESTOS 

N.º Camas SALUD SANITARIOS 

TOTAL 345 35,132 798 

Amazonas l 124 19 

Ancash 22 l,236 33 
Apurímac _2 215 20 

Arequipa. 25 2,135 66 
Ayacucho 8 340 12 

Caj amare a 5 333 26 

Callao 9 2,150 36 

Cuzco 7 1,074 31 

Huancavelica 7 219 24 

Hu�nuco 7 424 11 

lea 12 1,145 22 

Jun!n 22 1,474 45 

La Libertad 20 1,706 45 

Lambayeque 17 1,289 20 

Lima 120 16,637 222 

Loreto 9 1,086 14 

Madre de Dios 2 50 2 

Moquegua 5 364 11 

Paseo 10 526 14 

Piura 17 1,123 44 

Puno 7 484 31 

San Martín 5 226 16 

Tacna 2 438 16 

Tumbes 1 124 12 

UcayA.li 3 210 6 

FUENTE : PLANNACIONAL DE DES.\R}DLLO PARA 1985 - 1986 
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Plan Operativo Sectorial del Ministerio de Salud. 
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CUADRO Nº VIII DISTRIBUCION PORCENTUAL DE LA POBLACION 

QUE TUVO ALGUN SINTOMA Y/O ACCIDENTE Y 

NO REALIZO CONSULTA POR RAZONES PARA NO 

BUSCAR ATENCION . 

REGIONES GEOGRAFICAS R A Z O N E S  

A.REAS URBANA Y RURAL CONSULTA NO ERA LUGAR OTROS TOTAL 

AREAS DE RESIDENCIA CARA GRAVE LEJOS 

NACIONAL 7.38 l6.9l. 4.l.5 71.56 100 

Costa 5.20 19.59 0.61 74.60 100 

Sierra 10.87 12.44 9.57 67.12 100 

Selva 6.92 17.95 5.87 69.26 100 

AREA URBANA 4.97 20.03 8.20 66.80 100 

LIMA METROPOLITANA 2.97 20.83 0.15 79.05 100 

- Pueblos Jóvenes 2.25 l.8.67 O.l.O 78.98 100 

GRANDES CIUDADES 4.87 17.40 0.13 77.60 100 

RESTO URBANO 8. 79 20.58 0.34 70.29 100 

AREA RURAL 10.33 13.08 9.00 67.59 100 

FUENTE : ENCUESTA NACIONAL DE NUTRICION Y SALUD 
INE. INFORME GENERAL • DIRECCION GENERAL 

DE CENSOS Y ENCUESTAS . (1984) 

Nota : En las razones "otros" se considera la no existencia 

del servicio, y la autoreceta ó automedicación . 
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FACTORES SOCIO-ECONOMICOS . 

La poblaci6n nacional se encuentra distribuída a lo largo y -

ancho del territorio, en una forma no homogénea, dándose el -

caso de departamentos altamente poblados. 

REGIONES DE POBLACION ESTIMAUA AL 30 JUN 84 

SALUD Absoluta Relativa 

NACIONAL 19'197,900 100.0 

I Piura 1'380,400 1.2 

II Chiclayo 1'376,430 1.2 

III Cajamarca 844,158 4.4 

IV Trujillo 1'052,512 5.5 

V Huaraz 922,743 4.8 

VI Lima (inc. Callao) 6'041,900 31.5 

VII lea 607,717 3.2 

VIII Arequipa 808,600 4.2 

IX Tacna 280,400 1.5

X Puno 946,700 4.9

XI Cuzco 1'301,159 6.8

IlI Ayacucho 466,060 2.4

IlII Huancayo 1'346,645 7.0

nv Huánuco 891,176 4.6

XV Moyo bamba 371,500 1.9

XVI !quitos 559,800 2.9 

FUENTE: INE • PERU . Proyecciones de Población por afio e 

calendarios; según Departamentos, Provincias y 

Distritos (Período 1980-1990) • Boletín Especial 

Nº 9. Lima, '1985 

En lo referente al aspecto económico, el nivel de ingreso de 

las familias enmarca los límites y tipo de alimentación, la 

educación y los cuidados en el mantenimiento de la salud • 

(ver gráfico Nº 2) 
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En las actividades de desarrollo socioeconómico, predominan -

las de servicios (luz eléctrica, alfabetización, etc.) sobre 
todo en las áreas urbanas y pueblos jóvenes de Lima Metropoli 

tena. Las actividades productivas sonmarcadamente más altos 

en las áreas rurales en relación a las áreas urbanas • 

Ai observar el grado de participación de las familias en acti 

dades comunales ( ver cuadro N º IX ) se encontró que, a ni 

vel nacional, la participación de las familias en_ la ejecución 

de las acciones ( 56 %) es mayor que la participación en esco -

ger la solución (53 %); esta misma situación se presenta pero 

en proporción más marcada en el área rural, en el cual un 59 

por ciento de las familias participan en escoger la solución, 

alcanzando un 77 por ciento de familias que participa en la -

ejecución; igual tendencia se observa en la sierra rural y 

Selva. La situación se presenta a la inversa en el área urba

na, Costa, Lima Metropolitana y otras grAD.des ciudades, incly 

yendo pueblos jóvenes en los cuales es mayor el porcentaje de 

familias que participan en escoger la solución, comparando 

con el porcentaje de aquellos que participan en la ejecución 

de las actividades. 

En relación al tipo de actividades, que se realizan con parti 

cipación de la comunidad ( cuadros N ºs X y XI y gráfico N º 3 ) , 

se encontró que a nivel nacional el 69 por ciento corresponden 

a la infraestructura física, entre las cuales ocupa el primer 

lugar, las de infraestructura física comunal (caminos,locales 

comunales, iglesias, etc.) con el 46 por ciento; en segundo -

lugar, las de construcción o mejoramiento de locales escolares 

con el 29 por ciento; y en tercer lugar, las de saneruniento bá 

sico con el 15 por ciento. 

El 29 por ciento de las actividades comunales que se realizan 

son calificadas como de desarrollo socio-económico, siendo el 

73 por ciento de ellas consideradas en el rubro de servicios y 

un 15 por ciento consideradas como productivas •· 



CUADRO N º IX PROPORCIOB DB LOS JBFES DE HOGAR, QUE 

PARTICIPARON EN LAS ACTIVIDADES COMUNA.

LES; SEGUN REGIONES GEOGRAFICAS, AREAS 

URBANA Y RURAL Y A.REAS DE RESIDENCIA • 

REGIONES GEOGRAFICAS PARTICIPACION P ARTICIP ACION 

AREAS URBANA Y RURAL EN ESCOGER EN LA 

AREAS DE RESIDENCIA SOLUCION EJECUCION 

NACIONAL 52.7 56.4 

COSTA 50�2 41.4 

urbana 49.7 39.7 

Rural 53.6 52.1 

SIERRA 56.0 72.4 

Urbana 40.5 41.9 

Rural 60.5 81.4 

SELVA 53.7 74.2 

Urbana 47.0 56.4 

Rural 56.9 83.0 

.ARE A. ORBAN A 48.2 41.1 

LIMA METRO POLI T .AN A 51.3 43.9 

- Pueblos Jóvenes 46.8 40.6 

GRANDES CIUDADES 51.6 40.5 

RESTO URBANO 40.2 36-9

ARE.A. RURAL 58.7 76.8 

FUENTE : ENCUESTA NACIONAL DE NUTRICION Y SALUD 

INE • INFORME GENERAL • DIRECCION GENERAL 

DE CENSOS Y ENCUESTAS . (1984) 



CUADRO N º X DISTRIBUCION PORCENTUAL DE PARTICIPACION 
----

EN LAS ACTIVIDADES COMUNALES POR TIPO 

SEGUN REGIONES GEOGRAFICAS, AREAS URBANA 

Y RURAL Y AREAS DE RESIDENCIA •

REGIONES GEOGRAFICAS INFRAES DESARRO NO TIENE 

ilREJ!S URBANA Y RURAL TOTAL TRUCTU- LLO SO-

.AREAS DE RESIDENCIA RA FIS! CIO-.ECO 

CA NOMICO 

NACIONAL 100.0 69.0 28.7 

r
osta 100.0 61.1 35.8 

Sierra 100.0 78.7 19.8 

selva 100.0 73.4 25.8 

AREA URBANA 100.0 59.8 37.0 

Lima. Metropolitana 100.0 54.6 .42.0 

Pueblos Jóvenes 100.0 70.5 28.2 

GRANDES CIUDADES 100.0 66.9 28.9 

RESTO URBANO 100.0 62.9 35.2 

A.rea Rural 100.0 81.6 17.3 

FUENTE ; ENCUESTA NACIONAL DE NUTRICION Y SALUD 

INE . INFORME GENERAL . DIRECCION GENERAL 

DE CENSOS Y ENCUESTAS • ( 1984) 

CONOCI 

MIENTO 

2.3 

3.1 

1.5 

1.2 

3.2 

3.4 

1.3 

4.2 

1.9 

1.1 



CUADRO N º XI DISTRIBUCION PORCENTUAL DE PAH.TICIPACION 

EN A.CTIVID AD.ES COMUN.ALBS D.E DESARROLLO 

SOCIO - .ECONOMICO; SEGUN R.lsGIONES GEOGRA 

FICAS, .AR.RAS URBANA Y AREAS DB RESIDENCIA 

REGIONES GBOGR�FICAS ACTIVIDADBS COMUNALES DE DESARROLLO 

AREAS URBANA Y RUR4.L SOCIO- ECONOMICO 

AREAS DE RESIDENCIA Total Servi ProdUQ. 

cioa tivas 

NACIONAL 100.00 73.45 15.27 

Costa 100.00 78.99 5.23 

Urbana 100.00 21.06 2.97 

Rural 100.00 58.48 27.57 

Sierra. 100.00 56.31 42.21 

Urbana 100.00 88.40 8.79 

Rural 100.00 30.13 69.47 

Selva 100.00 81.22 11.64 

Urbana 100.00 94.92 0.35 

Rural 100.00 69.70 21.14 

MlEA. URBANA 100.00 83.03 3.70 

LIMA METROPOLITANA 100.00 79.50 3.71 

- Pueblos J6venes 100.00 83.40 1.18 

GRAND.ES CIUDADES 100.00 84.95 1.88 

RESTO URBANO 100.00 89.08 4.91 

AREA RURAL 100.00 45.26 49.30 

FUENTE •
• ENCUESTA NACIONAL DE NUTRICION Y SALUD

INE • INFORME GENERAL • DIRECCION GEN.ERAL

DE CENSOS Y ENCUESTAS . (1984)

Otro e 

11.28 

15-78

15.97

13.95

1.48 

2.81 

0.40 

7.14 

4.73 

9.16 

13.27 

16.79 

15.41 

13.17 

6.01 

5.44 



GRAFICO Nº 3 

TIPO DE ACTIVIDADES COMUNALES EXISTENTES 

A NIVEL NACIONAL 
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RECURSOS FINANCIEROS DEL SECTOR SALUD 

La participación del presupuesto del Ministerio de Salud en 
relación al presupuesto total del gobierno central se ha mB!l 

tenido dentro del intervalo del 4 a 5 por ciento del total -
del gasto público presupuestttl; sólo se observó como una si
tuación de excepción el hecho de que en el afio de 1986, el -
presupuesto dedicado a Salud se elevó hasta un porcentaje de 
estructura del 7,1 por ciento. (ver cuadro N º XII) 

Sin el propósito de hacer un seguimiento cronológico de los 

presupuestos de la República, se hm trabajado loe cuadros -
N º a. XIII y loe tableros de Índices de precios al consumi
dor con base del afio 1979, para realizar la defla.ctación re1:1 
pectiva de los montos presupuestalea a.signa.dos al sector sa
lud y tener una misma base de comparación de cifra.e moneta -
rias con el mismo valor adquisitivo teórico . 

De acuerdo a la. información pre sent rula en lo a curuiro a menci.Q. 
nadoa, se observó que en el período de tiempo entre los años 
de 1971 a 1987 y con afio central 1979, la retracción del pr� 
supuesto en el período 1972 - 1976 y en el período 1978-1981 
con oscilaciones de ligeros aumentos de estructura porcentual 
son la muestra indudable que las políticas gubernamentales no 
han sido claras en este sector, lo que se ha reflejado como -
una inadecuada asignación de recursos para bienes, servicios 
y transferencias corrientes, esto ha conllevado a. una dificul 
tad para lograr una buena marcha de los establecimientos de 
salud al no permitir la adquisición suficiente y oportuna de 
medicamentos, alimentos, vestuario y materiales de curación, 
etc.; lo que afecta a la prestación de salud • 



Ailo 

1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
l.979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 

CUADRO Nº XII PRESUPUESTO DEL MINISTERIO DE SALUD 
(Bn milee de soles del afio 1979 ) • 

PRESP. TOTAL A " MIN. SALUD 1'Est. A " 

479•292,933.4 -- 26'629,774.0 5.56 --

446'698,050.7 (6.8) 24'818,"784.7 5.56 (6.8) 
515'581,100.1 15.4 27'768,713.0 5.40 11.8 
441'481,884 •• (14.4) 23'777,798.9 5.40 (14.4) 
540'982,261.6 22.5 24'110,405.8 4.50 1.4 
405'092,905.5 (25.1) 18'054,112.0 4.50 (25.1) 
587'882,493.3 45.1 30'711,936.3 5.20 70.1 
486'060,392.5 (17.3) 24'098,641.2 4.90 (21.5) 
576'752,300.0 18.6 23'112,200.0 4.00 l4.l) 
607'519,597.9 5.3 23'364,384.4 J.80 1.1 
666'124,641.8 9.6 29'087,034-3 4.37 24.5 
668'956,228.2 0.4 30'903,310.1 4.62 6.2 
532'904,383.7 (20.3� 21'849,922.6 4.10 (29.3) 
526'415,014.7 (1.2 23'173,356.2 4.40 6.0 
404'479,583.4 (23.2) 15 '894,415.3 3.93 (31.5) 
544'965,375.7 34.7 38'722,628.8 7.11 14'3.6 
472'648,092.3 (13.27) 27'541,920.7 5.80 (28.9) 

• 

FUENTE J Tabulaciones y Cálculos Propios ; y Estadísticas 
de la Dirección General del Presupuesto Público. __, 
(Ministerio de Economía Finanzas y Comercio) • 

NOTA .- Para la deflactaci6n de las cifras se empleó el 
promedio anual de cada afio , y tomándose como af'lo 
base 1979 él cual tiene para los efectos un Índice 
general de precios de 100% ó de un tanto por uno . 



Afio 

l.971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 

CUADRO Nº IlII ct. PRl!:SUPUESTO DEL MINISTERIO DR SALUD 

(En mil.lones de sol.es corrientes ) • 

PRESP� TOTAL A� MIN. SALUD � Estr. 

::.'.:. 57 ;eo2 -- 3,211. 5.5 
57,802. Oo. 3,211. 5.5 
73,l.09. 12.6 3,937. 5.4 
73,l.09. OO. 3,937. 5.4 

110,630. 15.1 4,930. 4.5 

110,630. OO. 4,930. 4.5 
221,631. 100.3 11,578. 5.2 
289,740. 30.7 14,365. 4.9 
576,752. 99.1 23,112. 4.0 
967,171. 67.6 37,196. 3.8 

1'859,820. .92.9 81,211. 4.4 

3'071,847. 65.2 141,908. 4.6 
5'166,508. 68.2 211,835. 4.1 

10'728,338. 107.7 472,273. 4.4 
21'713,273. 102.4 853,244. 3.9 
52'050,188. 140.0 3'698,437. 7.1 

70'399,799. 35.3 4'102,303. 5.8 

• 

FUENTE : Tabu.l.aciones y Cálculos Propios ; y .Estadísticas 

de la Dirección General del Presupuesto Público. 

NOTA 

(Ministerio de Economía Finanzas y Comercio) •

: En loe tres primeros períodos bienales del cuadro, 

loe presupuestos anuales ae han estimado como la 

mitad del período respectivo • 



CU.ADRO ,!iº XIIIPRESUPUESTO GENERAL DE LA REPUBLICA
PERUANA ( en miles de Soles 1986). 

SECTOR 

l. Oficina del Presidente del
Consejo de Ministros .

2. Senado de la República .
3. Cámara de Diputa.dos •
4. Poder Judicial .
5. Jurado Nac. de Elecciones.
6. Ministerio de Justicia .
7. Ministerio del Interior .
8. Ministerio de Relac. Ext.
9. Ministerio de Guerra.

10. Ministerio de Marina .
11. Ministerio de Aeronaútica. 
12. Ministerio de Econ. y Finan.
13. Ministerio de Educaci6n .
14 Ministerio de Salud .
15: Ministerio de Trab. y P. s.
16. Ministerio de Agricultura .
17. Ministerio de Ind. Com. y I.
18. Ministerio de Trans. y Comu.
19. Ministerio de Energía y Min.
20. Ministerio de Vivienda .
21. Ministerio de Pesquería .
22. Contral.or!a General .
23. Inst. Nacional de Plru1ifica.
24. Inst. Nao. de c. Social
25. Ministerio Público .
26. Ofic. Nac. de Coop. Popular .
27. Tribunal de Garantías Conati.
28. Inst. Nacional de Desarrollo.

MONTO 

I/. 166'285,000 
56'849,000 

103'794,000 
188'868,000 

24'759,000 
213'498,000 

4,438'263,000 
584'162,000 

3,782'000,000 
2,246'000,000 
2,210'650,000 

19,507'362,000 
5,900'849,000 
3,698'437,000 

63'252,000 
l,520'947,000 

136'811,000 
2,441'598,000 

364'545,000 
48'900,000 

385'664,000 
49'156,000 
38'851,000 
40'631,000 
85'317,000 

341'134,000 
4'710,000 

3,406'896,000 

T O T AL 
• • I/�. 52,050'188,000 

e
. 

. 

% .clst. 

0.32 
O.ll
0.20
0.36
o.os

0.41 
8.53 
1.12 
1.21 
4.31 
4.25 

37.48 
11.34 

7.11 
0.12 
2.92 
0.26 
4.69 
0.10 

0.09 
0.74 
0.09 
0.01 

o.os

0.16 
0.66 
0.01 
6.55 

100. 

GASTOS CORRIENTES 
/ Remuneraciones 
/ Bienes 
/ servic�os 
/ Transferencias 
/ Defensa, etc.

-

+ =

67. 3% de los egresos •

35,029'776,000 

� GASTOS D.B CAPITAL ••
/ Inversiones en proyectos : 
/ Amortizaciones de la deuda: 

23.9 % de los egresos 
8.8 % de los_egresos .

(En nÚrneros puros) 
= 12,439'994,000 
= 4,580'416,500 

. .  / 

Lug. 

17 
22 
19 
16 
27 
15 
3 
11 
4 
8 
9 
1 
2 
5 
21 
10 
18 
7 
13 
24 
12 
23 
26 
25 
20 
14 
28 
6 
o



• • 

CUADRO Nº XIII.... ( Continuación ) • 

o RUBRO INGRESOS . 

• 

/ Tesoro Público 

I 

{
Ingresos tributarios 

) Ingresos no tributarios 
Ingresos de capital 

Ingresos por endeudamiento 

• 91.1 % =
I/. 47,417'721,000

:1 1.9 � :s 

I/. 4,111'964,800 
/ Ingresos por transferencia 

y Otros • 1.0 % -

I/. 520'501,880 

FUENTE : DIARIO EXPRESO de Lima, Martes 27 de Agosto 

NOTA 

de 1985 • ( Página 3) •

: El cálculo presupuesta!, de los gastos de gobierno 
en 1986, fu� formulado en base a que en ese afto,la 
gasolina costaría 21,000 soles (ó 21 lntis);lo que 
indica que los combustibles continuarón como un im

portante rubro en los ingresos tlt31 fisco; a que la 
atención del servicio de la deuda externa, no sup� 
raría el 10 % del nivel de nuestras exportaciones, 
y a que se incrementaría el nivel remunerativo de_ 
la burocracia para la progresiva recuperación de -
su capacidad adquisitiva • 

En cuanto a la distribución de los gastos por pli,!! 
go (ver cuadro XIII) se priorizó los sectores salud, 
educación y agricultura, preferentemente en las 
zonas marginales de la urbe y en las zonas rurales. 
Del total de los egresos a Salud le correspondió el 
7.11 %, a educación 11.34 % y al sector agrícola el 
2.92 % . 



CUADRO N º XIV INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR DE 
==== 

LIMA METROPOLITANA, POR G
R

ANDES 

GRUPOS DE CONSUMO . (Base 1979) 

grupo Prom.85 Prom.86 Dic. 85 Dic. 86 

I 7951.5 13,967.7 10,506.5 17,605.2 

11 6775.1 13,077.5 9,111.1 17,170.1 

111 6617.6 11,535.3 8,922.0 14,990.6 

IV 6392.8 12,755.0 8,913.8 16,444.3 

V 6038.0 8,971.4 8,182.6 9,863.4 

VI 4983.5 9,222.9 6,816.2 10,919.3 

VII 4125.4 5,516.9 4,831.5 6,266.4 

VIII 3868.7 8,248.5 5,392.2 11,642.6 

IX 5368.2 9,551.1 7,206.4 11,739.1 

FUENTE : Instituto Nacional de Estadística - Dirección 

General de indicA.dores económicos y Sociales. 

Informe Estadístico (Primer tri�estre 1987). 

Tabulación y Síntesis propia . 

NOTAS .- Fundamentalmente se observa que loe Índices de 

precios al consumidor de Lima Metropolitana,por 

grupos de consumo; establece que loe niveles de 

incrementos de precios en el grupo I, ea mayor 

que en cualquier otro grupo y mayor que el ín -

dice del grupo IX que representa el promedio de 

el índice de precios al consumidor de Lima . 

1/ • 

11/. 

111/. 
IV/. 

V/. 
VI/. 

VII/. 
VIII/. 

Cuidado y Conservación de la Salud y Servicios 
M�dicos. 
Esparcimiento, Diversos, Servicios Culturales y

Eneeflanza. 
Muebles, Enseres y Mantenimiento de la Vivienda 
Otros Bienes y Servicios 
Transportes y Comunicaciones 
Alimentos Bebidas y Tábaco 
Alquiler de Vivienda, Combustible y Electricidad 
Vestido y Calzado . 
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CUADRO Nº XV INDICE GENSRAL DB PRECIOS AL CONSUMIDOR 

DE LIMA METROPOLITANA, SEGUN MES: (Base 1979 = 100). 

12,510.4 7,577.8 3,179.1 1,415.9 "(>31.1 354.3 219. 3
13,209.6 7,897.6 3,480.7 1,533.7 680.0 367.9 229.6
13,914.4 8,312.7 3,764.2 1,640.2 747.6 391.6 244.4
14,831.5 8,650.2 4,223.7 1,732.1 805.9 408.6 254.0
15,707.0 8,939.6 4,684.2 1,838.5 848.9 421.4 265.2
16,444.7 9,257.6 5,236.5 1,948.3 915.0 440.5 273.6
17.645.7 9,682.7 5,777.9 2,037.6 989.8 459.2 283.8 

10,066.7 6,401.9 2,194.9 1,077.0 479.b 294.1 
10,426.0 6,627.7 2,299.8 1,150.6 502.3 303.0 
10,839.0 6,825.2 2,427.5 1,206.5 537.0 316.2 
11.224.7 1.010.1 2.597.6 1,262.4 · 561. 3 328.l
11,739.1 7,206.4 2,790.4 1,319.b 58b.3 339;;o-

62.8 158.3 111.4 125.0 72.9 72.7 

14,894.8 9,551.1 5,368.2 2,308.0 969.5 459.2 279.2 

87 86 85 84 83 82 81 

129.4 77.4 45;28 32.88 23.48 18.19 15 .16 
134.5 81.4 47.55 33.37 23.97 18.85 15.51 
139.0 86.0 48.74 34.07 24.36 19.11 15. 74
142.6 89.7 49-91 34.62 24.53 19.49 15.98
146.0 92.9 56.54 35.24 24.67 19.79 16.38
150.7 95.7 59.15 37.81 24.82 20.12 16.76
1'56.8 103.0 61.45 38.91 28.22 21.11 16.89 
163.7 106.l 64.16 40.00 29.32 21.40 16.91 
176.5 110.8 67 .43 40.60 30.32 21.62 11.11 
183.3 115.2 70.12 41.05 31.02 21.83 17.12 
191.0 119.7 71.74 41.66 31.30 21.92 17 .45 
196.J 122.1 73.24 42.12 31.77 21.96 17.70 

12.1 60.7 73.88 32.57 44.70 24.06 18.87 

159.2 100.0 59.61 37-70 27.31 20.45 16.56 

80 79 78 77 76 75 74 

FUENTE: Instituto Nacional de Betadística - Dirección General 

de Indicadores Económicos y Sociales - Dirección de 

Indices . Y Tabulación y Cálculos propios . 

Nota : i ea la inflación anual de diciembre a diciembre del 

rulo anterior ., p es el promedio anual del indice • 

. . . / 



E 

M 

A 

M 

J 

J 

A 

s 
o 

N 

D 

í 

p 
Mes 

B 

F 

M 

A 

M 

J 

J 

A 

s 

o 

N 

-D 

t 

p 

Mes 

CU ADRO Nº XV INDICg Gl�Ni�RAL DE: PRECIOS AL CONSUMIDOR 
DE LIMA METROPOLITANA, SEGUN M8S � (Base 1979 = 100 ). 

13.19 12.60 
13.34 12.72 
13.60 13.27 
13.73 12.88 
14.03 12.77 
14.21 12.94 
14.15 12 .86 
14.47 12.91 
14.69 13.05 
14.76 13.13 
14.88 13.04 
14.89 13.08 

13.80 4,47 

14.18 12.94 

73 72 

7.04 6.25 
7 .12 6.36 
7.16 6.50 
1.20 6.70 
7 .21 6.76 

_L 6 
• 2 6. 

7.42 6,79 
7,42 6,77 
7,48 6.86 

• 6.
7.52 6.98 

1.1 14,6 

7.30 6.70 

66 65 

11.68 
11.74 
11.83 
11.85 
11.90 
11.96 
12.15 
12.24 
12.16 
12.26 
12. 21 -·-
12 .52 

7.60 

12.06 

71 

5,56 
5.57 
5.61 
5.65 
5,71 

22_ 
• 6

5.86 
5 .87 
5.88 

.88 --
6.09 

11.3 

5.76 

64 

10.70 10.03 9.24 7.65 
10.65 10.07 9.29 7.65 
10.72 10.21 9.39 1.12 
10.76 10.37 9.46 1.16 
10.74 10.47 9.54 7.89 
10.86 10.44 9,78 7,92 
10.88 10.42 9.91 7.96 
10.92 10,38 9.97 7.98 
11.02 10.35 9.93 8.50 
11.11 10.40 9.95 8.72 

. 11.55 __ __ J.Q.4ª 9,95 8.80 
11.63 10.63 

-
--·9 � 99 - -··9. Ü)

9.40 6.40 9.10 21.0 

10.96 10.35 9.10 8.14 

70 69 68 67 

4,85 4.46 4.19 
4.89 4.47 4.19 
4,91 4.55 4.19 
4.93 4,62 4.16 
4,94 4,67 4.17 

• . 

5.02 4,38 

8.96 4.80 5.28 

5.24 4.94 . 4.62 4.24 

63 62 61 60 

FU&NTE: Instituto Nacional de Estadística - Dirección General 

de Indicadores Económicos y Sociales - Dirección de 

Indices . y Tabulación y Cálculos propios . 

Nota : 1 es la inflación anual de diciembre a diciembre del. 

afio anterior, p es el promedio anual del indice . 



0AP. 2 . - JIAGHO'.STIGO DE LAS .\'I'�NCIO:'TES 0E �Iv1ERG8NC1 A.S 

��JI8O-0TJIRURGICAS :3N LOS ES'I'ABL�CII.rIEt·T'rOS -

íOSPI l'A.LAHIOS Ji!J LA tL�GIOH J� SALUJ J� LL-LL 

· �orno se .ha indicado anteriormente el Sector Jalud,

desarrolla importantes acciones que tienen que ver con 

la salud,el bienestar y en fín,con la vida de personas 

ie todo el país, enfrentando algunas veces situaciones de 

su:n.1a graveriad, ocasionadas por imponderables del azar. 

,. Con el fin de entender claramente lo que significa

una emergencia �éiico-�uirúr�ica,a continuación se esta

blece un marco semántico para la definición de las·mis -

·:nas

:1:mergencias ·Médico-Quirúrgicas 

2. 1.- Definición .-

Se entien'dé nor Smergencias l·Iédico-Quirúrtsicas a la

situación de emergencia creada por la alteración de

la salud del' individuo en forma brusca y no prevista, s 

que requiere de recursos médico-quirúrgicos nara su-
. , 

recuperacJ.on. 
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Se tipifican las emergencias médicn-quir1'trr;icas en : 

l. Episodios súbitos.

2. A.ccidente s.

3. .Envenenarnien tos.

La demanda de los servicios de Salud, en lo ref� 

rente a las emergencias va relacionado a que justamen 

te como lo define "Brnergencia" es un episodio súbito, 

que puede poner en la situación de"peligro de muerte" 

a un individuo .(lo cual es una real emergencia) o de

un grupo pequeño,rnediano o grande de personas,pudien

do esto catalogarse corno un desastre (concepto de e -

rnergencia mayor para que los servicios hospitalaTios

deban estar convenientemente equipados). 

Analizando los conceptos se llega a lo siguiente : 

a.- El primer concepto por analizar será el de e�iso

dio(acción inrnediata),pudiendo ser producto de al 

teraciones orgánico funcionales de la propia per

sona o por acciones externas (accidente). 

b.- 81 segundo concepto será el súbito(repentino,no -

previsible,inesperado),térrnino que involucra un -

factor·en el tiernpo,lo que nos lleva a afirmar -

q�e una ocurrencia puede ocurrir a cualquier hora 

y,por lo general a las más inconvenientes,es por

esta razón que los servicios de emergencia deban

trabajar durante las 24 horas del día,éste térmi

no nos da un.a idea de ubicuidad, por lo que el lu

gar de la emergencia puede ser cualquiera,el hogar 

la calle, el trabajo, etc., por lo tanto las autori

dades de salud deben contar con un sistema de co-

- rnunicación capaz y oportuno a fin de que en el m2.

mento de la emergencia los pacientes puedan soli

citar ayuda inmediata y efectiva,conduciéndolos a

los centros hospitalarios más cercanos.
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c.- El tercer concepto por analizar,es de poner en pe

ligro la salud o la vida de las personas,este he -

cho conlleva a la realización de un acto médico y

quirúrgico que dé solución a ésta contingencia,re

quiriendo para estos casos buenos servicios y per

sonal idoneo en la mística de la atención de emer

gencias. 

d.- El cuarto concepto por analizar,es el referente al 

número de personas afectadas por la emergencia,da.g 

donos la idea de urgencia inmediata o desastre. 

Se� los estudios epidemiológicos,las emergen 

cias crecen vertiginosamente con el desarrollo y creci 

miento de las ciudades;los sujetos requieren y exigen

una atención oportuna y adecuada;la circunstancia pre

senta un mosaico de alternativas. 

El análisis del agente ,obliga a pensar que si bien no

es posible llegar a contrarrestar la acción creciente

d� los agentes,originarios del daño;el manejo oportuno 

del sujeto con los recursos adecuados disminuye su mor 

bi-mortalidad. 

Por todo lo expuesto rmteriormente llegamos a una 

afirmación que para la bnena atención de una Emergencia 

después del análisis,se debe pensar en la atención en -

sito,o sea en el lugar de la ocurrencia,para esto se n� 

cesita de una buena comunicación,un buen acondicionami

ento , -contándo para ello con una excelente capacitación 

paramédica en primeros auxilios. 
-�

Otra condición importante es el transporte,el que 

debe estar en buen estado de conservación,siendo uno de 

los factores importantes para cwnplir con los pasos an

teriores y por Último contar con los Servicios de E�er

gencia Hospitalaria,los que deberán estar muy bien equi 

pados,a fin de cumplir a cabalidad con su objetivo. 
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Situación actual del tratami-ento de las Emer,r,encias 

Médico - Quirúrgicas .-

Hasta junio de 1986, el :Ministerio de Salud conta 

ba para la atención de Emergencias con lo siguiente : 

1.- Los Servicios de Atención de Bmergencia de 

los Hospitales Generales y la de los Hospit_g 

les .Especiali�adoR Materno Infantil. 

2.- El �uesto de ARistencia Pública de la Av.Grau 

durante los primeros afies de su creación su -

capacidad física de atención era suficiente , 

acorde con la población de Lima Metropolitana 

(de aquella época),pero con el crecimiento de 

la ciudad todo ello quedo reducido a una míni 

ma expresión y no era dable que la ciudad de

Lima con una población de 3 millones y poste

riormente a 5 millones de habitantes(según el 

censo de 198l)continuara atendiendo en el men 

cionado Puesto Asistencial,por esta razón que 

a partir de la fecha arriba indicada se inau

gura el Hospital de .8mergencias de Miraflores 

"José Casimiro Ulloa", cumpliendo su función -

como Hospital Bspecializado en atención de --

emergencias. 

En vista de los expuesto,se llega a las siguientes 

consideraciones;que la importancia de un proyecto de co

municaciones esmanifiesta y que la puesta en marcha del

mismo permitirá ayudar a resolver uno de los más graves

problemas que tiene en sus manos el Ministerio de Salud, 

el cual es el de la atención de las Emergencias(urgenci

as) Médico-Quirúrugicas de Lima Metropolitana. 

Los hospitales del sistema,para tal efecto de.berán. con -

tar con una implementación adecuada;en lo referente a --
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equipos,personal profesional y estructura . 

Este sistema permitirá la atención del paciente in-situ, 

a lo cual se denomina atención en foco,trasladándose -

posteriormente al paciente de acuerdo a las caracterís

ticas de la dolencia,al hospital que cuente con los ser 

vicios especializados que el caso requiera. 

La fundamentación es la si�uiente 

1.- Se tiene conocimiento de las necesidades impe 

riosas de atender las emergencias médico-qui_ 

rúrgicas en forma integral,es decir desde el

momento en que se produce el hecho hasta el 

momento de la rehabilitación del paciente. 

2.- '!!:n la necesidad de planificar y p:rweer la dis 

ponibilidad de recursos. 

3.- El empleo de los recursos,deben ser Óptimos -

para cumplir r.on los objetivos de servicio e

ficiente a la comunidad. 

El estado actual de la situación,refleja lo siguiente a 

nivel de Lima Metropolitana : 

a).- Solamente se atienden las emer�encias cuando 

el azar del individuo es favorable y se lle

ga a un establecimiento hospitalario que p� 

da brindar atención en esos momentos. 

b).- Los récursos en los Centros Hospitalarios 

son escasos y muchas veces inoperantes. 

c).- Los recursos existentes no actúan con la de

bida prontitud y oportunidad requerida. 



- 50 -

El análisis anterior no es del _todo adverno ,ya que per -

mite tomar las medidas correctivas para poder brindar -

una atención de emergencia eficaz y a tiemno,todo esto -

mediante lo oue se ha nenominado "Plan Inter;ral de Aten

ción de las i�mergencias a las Personas", este Plan arnbic_i 

oso tiene la finalidad de coordinar una serie de elemen
tos para conseguir lo indicado. 

Prueba de ello es que ya se comenzó con la remodelación

de las imergencias de seis Hospitales Generales y su reª 

pectivo equipamiento con elementos de diagnóstico,elec -

trocardiÓgrafos,defribiladores y monitores cardíacos,pe

ro como no solo es suficiente el equipamiento,sino ale -

más la comunicación y el transporte, por esa razó11 se re

modela el ex-puesto de Asistencia l-'Ública de la Av. Grau 

para que luego sirva de Central de Radiocornunicacione;; y 

sirva: como ente coordinador de los servicios de 1�i-mRG_.;n 

CIA • 

2. 2- PROGRAMA PARA SBR 8J ECU'l' ADO POR LOS ESTABLSCIMI l!:N ros HOJ

PI'rALARIOS DE LA Rl!.:GION DE SALUI) 1)8 LIMA M�·rHO1JOLI1'ANA: 

l. Objetivo.-

1. Cubrir la atención de las Emergencias Médico-'1ui

rúrgicas a Nivel de la Región de Salud de Lima.

2. La atención debe ser en forma integral la que se

brinda desde el momento de su producción hasta la
reducción del daño del paciente.

3. en programa debe cubrir la atención de los episo -

dios súbitos,accidentes y envenenamientos:concep

túandose estos 3 items como toda la c�suística de

i�mergencia Médico-0uirúrgica las 24 horas del día,

en forma eficiente.
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4. Dar solución a los problemas socialeo y le�ales

derivados de las emergencias.

5. Contemplar un procedimiento.de coordinación en -

tre los Centros encomendados para el manejo de -

las emergencias,con la finalidad de disminuir a

los factores arsravantes circunstanciales.

2. Alcances.-

li.]l aloance del Programa es a nivel de Lima Metropoli 
- . .• 

tana con extensión al ambito nacional,contando los -

recursos de ayudas complementarias y coordinación -

con Instituciones de otros sectores para el traslado 

rápido y oportuno y la comnnicación. 

3. Política o ���ctos institucionales.-

Dar la atención a pacientes d0 gmergencian en forma

oportuna y adecuada,por los establecimientos del Mi

nisterio de Salud,teniendo en cuenta la dignidad de

la persona humana a igualdad de condiciones en todos 

los niveles sociales con los recursos de los estable 

cimientos a cargo del sector debidamente utilizados. 

4. Organización.-

El funcionamiento de este programa( plan integral de

aten(dón de· !5mergencia a las Personas), involucra una 

unificación pluralista de procedimientos y acciones

ª ejecutar por los establecimientos de salud,sin una 

coordinación adecu�ia de todos ellos(teniendo en cu

enta el personal, equipos y servicios es necia li zado s) 

los esfuerzos en bien de la población serían estéri

les ;para conseguir esto se requiere contar con un ma 

nual de Normas y Procedimientos. 
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El programa incluye los Servicios de Emergencia de los -
Hospitales Generales y B}sneciali zado s del J·Jünisterio de
Salud • 

.El Hospital de ¡�mergenci;:i,::1 y el l'uesto Central de la Av. 

Grau en un sistema coordinad.o para la atención de los p_g 
cientes en emergencia. 

En cuanto a los locales de salud, éstos se agrupan en la 
forma siguiente.: 

1.- �sistencia Pública. 

1.1. Hospital de Emergencias "Jo sé Casi miro Ulloa" 

1.2. Central de atención en la escena de los hechos 

(foco) traslado de pacientes,toxicología y co

ordinación. 

2.- Servicios de Bmergencia de los Hospitales Generales 
2 .l. Hospital 2 de !''layo. 
2.2. Hospital Arzobispo Loayza. 
2.3. Hospital HipÓlito Unánue. 
2.4. Hospital Cayetano Heredia. 
2.5. Hospital de Collique. 
2.6. Hospital San JuM de Dios. 

3.- Servicios de Emergencia dP- los Hospitales 1�speciali_ 

zados. -

3.1. Hospital del Niño. 

3.2. Hospital Maternidad de Lima. 
3.3. Hospital Santa Rosa. 

3.4. Hospital San Bartolomé. 
3.5. Otros hospitales que cubren la cobertura por su 

ubicación a nivel de Lima Metropolitana. 

Los Hospitales Generales de Lima y el Hospital de Bmer -
gencia de Hiraflores,por su ubicación,son p�tos estrati 

gico s( ver gráfico N<? ij ) para la distribución de· pacien -
tes de acuerdo a su domicilio(procedencia) y/o lu�ares 



- 53

de escena de los acontecimientos;notá.ndose un equilibrio 

numérico :v la utilización de los recursos de los otros 

establecimientos del área donde pertenece el Hospital. 

El Puesto de Grau en esta organización se integra como -

componente del Sistema para complementar el manejo de 

los pacientes en emergencia Médico-Quir{rrgica en cada 

uno de los establecimientos hospitalarios al ocuparse de 

la atención en foco y distribución de los pacientes,se -

gún el área geográfica y cualidad.es técnicas propias de

cada hospital. 

Los Servicios de i�mergencia de los Hospitales especiali

zados en madre ,Niño, Ancianos, atenderán los problemas de

emergencia de sus disciplinas y contarán con el apo:vo de 

la Unidad de traslado y Distribución del l'uesto de la Av. 

Grau, aprencian1lose que de manera general. con la concu 

rrencia al lugar de los hechos,de personal �édico y auxi 

liar con la unidad de traslado porlrá ejecutarse mejor el 

manejo de los pacientes a los sitios 8onvenientes,evita� 

do la congestión de estos en hospitales generales ..ion.de

ª veces poca ayuda se les puede prestar. 

5. .funciones. -

lü funcionamiento del si [:tema conlleva n la unifica

ción de procedimientos en las acciones a ejecutar fl)r 

los locales .de salud ,para la atención de las urgenc� 

as en forma ordenada y coordina-la, para obtener un -

_q;rano suficiente y efiniente con el mejor aprovecha

miento de los recursos hum:mos y materiales aporta -

dos por cada uno de los servicios en el lo�ro je un-

fin común . 

5.1. Los servicios ·'le Urgencia de los ilospital�s da

rá.n atención a la roblación que geo,q;ráf icarnente 
le corresponde. 
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5.1.1. Que lleguen a sus establecimientos -

por sus propíos medios. 

5.1.2. Que llc,c:i.:ue diferida de otros servici 

os de Emer�encia. 

5 .1. 3. Que l ler,;U:e conducida por la Unidad -

de �tención en foco. 

5.2. Los Hospitales Generales y Especializados;v 

el Hospital de EmerRencias por sus cualida

des propias y específicas de cada U1).0 de e

llos,reunirán para su atención los casos que 

requieren manejo especializado(Neuroquiriír

gico,Quemados,ratología de mano,cuerpos ex

traños. etc.) 

5.3. Los Servicios de .8mergencia de los Hospita

les ae;rupados como especializados,son deno

minados por la cualidad de atender a la ma

dre(gestante) ,niño y ancianos ;recibirán la

demanda de estos grupos de población que 

lleguen a sus establecimientos nerivados de 

otros servicios cuando la naturaleza del da 

ño lo exige. 

5.4. Los Servicios de Emergencia de. los Hospita

les que forman parte de áreas hospitalarias 

coordinarán el escalonamiento de la atención 

con otros establecimientos (postas m�dicas, 

etc.),utilizando para la comunicación la -

red de radio del sistema. 

5.5. El Hospital de �mergencia "Jase Casimiro _ 

Ulloa'' ubicado en l'-1iraflores Cuadra 63 de -

la Av. Panamá, cubre la ubicación de la demag 

da del área geográfica que le co�responde y 

:1.dministra la Central de atención en foco , 

( CBCOM), traslado, toxicología y de coordina-
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. , 

cion. 

5.6. El ex-Puesto de Asistencia Pública de la Av. Grau, 

actualmente en remodelación,ya no prestR.rá atenci

ón de emergencias y su nuevo uso estará dedicado a: 

5.6.1. La ::::entral de Radio-Uomunicación a nivel de 

Lima Metropolitana y a nivel Nacional. 

5.6.2. Centro de 'ro,cicolo1;ía,el cual prestará apo

yo a todas las insti tncion(�S Médicas y no -

Médicas que tengan problemas relacionados -

con tóxicos de cualquier tipo. 

5.6.3. Centro de Toxicomanía,prestará ayuda profe-

sional a los pacientes en drogadicción agu

da,evitando que muchos de ellos terminen en 

un calabozo como un delicuente y no en un -

centro de salud como emfermos que son,para

luego de su tratamiento inicial sean derivª 

dos al lugar más adecuadq para su recupera-
. , 

cion. 

5.6.4 • .Futuro Centro de Cómputo de Salnd .Pública. 

5.6.5. Efectúa la coordinación para que los diver 

sos ejecutores (lel programa realicen las -

acciones convenientes y unifica las de ay� 

da de otras instituciones que intervienen

en ·e1 manejo de las emergencias médico-qui 

rúrgicas individuales o colectivas,en el -

ámbito local,nacional é internacional. 

5.6.6. Servirá para desempeñar como Central de 

Radiocomunicaciones como coordinador de 

atención de emergencias en todos los ámbi-
., 

tos de Lima Metropolitana,ya que estara en 

condiciones de : 
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a).- Conocer la nisponibilidad de camas. 

b). - Conocer la ubicación de los Centros 1'.:spe

cializados. 

c).- Saber la ubicación y disponibilidad de Am 

bulancias. 

d).- Coordinar sus acciones con la Benemérita

Guardia Civil y con el Cuerpo de Bomberos. 

6. Cuadro Orgánico.-

6 .1. Los Servicios de Emergencia de los Hospitales -

Generales contará con : 

6.1.1. Recursos humanos propios del Servicio de 

Emergencia,agrupados en equipos según 

los días de la semana. 

l. Jefatura y Administración.

2. Recursos médicos para la atención fi

nal: Cirugía, Traumatología, AnestesiolQ

gÍa y Medicina.

· 3. Recursos de Atención Intermedia: radiQ

logía, Laboratorio ,Enfermería, li'armacia 

Estadística y ·rraslado de Pacientes. 

4. Recursos de apoyo: Lirnpieza,Mantenirni

ento y '.rransportes y Recaudación.

6.1.2. Recursos humanos de los Departamentos y

·Servicios del Hospital.
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l. Los que se relacionan con las áreas -

de la atención final é intermedia de

paci c�n tes.

2. Los que se relacionan al apoyo de la

labor asistencial requerida,según las

eventualidades ;y, la marcha administra

tiva del Hosnital.

6.2. Los Servicios de Emergencia de los Hoepitales 

Especializados contarán con p.;runos de personas 

de los dife�entes niveles:Finales,Intermedios, 

y de Apoyo para la atención de los pacientes -

en equipos,según los días de la semana. 

6.3. El Hospital de Emerp;encias "José Casimiro Ulloa" 

de Mir aflores, considera en su cuadro orgánico: 

6.3.1. Organo Directivo 

l. Dirección

6.3.2. 

6.3.3. 

Organos Asesores.

Organos de Apoyo.

l. Servicio de Contabilidad y l'resupu-

esto.

2. Servicio de Personal.

3. Servicio de Abastecimiento s. 

4. Servicio de Mantenimiento y 'l'ranspo!:

tes.

5. Servicio de Limpieza y 

6. Servicio de Ropería y

6.3.4. Organos Operativos. 

l. Ambulatorios

2. Hospitalización

3. Centro Quirúrgico

Vigilancia. 

Lavandería. 

4. Unidad de Cuidados Intensivos.
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üe Atención Intermedia. 

l. Servicio de imestesiolo�ía y G-aso -

terapia.

2. Servicio dé Radiología.

3. Servicio de Laboratorio.

4. Servicio de Farmacia.

5. Servicio de Enfermería.

6. Servicio de Admisión Registro de J:>a

cientes y BStadística M�dica.

7. Servicio Social.

8. Servicio de Nutrición.

6. 4. Unidad de Atención en J.•'oco Traslado de 1_>acientes

'roxicología y Coordinación en Av. Grau: 

6.4.1. Jefatura y Administración. 

6. 4. 2. Unidad de Atención en foco y traslado.

l. Radiocomunicación y teléfono.

2. Equipos de Atención'y traslado di§.

tribuídos en lugares estráteeicos.

3. Depósitos y /\.lmacenes.

Unidad de 'roxicología. 

l. gquipo de atención ,reanimación y -

reposo.

2. Laboratori6 '11oxicolÓgico y Anatomía

Pato lógica.

Unidad de ·�oordinación 

l. Documentación.

2. Informes.

3. Relaciones ·interinstitucionales.
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PLAN'fA FISICA: 

7.1. Los Hospitales Generales contarán con una -

Planta .r'ísica adecuada para los siguientes

ambientes: 

7.1.1. Oficina de la Jefatura. 

7.1.2. Oficinas Administrativas. 

7.1.3. Oficina de ��misiÓrj,Informes y Document�ci6n 

7.1.4. Recaudación. 

7 .1. 5. Farmacia. 

7.1.6. Hall de espera de acompañantes. 

7.1.7. Sala de l)iagnóstico,tratamiento y reposo(Me

dicina) 

7.1.8. Tópico de Ciru�ía: 

-Hombres

-Mujeres

-Niños

7.1.9. Tópico de Traumatología: 

7.1.10 Centro Quirúrr,ico: 

-Sala de Operaciones Mayores

-Bsterilización suplementaria

-Sala de trabajo de Enfermeras: Sucio y Limpio

-Limpieza

-Sala de Recuperación

7 .1.11 Hospitaliza:: ión: 

-Sala de Post-Operados de 15 a 35 camas.

Intermedios: 

7.1.12 Radiología 

7.1.13 Laboratorio Clínico y Banco de Sangre. 

Apoyo : 

7.1.14 Estación de Policía 

7.1.15 Estación de la P.I.P. 

7.1.16 Servicios Higiénicos adecuados:Público y Per 

sonal. 
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7.l.17 Parqueo de Ambulru1ci as

7.l.18 Parqueo de Vehículos

7.1.19 Almacén

7.l.20 Limpieza

7.2 La Central de Atención en Foco,traslado de 

pacientes, toxicología y Coor<linación Av. Grau 

N º . 800 cuenta con los siguientes ambientes: 

7.2.l. Oficina de la Jefatura 

7.2.2. Oficinas Administrativas 

7.2.3. Unidad de Comunicación 

l.- Central de Radio-Comunicación: 

Alcances: a unos 70 km.a la redonda con rep. 

Equipos: 

7 Estaciones base fijas 

14 Transceptores radio fijo para los corres 

pon sales. 

Torre de antena 

Sistema de alimentación auxiliar. 

10 unidades móviles: 

1 equipo T/R para%. 

1 antena, para %. 

Estación repetirlora: 

Torres 

Antenas 

�quipos repetidores 

Equipos individuales usados como portátiles. 

2.- Central Telefónica : 

Externa 

- Interna

7.2.4. Unidad de Traslado: 

-Parqueo de Ambulancias

-Sala(star) de choferes.
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7.2.5. Unidad de atención en foco: 
- Sala de Equipos Médicos
- Star de Médi.cos y li.:nfermeras

7.2.6. Unidad de Toxicolo�ía: 

- Laboratorio de Toxicología y Anatomía

Patológica •

- Oficina de Médicos: Consultorio-Reposo

7.2.7. Unidad de Informes,Documentación y C-ompu

tación. 

7.2.8. Unidad de Coordinación. 

7 .·2. 9. Ambientes de Almacén. 

7.2.lO Depósitos de Limpieza .• 

7.2.11 Servicios de Limpieza. 

7.2.12 Parqueo de Ambulancias 

7.2.13 Bstación Transmisora-Receptora. 

7.2.14 Ambientes para Star de choferes y Auxiliar. 

7.2.15 Ambientes de Guardianía. 

7.2.16 Servicios Higiénicos. 

Locales en lur;ares estrátegicos : 

4 Estaciones Auxiliares de traslado en las 

Zonas N-S-E-0. de Lima. 



2.3.- OF8RTI\. Y DEMANDA D.� SERVICIOS DB i�Ml�RG!.i}NC!IA 
---------·- --------------------- ---·-

DE LIMA l\TETROPOLI 'r i\.N A. • 

Bl estudio de un Sistema de Comunicaciones para -

servicios asistenciales, i1nplica a toda una sP,rie de con 

_ sideraciones tanto de tipo institucional como poblacio

nal ,ya que este Último factor es muy importante,se le -

da un trato específico con el objeto de determinar sus-

_características en cuanto a su crecimiento y necesida -

des propias.Casi institucionalmente puede asegurarse -

que los pobladores de las zonas marginales son los más

necesitados en cuanto a servicios de salud se refiere. 

Oferta rea��e los_servicios de_emergencia de 

Lima Metropolitana . 

La infraestructura del Sector Salud en el área de 

Lima Capital, está Consti tuída por 26 hospitales Estata 

les ( incluyendo los hospitales que no pertenecen al Mi

nisterio de Salud) ,81 locales de Salud de Primeros 1�uxi 

lios de propiedad del Bstado y 65 Clínicas del Sector -

Privado. 
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La capacidad de atención de est� sistema es el indicado: 

Locales Estatales 

Locales del Sector 

Privado • 

ll, 800 camas. 

2,700 camas. 

14,500 camas 

Normalmente esta capacidad se encuentra copada en un 90%,

quedando unicamente disponible para casos de emergencia

un 10. % que en determinadas épocas del año se reduce a -

sólo 4 % o sea 580 camas.

Los factores condicionantes de la demanda y de la oferta 

en el área de influencia del Proyecto: 

Básicamente son la amplitud del área geográfica y las po 

blaciones originarias de la misma. La oferta de servici

os asistenciales estan íntimamente ligados con la infra

estructura de los establecimientos de Salud de Lima Me-

tropolitana perteneciente al Sector de los cuales se pu

eden sintetizar en el cuadro Nº XVI :id.junto. 

Si todos estos establecimientos de Salud estuvieran con

venientemente acondicionados tanto en su elemento humano 

como en sus elementos físicos,de atención,de comunicaci

ón y de transporte,el servicio sería Óptimo. 

1-ara los efectos· del proyecto se ha zonificado a el área

de Lima Metropolitana en cuatro Sectores:

- �ll Gono Norte con los Hospitales Gayetano Heredia y

Collique.

El Cono Sur, con el Hospital de Emergencias de Mir aflo

res.

81 ConoOJ�!ste,con los Hospitales San Juán de üios y los

Bspecializados Materno-Infantil Santa Rosa y el Hospi-



DISTANCIAS DE 81•�PARACIOH !i!N'l'íh! LOS HOSPI
1
.r.i\.LEJG 1)8 LIMA

CU1\. 1rn.o N� XVI 

. ·NOMBRE D.0L HOSPITAL 

Hospital de Collique 

Hospital Cayetano Heredia 

Hospital Bmergencias de Miraflores 

Hospital del Niño 

Hospital HipÓlito Unanue 

· Hospital San Juan de Dios

Hospital Santa Rosa

Hospital Dos de Mayo

Hospital Arzobispo Loayza

Hospital Maternidad de Lima

Hospital San Bartolomé

Ex-Asistencia Pública de la Av. Grau

Ministerio de Salud Pública

Altura gdif. Hosp. 

Hmax.

4 mts. 

14mts. 

18mts. 

25mts. 

7 mts 

31.5mts 

16mts. 

2.8mts 

9 mts 

16mts 

8 mts. 

I 

II 

III 

IV 

.v 

VI 

VII. 

I II 

12 

III 

23 

12.5 

CLAV8 

I 

.1 I 

III 

IV 

V 

VI 

VII 

VIII 

L:{ 

X 

i{I 

III 

J.VI. s.

IV V 

16.5 14 

5.2 7.5 

7.4 9.3 

6.4 

".'"" H 

- N

- s

-
( Y 

� 

- o

o 

-
,J 

- e

e 

- e

- G

VI VII 

18.8 18 

9 6.5 

13.7 7 

8.7 2.2 

15 8.5 

7.3 

Nota .- Las distancias de separación entre hospitales 

están dadas en kilómetros. 

. . / 



CU An!1O il o XVI 

Al tura Edif. Ho SI?.

Hmax. H , VIII I;{ ;( min. 
4 mts. I 15.7 14.8 14.8 
J.4mts-. 2.8mt II 6 3.4 5 

l8mts. 9mt III 7.8 8.9 8.6 
25mts. lGmt IV 3.8 1.7 3.8 

7mts. V 3 5.8 2.9 
31. 5mts. VI 12.2 8.2 ll.8
16mts 8mt VII 5.6 3.5 5.8 
16rnts. 6rnt VIII 3.4 1.2 
l 7rnts. 7mt IX: 3 
7. 3rnt s. ;( 

lOmts. 4.5mt X:I 
9 mts. 6 mts ;GI 

M.S.

. , Nota .- Las distancias de separac1on 
están cladas en kilómetro s. 

( contin1ía) 

,(1 ,(1 I M. 8.

14.8 15.8 17.7 
5.l 5.8 6.3 
8.6 7.5 6.3 

3.7 3.2 1.2 
2.8 3.2 f'i. R 

11.9 ll.7 9

5.7 5.2 2 

1 0.3 3.4 
3.6 3.1 2.8 

0.1 1.1 4 

1.15 4.1 
3.3 

entre hospitales 

�-� � 
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tal del Niño. 

151 Cono Este, con el Hospital HipÓli to Unánue. 
El Cercado tiene a los Hospitales Dos de Mayo, Arzobi_� 
po Loayza y la Maternidad de Lima y San Bartolomé. 

Los Hospitales que han sido considerados en la implemen 
tación del servicio de radiocomunicaciones para el ser
vicio de emergencias son los mencionados anteriormente. 

Los Hospitales del Cono Norte, tienen una ex.tensa
cobertura en cuanto al número de habitantes de la zona
Y al área geográfica por cubrir, siendo considerable pa-

ra los Hospitales Cayetano Heredia y Gollique. 

El Sistema de Comunicaciones podrá dar apoyo para la 
atención de los pacientes de emergencia para que sea lo 

, mas efectiva posible. 

La capacidad de atención del Hospital Centro de -
Salud del Rímac se estima en 250 camas habitualmente cu 

biert as en un 90 1�, en casos de emergencia podría habili 
tarse 40 camas y realizarse l,000 consultas por día.r.U

acceso al Hospital puede catalogarse como adecuad.o, por
encontrarse ubicado en una vía secundaria poco transita 
da. 
El servicio de agua,desagüe y energía eléctrica,es swni 

nistrado por la Red PÚbliéa,contándose además con un -
Grupo Electrógeno para casos de emergencia. 

En el Cono Oeste,tenemos al Hospital del Niño,el
cual es un Centro Ho�spi talario dedicado a la atención -
Materno-Infantil,su capacidad de atención es de 588 ca
mas las que normalmente se encuentran copadas,se estima 
que en casos de emergencia podría habilitarse 120 cwnas 
y realizarse 1200 consultas por día. 
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El acceso al Hospital del Niño e� por la Avda. Brasil -

arteria bastante amplia y con un tráfico fluÍdo, estimán 

dose que en caso de sismo no se presentarían problemas

.de acceso al hospital, pero se e stirna que sería ne ces a 

rio la ayuda policial para ordenar el tráfico. 

El servicio de agua,des�üe y energía eléctrica es sumí 

nistrado por la Red PÚblica,no obstante cuenta con �ru-

. pos eiectrógeno s par a c aRo s de emergencia. 

El Hospital Santa Rosa, es un Centro Hospitalario dedi

cado a la atención Materno-Infantil, su capacidad de a -

tención es del57 camas las cuales se encuentran cubier

tas habitualmente en un 80%,se estima que en casos de -

emergencias mayores podrían habilitarse 50 camas y rea

lizarse 250 consultas por día. 

El acceso al hospital se encuentra muy cercano a la in

tersección de las Avdas. S1.1cre y Bolívar,lu�ares donde

podría producirse congestión de tráfico,por ello se re

comienda habilitar puntos de acceso por la parte poste

rior.Los servicios de agua,desa�üe y energía eléctrica

son suministrados por la Red PÚblica,contando en la ac

tualidad con un grupo electrógeno que no ha sido insta

lado totalmente. 

El Hospital San Juazí de Dios, está ubicado en el 0allao 

dedicado a Medicina General, su acceso es por la Avda. -

Guardia Chalaca,arteria bastante transitada,se recomien 

da preveer otros.puntos de ingreso;en cuanto a la capa

cidad de camas del mencionado hospital es de 848 camas-
. 

-

pudiendo incrementarse 150 camas para casos de emergen

cia. 

El Hospital Dos de MaY.Q., se encuentra Ubicado en el CeE 

cado ,es un Centro Hospitalario para r.ledicina ·General, su 

capacidad de atención es de 600 camas disponibles,se es 

tima que en casos de emergencia podría habilitarse 95 _ 
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camas y realizarse 1,000 consult�s por día. 

El ingreso al hospital es por la Avda. Grau y por las 

tres puertas que existen frente a la �laza Carrión,se 

_considera que en caso de sismo no habría problema. 

Los servicios de agua,des�üe y energía eléctrica son 

suministradas por la Red Pública,no cuenta con grupo

electrógeno para casos de emergencia. 

El Hospital Arzobispo Loayza,es un Centro llospitalario 

para Medicina General, su capacidad de atención es de -

700 camas,cubiertas en un 951a . 

En casos de emergencia podría habilitarse 50 camas y -

realizarse 1,000 consultas por día. 

El ingreso a éste hospital es por la Avda. Alfonso Ugar 

te,arteria que soporta un tráfico realmente intenso,de 

bido a la cercanía de las Plazas 2 de Mayo y Ramón Cas 

tilla,puntos de concurrencia más transitados de la ciu 

dad,de ser posible se recomendaría habilitar una entra 

da adicional. 

Los servicios de agua,desagüe y enerrda eléctrica son- -

suministrados por la Red Pública,el grupo e1ectrógeno

se encuentra en proceso de instalación. 

El Hospital Materno Infantil San Bartolomé, tiene una -
capacidad de atención de 259 camas cubiertas normalmen 

te en un 90% contándose habitualmente con 30 camas. 

Este centro hospitalario está ubicado en una de las zo 

nas con densidad poblacional más alta. 
Los serví cio s de 'agua, de saf,;iie y energía eléc trie a, son

suministrados por la Red Pública,no contando con grupo 

electrógeno para casos de emergencia. 

El Hospital Maternidad de Lima, es un Centro Hospi tala

rio dedicado a la atención de las madres gestantes,su

capacidad de atención es de 433 camas habitualmente co 

padas,dándose el caso que en la actualidad una cama es 

ocupada por dos pacientes. Se supone que en casos de -
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SlST�MA D.!!; A'l'BNCION D8 1t.,ME:RGENCIAS ME:lJICO QUIHUl{GICAS 

a. Atención en Locales ttospi tal.ai�ios

La demanda del área �eo�ráfica del Hospital acude 

al local para ser atendida. 

b. Atención en la escena (foco) de los hechos

El rrcurso médico quirúrgico acude a la escena de 

los hechos,atiende a la demnnda en emergencia . 

c • .L·roblemas sociales derivados de las Emergencias 

Tipo de patologías de emergencias médico quirúrgicas 

l.- r,:pisodios súbitos que alteran el 

equilibrio de la salun. 

2.- Accidentes. 

3.- Envenenamientos. 
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emergencia podría habilitarse 60 camas adicionales. 
Al igual que el Hospital San Bartolomé,se encuentra ubi 
cado en los Barrios Altos,no siendo muy rápido el acce
so al hospital en caso de bloqueo de rutas. 
Los servicios de agua,desaeüe y energía eléctrica,son -
suministrados por le Red Pública,no contando para casos 
de emergencia con grupos electrógenos. 

En el cuadro N
º

XVII se presentan algunos datos de la 
Infraestructura Física con capacidad potencial para 
absorver las demandas de Servicio de Emergencias. 

2.4.- üEMANDA POTENCIAL DE LOS SERVICIOS DE EMERG�NCIA 
DE LIMA METROPOLITANA

Si la premisa fundamental es que la demanda de se.r, 
vicios en las zonas mar�inales de Lima principalmente,se 
basa en crecimientos demográficos y factores socio-econó 
micos,podría analizarse el crecimiento de la demanda es
tableciendo la extrapolación del crecimiento demográfico

, . y economico. 
La tasa de aumento de la población puede obtenerse empl� 
ando la siguiente relación : 

En donde: 
·-

pf = Población en el año final 
P. 

]. 

= Población en el año inicial 
n = Período de tiempo en años entre p y P.f 1

r = Tasa de crecimiento 
Resolviendo esta relación se tiene que: 

Log (1 + r) = 1/n x (log Pf - log Pi )
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HOS.PI'rALES D!EL :MINIS'l'l.�HIO DE SALUD s_¿GUN AREAS-

HOSPI'rALARIAS DE LIMA Ml5'rHOPOLITANA, l!JS_t!E:JIALIU/\.!J 

NUMERO DE CAJ\1AS-PLt.\NEADAS Y .EN !.�UNCIONAMI i�N'PO 

( -'}TT-'\.IHW HºXVII )

--. ------------------------------

E ST ABLECIMIEN'rO NUMl�RO l)¡� CAMAS }.IPO 01� 
HOSPPLAl\JBADAS FUNCION Ar··. 

---------------------------------�----------�---------r------

AREA HOS.PI'fALARIA Nº 1 Rímac 
- Hosp. Cayetano Heredia
- Hosp. Puente Piedra
- Hosp. de Guia

-----·· -·--

AREA HOSP. Hº 2 Barrios Altos 
- Hosp. Mat. Inf. San Bartolomé
- Hosp. :Maternidad de Lima
- Inst. Nac. Enferm. Neoplásicas
- Hosp. Dos ele Mayo
- Hosp. St. •roribio de Mogrovejo
- Hosp. J\.rzo bi spo Loayza 

AREA HOSP. N º 
3 La Victoria 

- Hosp. HipÓlito Unanue
- Hosp. Hermilio Valdizán

·� 

AREA HOSP. Nº 4 Breña 
- Hosp. del Niño

AREA HOSP. N º 
5 Magdalena 

Hosp. Santa Rosa 
Víctor - Has p Larca Herrera • 

276 

31 

20 

----- .. 

265 

453 

142 
' 

1,100 ' 

l 290 · 1 

1 800 
1 

1 
794 

1 
415 

1 
1 

i 

1 700 

1 

180 
i 
f 1 260 

319 

31 

14 

259 

1i33 

139 

608 

244 

752 

1 

1 737 1 
415 1 

1 

588 

..

157 
1 

1 
1 

1,221 1 

- . 

Gen. 

Gen. 
Gen. 

-···-------

Esp. 

�sp. 

Esp. 
Gen. 
Gen. 
Gen. 

----

Gen. 
Esp. 

Esp. 

Gen. 
Esp. 



H0SPI'rALES DEL MINIS'.rlmI0 D� SALUD S�GUN AREAS

H0SPITALA.RIAS DE LIMA Ml�'rll0P0LI'rANA,ES1?E8IALIDAU 

NUMl]RQ DE CAMAS PLA.NE/\.l)AS Y EN FUNCION /\.MI 8JJ'rO • 

( CUA!JR0 Lr º XVII) ( contimía) 

--::::::::::::::--------------¡--::��::-::-::::------::::-:: 
PLANillAIJAS FUHCIONAJI!. IIOSP. "" 

-------------------------------------------�----------�------
AREA H0SP. N º 6 Callao 

- I-Iosp. San José

- Hosp. Daniel A. Carrión

Inst. Nac. de Rehabilitación 

AREA H0SP. N º 
7 Gollique 

- Hosp. de Collique

AREA H0SP. N º 8 Cono Sur 

- Hosp. San José de ·villa

- Hosp. Villa María dél Triunfo

50 

1,000 

50 

300 

20 

20 

32 

848 

50 

244 

··----·---------

20 

23 

Gen. 

Gen. 

Gen. 

Gen. 

. ·····----·· 

Gen. 

Esp. 

----------------------------------------�-------------- -------

FUENTE 
. 
• 0fic;ina $ectorial de Planifi.c:1.ción del

Ministerio de Salud . 



CUADRO Nº XVIII PRODUCCION DE ATENCIONES DE EMH;RGBNCIA 

BN LA REGION DB LIMA METROPOLITANA POR 

AREAS HOSPITALARIAS • • •

AREAS Y OTROS 1980 1981. 1982 1983 

RIMAC 94,593 99,323 104,289 109,504 

BARRIOS ALTOS 31,799 33,389 35,058 36,811 

LA VICTORIA 22;831 23,974 25,172 26,430 

BREDA 59,300 62,265 65,378 68,647 

MAGDALENA 46,407 48,727 51,164 53,722 

CALLAO 69.344 72,811 7(,,452 80,274 

COLLIQUE 30,269 31,782 33,372 35,040 

CONO SUR
• • r • 

19,228 20,l.89 21,198 22,259 

CHOSICA l.O ;315 10,831 11,372 11,941 

GRANDES HOSPIT. 148,921 156,367 164,185 172,395 

HOSP. EMMRG.ENCIA 229,846 241,338 253,405 266,075 

SUB - TOTAL 762,853 800,996 841,045 883,098 

CAÑBT.E 4,550 4,778 5,016 5,267 
CHANCA.Y 17,127 17,983 18,883 19,827 

SUB - TOTAL 21,677 22,761 23,899 25,094 

TOTAL 784,530 823,757 864,944 908,192 

FUENT8: MINISTBRIO DE SALUD - Oficina de logística, Informá 

tica. y Doc·umentacicSn • 

.. 
nota ; A partir del afio 1981 se presentan cifras con cree! 

miento estimado de 5 �anual . 



CUADRO Nº XVIII ••• ( Continua.ci6n ) . 

AREAS Y OTROS 1984 - 1985 1986 

RIMAC 114,979 120,728 126,764 

BARRIOS ALTOS 38,652 40,584 42,614 

LA ·VICTORIA 27,752 29,139 30,596 

BREBA 72,079 75,683 79,468 

MAGDALENA 56,408 59,228 62,190 

CALLAO 84,288 88,502 92,928 

COLLIQU.E 36,792 38,632 40,563 

CONO SUR 23,372 24,451 25,767 

CHOSICA 12,538 13,165 13,823 

GRANDES HOSPIT. 181,014 190,065 199,568 

HOSP • .EMERGENCIA 279,379 293,348 308,015 

SUB - TOTAL 927,253 973,615 1'022,296 

C.ABETB 5,531 5,807 6,097 

CHANCAY 20,818 21,859 22,952 

SUB - TOTAL 26,349 27,666 29,049 

T O T A � 953,602 1'001,281 1'051,345 

1987 

133,102 

44,744 

32,126 

83,441 

65,299 

97,574 

42,592 

27,056 

14,514 

209,547 

323,416 

1'073,411 

6,402 

24,099 

30,501 

1'103,912 



CUADRO N º XVIII ••• ( ContinuaoicSn 

ARBiA.S Y OTROS 1988 1989 

RIMAC 139,757 146,745 

BARRIOS ALTOS 46,982 49,331 

LA VICTORIA 33,732 35,418 

BREBA. 87,6l.3 91,994 

MAGD .A.LEN A 68,564 7l.,992 

CALLAO 102,453 107,575 

COLLIQUE 44,721 46,957 

CONO SUR 28,409 29,829 

CHOSICA 15,240 16,002 

GRANDES HOSPIT. 220,024 23l.,025 

H0SP. BMERG.ENCIA 339,587 356,567 

SUB - TOTAL l.'127,082 1'183,435 

CAff.ETE 6,722 7,059 

CHANCAY 25,304 26,570 

SUB -·TOTAL 32,026 33,629 

T O T AL 1'159,108 1'217,916 

) . 

1990 

154,083 

5l., 797 

37 .l.89 

96,593 

75,592 

l.12,954 

49,305 

31,320 

l.6,802 

242;577 

374,395 

l.'242,607 

7,411 

27,898 

35,309 

1'341,813 

1991 

161,787 

54,387 

39,049 

l.Ol.,423 

79,372 

l.18,612 

5l.,770 

32,886 

17,642 

254,705 

393,115 

1'304,738 

7,782 

29,293 

37 .075 

1'408,902 



CUADRO Nº XVIII • • • ( Continuación ) •

AREAS Y OTROS 1992 

RIMAC 169,876 

BARRIOS ALTOS 57,106 

LA VIOTORIA · 41. ,001

BREff.i 106,494 

MlGDALENA 83,340 

CALLAO 124,532 

COLLIQUE 54,359 

CONO SUR 34,531 

CHOSICA 18,524 

GRANDES HOSPIT. 267,441 

HOSP. EMERGENCIA 412,770 

SUB - TOT.AL 1'369,974 

CAÍÍETE 8,171 

CHANOAY 30,758 

SUB - TOTAL 38,928 

T O T A L 1'408,902 

1993:¡. 

178,370 

59,962 

43,051 

111,819 

87,507 

130,758 

57,077 

36,257 

19,450 

280,813 

433,409 

1'438,473 

8,580 

32,296 

40,876 

1'479,349 

. 
. �-

. ,.•' 1994 

187,288 

62,960 

45,204 

117,410 

91,883 

137,296 

59,931 

38,070 

20,423 

294,853 

455,079 

1'510,397 

9,009 

33,910 

42,919 

1'553,316 

1995 

196,653 

66,108 

47,464 

123,280 

96,477 

144,161 

62,967 

39,974 

21,444 

309,596 

477,833 

1'58'i.917 

9,459 

35,606 

45,065 

1'630,982 
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Una vez calculada la tasa de ere.cimiento r ,pueden ha -

cerse las extrapolaciones que se crean convenientes,pa

ra tener una idea de la densidad y distribución demogr-ª 

·fica,este elemento es de particular importancia ya que

a veces las vecindades están situadas en forma lineal a

lo largo de un camino o vía.

Con este elemento de juicio puede determinarse el núme�

ro de unidades móviles que deben ponerse en servicio.

El estudio e implementación del sistema de radiocomuni

caciones del Ministerio de Salud en la cobertura de Ser 

vicios de Emergencia de Lima Metro Poli tana ,ha consider-ª. 

do como se ha indicado anteriormente,la zonificación de 

el área a cubrir en cuatro conos y el área del Cercarlo

de Lima. 

a. 8n el Cono Norte,se considera al Hospital Cavetano

Heredia y al Hospital de Collique,distantes entre

si por 12 kms. Bn este Cono se encuentran los Dis

tritos de Carabayllo,Oomas,San Juán de Lurigancho

Lurigancho,San Martín de Porres,y el Rímac;abarcan

do un área de 134,642.50 hectáreas y 1'244,599 hab.

b. En el Cono Sur, se encuentran los Distritos de la -

Vi.ctori a, San Lni s, Surrplillo, Surco, San �ruan de Mira

flores,Villa María del 'rriunfo,Ciene,,;uilla,San Isi

dro,Miraflores,Barranco,Chorrillos y las �lavas de

el Sur .En este Cono se ha considerado al Hospital

Emergencias ·de Miraflores "José Gasimiro Ulloa".

La cobertura de la zona a cubrir abarca un área de

56,924 hectáreas y una población aproximada de un

setecientos mil habitantes.

c. En el Cono Este,se encuentran los Distritos de Cha

c·lacayo, Ate, illl Agustino y La Malina, parte de S.an -

Luis entre otros.En éste Cono se considera el Hos

pital HipÓlito Unanue,el cual por ser el único lo-
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caliza.do en esta zona deberá dar servicio a la población 

que geográficamente le corresponde.El área ,�eográfica 

comprende 22,578 hectáreas y cuenta con una población 

aproximada de 350,000 habitantes. 

d. En el Cono Oeste,se encuentran los Distritos de Breña

Magdalena del Mar,J.,esús María,Lince,San Miguel,Vent-ª

nilla y parte del Callao.

En este cono,se consideran los hospitales San Juán de

Dios y los Especializados Materno Infantil San:ta Rosa

.Y el Hospital-del Niñ.o.gl área geográfica a cubrir es

de 14,353 hectáreas con una población aproximada de

un millón ciento veintidos mil quince habita�tes.

e. En el Are a del Cercado, se ha tomado en cuenta los Ho�

pitales Arzobispo L0 ayza,Dos de Mayo,IIaternidad de Li

ma y San Bartolomé,en el ex-puesto de Asistencia Pú-

blica de la Avda. Grau,estará ubicada la estación --

principal del Sistema de Radio-Comunicación para el -

Servicio de Emergencia.

La cobertura del área de cercado es de 2,275 hectáre

as y una población aproximada de 561,990 habitantes.

Los datos de población de Lima se presentrui en el cuadro 
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Centros poblados urhanos y marginales.-

.Puede observarse que 1a mayor parte de la poblaci 
_on no se encuentra precisamente en Centros �oblados ur-

banos, como lo demuestnan las cifras del Último censo. 

Aquí debe hacerse la aclaración que algunos distritos -

.de Lima se catalogan de centros poblados urbanos y a la 

vez poseen dentro de sus límites perimétricos a centros 

urbano-marginales. Por el motivo indicado puede afirma_r 

se que la composición socio-económica de la población 

en algunos lugares es urbana,mientras que en otros es -

población marginal por sus condiciones propias,no obs -

tan te estar dentro del mismo ámbito georr,ráfico, tal es 

el caso de los Pueblos Jóvenes cercanos a las ciudades
más desarrolladas. 

Centros Poblados urbano-marginales.-

La explosión demográfica de las.zonas marginales

de Lima,obedecen a las condiciones de sub-desarrollo 

porque a mayor desarrollo ,menor mortalidad y también un 

deliberado control de la natalidad. 

Con la actual organización socio-política,el crecimien
to d� la población de éstas zonas no ha sido controlada 

y esto repercutirá de aquí a veinte años (años 2,000) , 
en que la población será realmente mayor que la de cual 

quier cálculo estimado que pueda hacerse, es por esta r� 

zón que sería conv�piente adoptar una polític;::1, de con -

trol demop;ráfico de éstas zonas,con el ohjeto de noder

dar un servicio en cuanto a salud se refiere,lo más a -

corde con los medios disponibles y existentes. 

Entre los principales centros poblados del tipo mencio
nado pueden citarse a los distritos de Comas, Carabayllo 

San Martín de Porres,San Juán de Hiraflores,parte del -



POBLACION 8S'rH1ADA l)l!J Tu'\S PROVINCIAS Ut� LirlA 
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y CALLAO .POR j)I})
1rln 1rof�; - A.Í'!OS 1977-1982.

- ---·--·----- -·-----··- -- -· 

(�lJADRO ¡·-JO XIX 

--------------�---------------------------------------

DISTRITOS 1977 1978 1979 

.------------------------------------------------------

Prov.· Lima 

Dist. Lima 

3'958,298 

470,398 

80,382 

7,410 

65,178 

3,355 

36,972 

28,400 

120,135 

229,828 

" 

. " 

" 

11 

11 

11 

" 

" 

" 

11 

11 

11 

" 

" 

" 

" 

11 

" 

" 

11 

" 

" 

ti 

" 

" 

" 

ti 

Ate 

Ancón 

Barra.neo 

Cieneguilla 

Carabayllo 

Chaclacayo 

Chorrillos 

Comas 

El Agustino 155,445 

Independencia 145,880 

Jes11s María 111, r-;gs 

La Melina 7,092 

La Victoria 352,688 

Lince 110,286 

Luriea.ncho h8,198 

Lurín 16 , 980 

Mag. del Mar 75,527 

l'-'Iag. Vieja 69,373 

Miraflores 132,512 

Pachacamac 6,020 

Pucusa.na 3,764 

Puente Pienra 25,042 

Punta Hermosa 1,205 

Punta Ne?-:ra 998 

Rímac 229,115 

San Bartolo 1,936 

8an Isidro 84,038 

'1-' ]_!J.?, 842 

492,328 

84,130 

7,755 

68,218 

3,512 

38,697 

29,723 

125,925 

240,543 

162,692 

152, 68,l 

116,905 

8,270 

369,132 

115,427 

71,379 

17,771 

79,049 

72,151 

138,f189 

6,301 

3,940 

26,209 

1,261 

1,304 

239,796 

2,026 

87,957 

4'332,746 

514,896 

87,987 

8,111 

71,345 

3,672 

40,470 

31.086 

131,696 

251,570 

170,148 

159,S80 

122,264 

8,649 

386,053 

120,718 

74,651 

18,587 

82,673 

75,733 

145,046 

6,589 

4,120 

27,411 

l,320 

1,082 

250,7�8 

2,119 

91,989 



SUAiHW N º XIX (continúa) 

------------------------------------------------------

DI S'rRITOS 1977 1978 1979 

-. - - -------------------------------------------------

Sn. Jurai de Luri 
gancho. 114, '114 

Sn. Juan de Mira 
flores. 141,740 

San Luis 31,87'1-

San Martín de 
Parres 306,320 

San Miguel 83,830 

Santa María del Mar 58 

Santa Rosa 

Santiago de Surco 

Surquillo 

Villa María del 
Triunfo 

Breña 

CALLAO 

Dist. Callao 
11 

" 

11 

Bellavista 

La Punta 

La Perla 
" Carmen de 

la Le,r.;ua 
11 

" 

Ventanilla· 

Pueblo Libre 
·-·

288 

95,534 

119,642 

240,262 

148,972 

396,173 

244,8()9 

,1.8,992 

8,?.c:;9 

41, 20,1. 

32,119 

20,700 

103,768 

119,747 

148,348 

33,361 

320,7'10 

87,739 

61 

301 

99,988 

125,220 

251,46.4 

155,918 

409,220 

252,964 

50,605 

8,531 

42,5Gl 

33,177 

21,382 

108,605 

125,237 

155 ,J,1.9 

·34, 890

335,443 

91,761 

64 

315 

104,572 

130,959 

262,990 

163,064 

422,5,1.0 

261,198 

52,�S2 

8,809 

t1-3,9t1-7 

3,1.,;:,c:;r; 
22,078 

113,583 

------------------
---------------------------

---------

Fuente : Documentos de 'fr8.bajo N º 10 - 1978 Y 

N º 2 - 1976 - INE . 
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CUADRO N º XIX 

------------------------------------------------------

DISTRI1.ros 1980 1981 198?. 
.------------------------------------------------------

Prov. Lima 

Dist. Lima 
11 

. " 

11 

,1 

11 

,¡ 

11 

'l 

;¡ 

11 

" 

" 

" 

11 

il 

" 

" 

11 

11 

11 

" 

" 

11 

11 

11 

Ate 

Ancón 

Barranco 

Cieneguilla 

Caraba.yllo 

Chaclacayo 

Chorrillos 

Comas 

g1 �1stino 

Independencia 

Jesús ivia.ría 

La Molina 

La Victoria 

Lince 

Lurieancho 

Lurín 

Mag. del 1•iar 

Mag. vieja 

Miraflores 

Pachacamac 

Pucusana 

Puente Piedra 

Punta Hermosa 

.Punta Negra 

Rímac 

:::;an Bartola 

San 1.sidro 

4 1 528,142 

538,117 

91,954 

8,477 

74,562 

3,838 

42,296 

32,488 

137,635 

262,915 

177,822 

166,880 

127,778 

9,038 

403,462 

126,162 

78,017 

19,425 

86,400 

78,373 

151,588 

6,887 

4,306 

?.8,647 

1,379 

l, 1·_30 

2�2,100 

2,214 

96,137 

4'729,025 

561,990 

96,034 

8,852 

77,870 

4,009 

44,172 

33,928 

143,741 

274,579 

185,712 

174,285 

133,447 

9,440 

421,362 

131,760 

81,478 

20,287 

90,235 

82,709 

158,312 

7,192 

4,497 

29,918 

1,440 

1,180 

273,727 

2,313 

100,40?. 

4'935,418 

58'1,51€) 

100,223 

9,240 

81,268 

4,180 

46,100 

35,416 

150,014 

286,565 

193,820 

181,893 

139,273 

9,B50 

439,750 

150,014 

85,034 

21,171 

94,171 

84,�17 

165,221 

7, 50,1. 

4,693 

31,2?4 

.l,S01 

1,23?.

285�_(;7/J

2,413 

104,780 



CU.AJJRu N '"' XIX (continúa) 

---------�--------------------------------------------

DIS'rRPros 1980 1981 1982 
------------------------------------------------------

Sn. Juan de Luri 
p;ancho. 

Sn. Juan de Mira 
flores. 

San Lui� 

San Martín de 
Porr0s 

130,885 

162,144 

36,4fi4 

3S0,570 

San }U�uel 95,899 

Santa m1..ría del Mar 67 

Santa Rosa 330 

Santiago de Surco 

Su_rquillo 

Villa María del 
Triunfo 

Breña 

CALLAO 

.Dist. Gallao 
11 

11 

11 

11 

Bellavistn 

La Punta 

La Perla 

Carmen de 

La Ler;ua 

109,287 

136,8(;6 

274,850 

170,419 

436,138 

269,604 

53,934 

9,092 

45,362 

35,359 

11 

11 

Ventanilla 22,787 

Pueblo Libre 118,707 

. .  

136,(;90 

169,'338 

38,080 

36(;, l?. �. 

100,1511. 

70 

3�4 

114,136 

142,936 

287,043 

177,977 

450,020 

278,186 

55,650 

9,382 

46,805 

36,484 

23,513 

123,971 

142,6(;2 

17G,727 

39., 738 

38?,l.07 

104,5?.8 

72 

358 

119,117 

149,175 

299,571 

185,745 

464,187 

286,943 

57, '1-04 

9,677 

48,275 

37,633 

24,?55 

129,382 

Fuente : Documento de 'l1raba,jo N º 10 - 1978 y 

N º 2 - 1976 - INE. 



Callao, San Juán de Lurigancho, V_illa María del Triunfo. 

Las características poblacionales al resper-to o.on bas

tan te claras . A continuactón presentamos los datos po

blacionales por 7,onas marn:inales. 

DA'l'OS D1� PORLA.CION DE LAS 7,0N A.S Mf\.lJGIN A.L8S 

CONO NOR'rB 

Carabayllo 

Comas 

Independencia 

San Juan de Luri 

gancho 

Canto Grande Zárate 

RÍmac 

San Martín de rorres 
Carmen de la Legua 

Ventanilla 

CONO SUR 

Santa Teresa de Villa 

Las Delicias de Villa 

Villa María del -

Triunfo 

Villa �l Salvador 

Tablada de Lurín 

Jo sé GáJ. vez, 

53,146 hab. 

287,560 hab. 

138,937 hab. 

261,874 hab. 

188,164 hab. 

403,445 hab. 
38,453 hab. 

20,414 hab. 

138,698 hab. 

300,328 hab. 

Pachacamac 6,772 hab. 

Ciudad de Dios 

José Carlos Mariategui. 

Rl!lFl�:rnNCl A VI AL 

Av. t'úpac Amarú. 

1Janamericana i{orte. 

RgF�(l8l'TCI A VI AL 

Panamericaba �iur. 



.DATOS DE PO.DLACION D� Lt\�) 7,0NAS MARGINALES 

(continúa) 

CONO ESTE 

El Agustino 

Santa Anita 
. 

. 

·Ate

Campoy

Lurigancho

Huachipa

CONO OES'rE 

Breña 

Magdalena del 

Jemís María 

Lince 

San Miguel 

Callao 

171,127 hab. 

8,hlÜ hab. 

65,514 hab. 

177,977 hab. 

Mar 90,235 hab. 

133,'1-47 hab. 

131,760 hab. 

100,154 hah. 

450,020 hab. 

POBLACIONES MARGINALf�S. 

CONO NORTE 

EX.PANSION .ES'rE 

CONO SUR 

998,500 hab. 

507,130 hab. 

544,390 hah. 

2'049,920 hab. 

REF8REN8IA VIAL 

Carretera Central. 

RBF�Rii:NCIA VI AL 

Av. Arr�en-b ina. 

Av. Brasil. 

Av. Brasil. 

Población flotante: En las zonas marg inales enumeradas 

debe considerarse un 5% sobre el total. 

FUENTE 

Censos Nacionales de' Población 1940, 61, 72· y datos del 

censo de 1981. 



P�HU: POBLACION Cl'.:HSA�A-, SUl'.l�llFICIE Y D ·�1'rnID,;\J) 

DE POBLACION / e :•:wms N /\J]IONAL!�8 de 1972-1981 • 

Población Censada 0 f · · 1.,.m
? 

,>uper . 1. c 1e 

Junio 1972 Julio 1981 

República 13'538,208 17'031,221 1'285,215.62 

Callao (Prov. 

Constitucional) 321,231 446,730 147.85 

Lima 3'472,564 4'738,266 33,829.94 

Densidad hab/ km 2

1972 1981 •

República 10.5 13.3 

Callao 2,173 3,022 

Lima 102.7 140.1 

Nota . Las cifras de 1981 son los resultatJ.ós ,provisionn.les. 
del Último censo. 
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2 .6 .. -RESUMEN. 

El funcionamiento del l'lan Intep;r::=ü de Atención 

. de Emer1sencias de las Personas, involucra una u .nifica 

ción de esfuerzos y accion�s· a ejecutar en coordinación 

con el Sistema Nacional de Servicios de Salud. 

·Para una racional atención de todos los Servicios de -

Emergencia de Lima Metropolitana, se ha hecho la �rnni

ficación tratando de conse�uir con ello que las.perso

nas se atiendan en los Centros Hospitalarios de su �3ec

tor,estos mismos pueden ser:

Por sus propios medios 

Referidos de otro Centro Asistencial. 

Los Servicios de Emergencia de los Hospitales Generales 

como parte integrante de las A.reas liospi talarias, esta-
, 

ran encargadas de coordinar el flujo de ineresos y e�re 

sos de los pacientes tnnto aquellos que necesitan aten

ción hospitalaria,como aquellos que 1,a recibierón y de

ben continuar su tratamiento en los Centros de UaJud o

las postas médicas,para esto tendrán que usar el SiGte

ma de Radiocomunicación. ( Se presentan al�unos datos es

tadísticos de accidentes de tráfico en el cuadro N º X�). 

Para el Programa de Comunicaciones,se ha considerado a 

los 11 hospitales indicados y una Central General Base 

de Radio Comunicación en la ex-Asistencia �Ública de -

la Av. Grau;se logrará enlazar a las estaciones base -

localizadas en cada uno de los hospitales,en forma cog 
· ,

veniente para que puedan apoyarse en casos de emerr;en-

cia mayores a nivel üeparta'Tlental(terrernotos,incendios 

alteraciones de orden p1'iblir-o rnavores v ac�identes r,:eQ_ 

�ráficos estacionales.) 



AQCIDBN'r1'JS D.E TRAN0I 1

ro FATA.LES l�N LIMA HWL'HOPOLI'rANA 

PQB JNCJ Dl�NCI A ANUAL SEGITI'J MQD I\.Ll.D.All. • 

CUADRO N º XX
----------------

---------------------------------------------�------

MODALIDAD 

AÑOS 

TOTAL ATROPELLO CHOQUE VOLv1,A CAIDA Ol'ROS 

DURA 
. -------------------------------------------------------------------

. T0 1rA.L 10.416 INDICE: 6,729· 3,057 220 406 
--------------------------------------------------------------------

1971 960 100 507 405 18 2n 2 

1972 1,281 33.43 718 522 12 29 

1973 1,582 64.79 838 673 32 38 1 .  

1974 1,045 8.8 638 356 22 29 

1975 718 -25.2 513 156 14 35 

1976 714 -25.6 524 132 17 40 1 

1977 746 -22.29 544 162 13 25 2 

1978 741 -22.8 538 148 18 32 5 

1979 778 -19 551 15'3 21 47 6 

1980 922 -3.95 682 166 .. 19 49 6 

1981 929 96.77 676 164 34 54 1 
--------------------------------------------------------------------

FU@NTE: 50 'Jornandanc ia de la G.C. Unidad de 'I nve st igac iÓn 

de Accidentes de Tr:Ínsi to "UI !\'f" . 



CUADRO Nº XX:a. AC CIDENTES DB TRANSI TO FATALES BN LIMA METR.Q 
POLITANA POR INCIDENCIA ANUAL . 

C LASES DB 

ACCIDENTE 

ATROPELLO 

CHOgUE 

CAIDA 

VOLCADURA 

ATROP.FUGA 

CHOQU.E.FUG 

CAIDA. FUGA. 

OTRO S 

TO T AL 

FUENT.8 : 

NOTA. t 

1980 1981 1982 1983 1984 1985 TOTA L 

431 416 425 430 408 400 2,510 
148 151 178 162 164 J.02 905 

49 56 26 66 35 39 271 

19 35 42 29 14 29 J.68 

251 272 29l. 299 312 :. 267 1,692 

18 15 l.8 16 22 J.3 102 
- - - - - 6 6 

6 1 8 8 8 3 34 

922 946 988 1010 963 859 5,688 

BSTADIS TI CAS DE LA 50 - CGC. UIAT. (Al 10/l.2/86) 

Esta información .fu& obtenida de· los archivos 

confidenciales de la Unidad de Información de 

Accidentes de tránsito con cobertura de Lima -

Metropolitana,· el resultado final acaecid con 

la muerte, muchas veces por la falta de aten -

ción oportuna • 
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Con �Ate sistema se pretende cubrir la atención de laG 

urgencias a nivel de Lima Metropolitana en forma inte

gral tomando en cuenta para este efecto los diferentes

niveles de complejidad e�i8tentes. 

Realizando un esfuerzo de síntesis puede señalarne que 

los objetivos finales del plan. íl.e atención de las emer 
. 

-

gencias son los siguientes.: 

l. - l)ar atención inte,o;ral a todas las erner,6:enciRs 

médico-quir11rr;icas en forma ef:i.ciente,hasta lor,;rar la -

rehabilitación del paciente. 

2.- Heali�ar la planificación de los recursos e-

xistentes en el sector. 

3.- Cubrir convenientemente la cobertura ne cada

uno de los Hospitales considerados. 

4.- Crear el Sistema Administrativo y Operativo 

que complemente al Sistema de Comunicaciones para que -

éste pueda prestar servicios coherentes. 

5. - Apoyar a la planificación y a la ejecución de 

los planes del Sector Salud. 

A manera de epílogo indicamos que la puesta en marcha de 

un programa de comunicaciones donde nunca ha existido, 

producirá un marcado bienestar social,siendo necesaria -

la coparticipación 9-e varias disciplinas (técnicas y e

conómicas de operaciones y mantenimiento,etc.) 

Una descripción bastante Rucinta del Sistema de Rarj ioco 

municaciones para los servicios de emergencia médicoqni 

rúrgicas de Lima Metro poli tan.a es la si{!;uiente.: 
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El Sistema esta conformado por dos tipos de Unidades: 

a. - Unidades base para ho spi tales y una para CECOM.
_( Centro de Comunicaciones· D¿l Local d'éi av. Grau) 

b. - Unidades móviles para ambulancias
Unidades móviles para autos (Mover). 

Adicionalmente se considerán unidades portátiles par.a 
el per.sonal que requiera laborar. en lugares menos acce 
sibles,tales como los cerros o colinas en donde se se
localizan los pueblos marginales.(Pueblos Jóvenes) 

Se ha considerado dentro de la concepción del Sistema 
de Unidades Pager(ernpleando el sistema de llamada se 
lectiva por radio), para el uso del personal médico y 
paramédico de las 1midades hospitalarias. 
81 Sistema tiene la suficiente flexibilidad para dar -
servicios de procesa�iento de datos,el cual es una maG 
nifica herramienta de apoyo y operación del sistema de 
estadística e informática. 

Si el programa de comunicaciones es satisfactorio(y re 
alrnente lo es) puede tener gran repercusión en la re -
gión que abarca. 
J?_rimeré!:IJ!�.!!.t� .. , dará mayor ímpetu a la integración de las 
zonas urbano....;marginales con el resto de la ciudad. [�n -
�����<12__�,ay�dará a resolver uno de los mayores 
problemas que afectan a toda ciudad en desarrollo o sea 
la creciente centralización dentro del país,que puede -
ocasionar resultados catastróficos. Un Sistema de co111u -
nicaciones bien llevado,en combinación con otros servi
cios de vital importancia (carreteras, sistemas de agua 
y de energía,así corno la prestar.ión de servicios de sa
nidad) ,hacen más atractiva la vida y proporcionan. un in 

, . 

centi vo para lograr el tan ansiado pror_:;reso econorn1co. 
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contrj�uct6� al u-ro�reso nacional ' , es,:;a en-

que crea la posibilidad �e oue s� refuerze l� incinien 

te industria electrónica o se cree una nuev::i. Un pro.,�ra 
ro.a de telecomunicaciones bien estableci:..io y ordenado -

c;enera una de'7.anda de 2:randes cantidade::; de eaui1Jo 2lec 
tro'_·n1·n,o.�i· la �em"'n� t:· ' h . . 

,_ 0 ,.L ,, ,x.u.a con Jin-uara.es q1_1c. o >ne1or ir-1oor

tar la ter:�"".oloo-ía,oue tie:1e s'.• ,1rooio e-::-�,8i�o ,"'.'ultiTüi 

cador, aue el eauipo en sí ,ya aue este implica una sali

da de divisas. 21 cuart_9 v __ ÚltiJ110 efecto de un pro�r3.:;1a 

ie comunicaciones nünucio::mmente concebido es aue crea-
, 

ra ouestos de traba -i o.Al i.c-,�al oue coa,:-l'".r11.v2, gJ_ establsi-

cimi ento de 1_1_na ü1i.ust::-ia electróni�a nacional, 0:1.e de -

eouiDo,reali7iaT el trao"'.jo de o .L'ir;ina.-�ont::'.'ib 1 rre:1,i.o 

9.l loqro de 1Jna eco�o·1ía v-i_able. 
Y para concluir si la efectividad del sistema diseñado 

en la propuesta técnica nos brindará un l % de efectivi 

dad en la reducción o decremento en los casos de urgen_ 

cias no necesariamente con resultado fatal, podría sal_ 

varse un considerable número de vidas humanas colocadas 
en situación de apremio. 

Por citar un ejemplo, 

del sistema propuesto 

(en realidad es mucho 

si 

nos 

para el año de 1990 la eficacia 

brinda un porcentaje de un l %

alto) tendríamos 13,418 mas casos_ 

salvados gracias a la operatividad del sistema planteado, 

cifra calculada en proporción a los cálculos estimados y 

que han sido presentados en el cuadro N º XVIII. 

Y en cuanto a los accidentes fatales asumiendo un 5 % de 

crecimiento anual, tendríamos 5688 x ( l + 5 .x 0.05)
.x

O.Ol

lo que da un aproximado de 12 personas que ya no fenecerí 

por falta de atención oportuna, aquí puede observarse que 

se ha tomado una estimación porcentual de eficacia del o!:_ 
, ' 

den del 1 por ciento con una media anual del periodo 80-85 según 

los datos presentados en los cuadros N ºs XX • 



CAPITULO 3.- ASPECTOS TECNICOS DEL SISTEMA DE 

COMUNICACIONES PROPUESTO . 

En el marco de la situación tecnológica actual, la transmisión 
de la información se realiza con dos soportes diferentes, el -
primero de ellos es la transmisión vía hilos físicos, lo que -
requiere de la existencia de una costosa infraestructura tanto 
en materiales como en instalaciones. 

El medio de transmisión alternativo es la propagación de las 
ondas radioeleétricas a trav�a del espacio, en este caso el 
medio siempre está disponible y el principal problema estriba 
en el número de comunicaciones simultáneas que pueden reali -
zarae • 

·. La utilización de comunicaciones por medio de un par fÍsico,en
cualquier caso obliga a que los abonados de la comunicación -
esten fijos a ambos extremos del circu�to que los une, dado -
que una parte importante de los abonados deben ser móviles por 
naturaleza ( ambulancias) consid.er.amos que la transmisión vía -

. radio es la adecuada para la comunicación entre abonados o co
rresponsales. Para la comunicación entre la Central de comuni
caciones y los Hospitales es posible la utilización de la com� 

: 1 nic ac.ión vía par fÍ. sic o_. 

Una fuente de emisión de avisos de urgencia son los propios be 
:neficiarios del servicio de salud, para éstos corresponsales , 
(público en general) el único medi_2 __ <!_� comunicación �tilizable 
es el de la telefonía pública por lo que el sistem���--.comuni-

1cación a concebir deberá contar con acceso de líneas telefóni-
:cas exteriores para la recepci6n de avisos de emergencia •

,...;._;;..;;...
;_

__;._ __ .;;;_... _______ �-·· ----·-·---······ · ···---. . ... ··-•-·'-·•··· . .. - ... -.-, - ... 
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3.1.- DESCRIPCION DEL SISTEMA 

EN forma bastante general. se describen las dos partee princi 
pales del sistema cerrado de comunicaciones para emergencias 
de salud de Lima .  

Subsistema fijo .- permitirá las comunicaciones en dos formas 
de operacion diferentes; por un lado permitirá las comwlica -
oiones radiaJ.es del centro de comunicaciones con cada una de 
las estaciones fijas y por otro lad9 permitirá la comunicación 
de las estaciones fijas entre sí. 

En este subsistema se consideran cinco canales para cumplir - .:-� 
l ! 

con los requisitos de la comunicación. 
El canal uno permitirá la comunicación del centro de comunicª 
ci6n ( en adelante se le llamará como CBCOM) en simplex con -
una sola frecuencia con loe hospitales ••• 

El canal dos permitirá las comunicaciones entre el CECOM, de 
manera que el enlace con la policía, def_ensa. civil y Ministe_: 
rio esten aseguradas • 

El canal tres, en simplex a una frecuencia permitirá controlar: 
el repetidor desde el Cecom, de manera que funcione como rep� 
tidor o como una estaci6n base, constituyendo así una vía al -
ternati va de comunicación entre ho spi t alea, cubriendo así la 
posibilidad que el Cecom salga de servicio por a.lgun mótivo no 
manejable • 

El canal cuatro, en aemiduplex a dos frecuencias permitirá la 
comunicación entre hospitales . 
El canal cinco será® canal con propósitos de reserva . (ver 

fÍgura N º 5 ) • 
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El Subsistema móvil permitirá las. comunicaciones de los 
operadores del C E:COM con ocup8Iltes de las ambulancias -
que se encuentren dentro de la zona de cobertura de los 
repetidores. ( ver fÍgura Nº , . 6 ) 

Cada uno de los repetidores emplean 2 frecuencias para
operación, el repetidor que reciba una seffal a una fre
_cuencia f la retransmitirá a una frecuencia (f + 5 .MHz) 

3.2.- Configuración de Operación del Sistema . 

Para la operación coherente del Sistema de Comuni
caciones se ha creado la Organización del Sector Salud,la 
cual velará para que se cumplan los objetivos del Progra
ma de Atención de Emergencias de Lima Metropolitana. 

La Organización del Sector incluye ,m Programa de Servi -
cios de Emergencia de los hospitales Generales y Especia
lizados del Ministerio de Salud. 

En cuanto a los Locales de Salud, éstos se agrupan en la
forma siguiente : 

1.- Hospital de Emergencias "José Casimiro Ulloa" • 
2.- Servicios de Emergencia de los Hospitales Genera

les. 

2.1.- Hospital 2 de Mayo 
2.2.- Hospital Arzobispo L0ayza 
2.3.- Hospital HipÓlito Unanué 
2.4.- Hospital Cayetano Heredia 
2.5.- Hospital de Collique 
2.6.- Hospital San Juan de· Dios. 

3.- Servicios de Emergencia de los Hospitales Bspeci� 
lizados. 

3.1.- Hospital del Niflo 
3.2.- Hospital Maternidad de Lima 
3.3.- Hospital Santa Rosa. 
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3.4.- Hospital San Bartolomé 
3.5.- Otros Hospitales que cubren la cobertura por 

su ubicación a nivel de Lima Netropoli t ana. 

Los Hospitales Generales de Lima y el Hospitales de .Emer
gencia, por su ubicación son puntos estratégicos para la
distribución de los pacientes de acuerdo a su domicilio -
(procedencia) y/o lugares de escena de los acontecimien -
tos; tendi�ndose a optimizar la utilización de los recur
sos de los otros establecimientos del área donde pertene
ce el Hospital. 

J.J-El Sistema de Comunicaciones de emergencia funcionará de
la siguiente manera : 

En la situación de reposo los diferente s  equipos -
móviles dependiendo de su ubicación estarán a la escucha
en uno de los canales correspondientes a los repetidores
de su zona. 

Los Equipos Fijos ubicados en Hospitales, Ministerio de -
Saiud, Policía y Defensa Civil estarán a la escucha en su 
canal correspondiente. 

Los Equipos del CECOM estarán a la escucha en los cuatro
canales correspondientes a los repetidores del Sistema mó 
vil. La asignación de cuatro transceptores a los cuatro
puestos de operaci6n del CECOM dependerá del tráfico exi§ 
tente. En condiciones normales cada repetidor del Servicio 
móvil estará asignado a una consola. 

En la situación de ax:tividad el Sistema de Comuni
caciones funcionara de la siguiente manera : 

Llamada de un equipo móvil : Si un· equipo móvil -
desea establecer o cur .sar una comunicación pulsa el mando 
de envío de la señal d� identificación y espe�a respuesta. 
El número correspondiente al móvil que llama aparece en -
la unidad de presentación del operador del C8COM que tiene 
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asignado el repetidor correspondiente. El operador forma
el número en su(codificación) codificador de llamada se -
lectiva y establece la comunicación. Todos los móviles -
que permanecen a la escucha en el canal utilizado reciben 
la señal ocupado y su altavoz queda bloqueado, impidiéndo 
les escuchar la comunicación. 

El. Sist.ema permite cuatro conversaciones simultáneas de -
este tipo (una por cada área). 

Llamada de un equipo fijo : Cualquier llamada de 

un equipo fijo se recibirá a través del canal selecciona
do. El operador del equipo pulsa el mando de envío de la
señal de identificación y espera respuesta. 

Si el operador esta libre contesta en la misma forma que
en el caso de la llamada de un equipo móvil, caso de es 
tar efectuando una comunicación se deberá esperar a que 
�sta finalice. 

El número correspondiente al equipo fijo que llama apare
ce en la unidad de presentación del operador del CECOM -
que tiene asignado el canal. 

LLAMADAS DESDE EL CECOM 

Cualquier operador del CECOM podrá establecer una comuni
cación por los canales que tiene asignados sin más que 
formar el código del corresponsal deseado y establecer 
una llamada en la forma habitual. 

CONFIGURACI·ON DEL SIS'fEMA 

Nomenclatura del Sistema. 

El número de corresponsales que se considera como dato de 
partida en el presente estudio es el siguiente: 

Corresponsales fijos: 
ll equipos correspondientes a Hospitales. 
l equipo en el Ministerio de Salud como coordinador con 
la Jefatura. 
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l equipo para uso de la Policía, para recepción de- avisos • 
1 equipo para Defensa Civil, para real.izar coordinaciones y 
recepcionar avisos de urgencias . 

- Corresponsales móviles &

100 equipos instalados y que serán repartidos de la sgte.
manera ' a) .86 transceptores para el parque motorizado dé
servicios d'e emergencia en el área de nuestro interee ;
b) 4 equipos destinados a permanecer en reserva para cubrir
el mantenimiento preventivo del sistema móvil •
e) 6 equipos destinados para los automóviles de altos funcig_
narios del Ministerio de Salud ( Minist.ro, Viceministro y 4 
Directores Generales ) ; 
d) 4 transceptores repartidos en dos (2) equipos para la Po '.
licía (Radio patrulla); y dos (2) equipos para Defensa Civil.;

El .número de· transceptores destinados para el parque motorizado: 
básicamente ambulancias d&l servicio de emergenci·as, considera 

º 

XVI)
 un 

 
incremento en relación de la si tuaciñn actual ( ver cuadro N

en una cuantía de 3 miidades adicionales por cada Hospital,

con el.objeto de 
 

considerar un aumento del p
 

que disponible en 

1
.afio s venideros •
. , Dado que el tipa de- información a intercambiar entre los corre - 

ponsales fijos es sensiblemente diferente al que se intercambi 
con los corresponsales móviles se considera conveniente dotar-
de v!as de comunicación entre ambos grupos con diferentes vías.  

En efecto la commiicación entre corresponsales fijos es de na_ 
,. tu.raleza estática; grado de ocupación del servicio; po si bili -

u·i 

dad.es de asistencia; necesidaies de apoyo; mientras que la co- ,
munic ación con los móviles es de tipo dinámico, situación de -
la urgencia; ubicación' de la misma; tiempo esperado de llegada,' 

t L t � �:,e e e era • 
- Sub sistema móvil :

Para efectos de determinación del. número de canales mínimos 
con que debe valerse este subsistema a cóntin'll.8.ción se pre
senta un análisis de tráfico; •••• , y luego se presentan con 
fines de ilustración dos testimonios de dos casos de urgencia. 
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Considerando que el tiempo esperado de duraci6n de una 11� 
mada debe ser de un minuto; el tie.mpo medio que se supone
Para una intervención es de 60 minutos (desde que la unidad 
móvil. sale a efectuar un servicio hasta que queda libre del 
mismo) • Durante el tiempo de la intervención se efectuarán 
como mínimo 3 llamad.as (la primera de asignación de servi -
cio; la segunda de comunicación de llegada al destino y la
tercera de salida de servicio o de terminación de servicio) 

En algunas intervenciones el número de llamadas puede que -
sea meyor, pero eso normalmente implicará un mayor tiempo -
de intervención. Por lo tanto el tiempo de ocupación de un-

. canal radio por una ambulancia es de : 

Tiempo de ocupación = 3/60 = S%

Si tomaremos en consideración que el tiempo de observación
es de una hora y el tie_mpo de comunicación o tiempo de uso
del canal/por cada ambulancia es de 3 minutos; el tráfico -
(en Erlangs) ocasionado por una ambulancia sería de o.os E.

Sobre un parque disponible de 100 unidades se espera un faQ 
tor de.disposición de ambulancias del 80% por lo que en el
caso del sistema con el equipamiento completo sería necesa
rio para atender sin saturación en las horas punta un míni
mo de 80 x O.OS= 4 canales . Esto puede explicarse en for
ma sencilla de la siguiente manera : Si una ambulancia em -
plea O.OS de la Capacidad de una vía o canal; para dar un -
servicio sin saturación a un promedio de 80 corresponsales
móviles (ambulancias) se requerirá de 80 veces más que el -
caso de una só1·a ambulancia en operación para todo el sist� 
ma es decir se tiene 80 ambulancias x o.os Canal/ambulancia. 
esto dá como se ha visto un requerimiento mínimo de 4 cana
les. 

Aquí el término Canal de Comunicación debe entenderse en el 
sentido más amplio; él número de frecuencias que contiene 
cada canal depende de la alternativa tecnológica que se a -
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dopte en la concepción del Sistema de Comunicaciones, el -

que debe satisfacer los requerimientos del servicio • Un -

canal puede tener una o más frecuencias de operación depen 

diendo esto de las características inherentes al sistema -
propuesto. En caso de ser comunicación simplex con conmut� 
. , . , cion se requerira de una sola frecuencia por canal; en caso 

de ser full duplex se requerirá de dos frecuencias mínimas 

por canal; en caso de que contar con estaciones repetido -

ras· el número de frecuencias requeridas para un sistema es 

pacífico se verá incrementado. 

La utilización de un número de canales superior, permitirá 

preveer un crecimiento en afios sucesivos, sin embargo por

las razones que se expondrán a continuación se puede consi 

dera r como válido este número de cuatro canales. 

Factores adicionales.- La experiencia en sistemas de radio 

móvil con un número elevado de corresponsales indica que -

la atención de los operadores de los equipos móviles se d� 

teriora a lo largo de la jornada, debido a que unicamente

un porcentaje mínimo de las llamadas ( 1% para el caso de -

100 móviles) están dirigidas a ellos • 

La solución a este problema estriba en conseguir un siste

ma por el que unicamente el destinatario de una llamada r� 
ciba ésta. 

Los métodos para conseguir este objetivo pueden ser ; por

una parte utilizar un canal diferente para cada móvil lo -
que es completamente inviable y por otra parte utilizar un 

único canal con po·sibilidad de bloquear todos los equipos

ª las que no esta dirigido la comunicación. 

El Sistema adecuado para implementar este servicio es la -

utilización de la llamada selectiva de acuerdo a las reco

mendaciones CCIR. 

La implementación de la llamada selectiva receptora adiciQ 

nalmente brinda las siguientes ventajas : 

- Menos duración de .las comunicaciones por la utilización-
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_
 
de códigos de identificación.

- Implementación de comunicaciones secretas con cada móvil.

 - Conocimiento de equipos en operación por medio de la uti

 

lización de códigos automáticos de respuestas.
;

 - Sub-sistema Fijo : 

El dimensionamiento del sistema fijo debe de responder -
más a criterios de funcionamiento que a criterios dé cag_ 
tidad de información procesada. 

El servicio a cubrir respecto a la Policía, Defensa Ci -
vil y Ministerio de Salud, estará basado en la disponibi 
lidad de canal libre en todo momento ya que la demora en 
atender la llamada significa demora en todo el proceso -
de operación posterior. Adicionalmente la necesidad de -
un canal propio para estos corresponsales se justifica -
también por la conveniencia de contar con un acceso res-
tringido entre los organismos mencionados para la comuni 
cación de desastres, epidemias u otros sucesos que, de -
trascender pueden originar problemas cívicos. 

El Servicio a cubrir respecto al resto de corresponsa -
les fijos no tiene particularmente ninguna característi 
ca en cuanto al dimensionamiento por lo que el tamaflo -
se definirá en función de la viabilidad de operación -
del sistema. 

,A continuación se presentan dos testimonios de dos casos- 

1de emergencia ocurridos en el Hospital San Juan de Dios-
:del Callao. 

·caso N."· 1.- Durante el Servicio de guardia de ginecología,
;a un internista se le presenta el caso de una paciente ge.§
·tante a término, en la cual por el problema de i-ncompatibi
lidad feto-pélvica y encontrándose el feto en sufrimiento
:fetal ( la madre es estrecha en la pelvis imposibilitando -
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la salida del feto en el momento del P3-r to); el gineco-ob� 
treta decide que no procede el parto vaginal (normal); te
niéndose que realizarse inmediatamente una operación de ce 
sárea, cuando se hacen todos los preparativos para la in -
tervención quirúrgica de la paciente, se pone en conocimi
ento que el anestesiÓlogo de guardia no había concurrido -
al hospital, motivo por el cual él médico residente a car
go_ decide que sin el anestesiÓlogo no opera y que la pa -
ciente debería ser trasladada a otro nosocomio, por lo que 
se comunica personalmente al personal de la ambulancia que 
conduzca a la paciente al Hospital Santa Rosa; ya que era
el que se encuentra más cercano y la prioridad de hacer la 
intervención quirúrgica a la paciente lo antes posible,dáQ 
dose al internista el encargo de parlamentar con el Jefe -
del Servicio de Emergencia del otro Hospital; además se le 
hace entrega una pequeña nota en la cual se da un breve 
diagnóstico del casor es así como en aproximadamente 15 mi 
nutos se llega al Hospital Santa Rosa. hn este como en mu-
chos casos existía la posibilidad de que la paciente no -
fuera_recibida, ya que en ningún momento se había realiza
do una comunicación con el Hospital Santa Rosa para poner
sobre aviso al servicio de emergencia de la llegada de la
paciente en mención. Al llegar al nosocomio en referencia
se realizó una entrevista con el Jefe de emergencia; el -
cual explicó que lamentaba mucho no poder recibir a la se
ñora porque contaba con un sólo anestesiólogo de guardia y 
que ya se encontraba programado para proceder en ese momen 
to a asistir en una operación de cirugía mayor, motivo por 
el cual el médico internista decide derivarla al Hospital
Loayza o a la Maternidad de Lima. Se estimó que llevándola 
al Hospital Loayza se haría el recorrido en menor tiempo , 
haciéndose el viaje en 12 minutos, se realiza la entrevis
ta respectiva con el Jefe de emergencia de dicho Hospital, 
el que accedió con ciertos reparos; cuando el médico espe
cialista auscultó a la paciente, dictamina que· el feto ya
había fallecido dentro de la madre por asfixia. 
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Caso Nº 2.- Paciente de sexo masculino el cual había pre -
sentado un sangrado nasal posterior� fue atendido por el -
otorrinolaring6logo de guardia, el médico realiza todo lo
pertinente para mejorar al paciente, resulta que a pesar -
del tratamiento que se le indica vuelve a tener otro episQ 
dio similar, el médico decide que se tiene que realizar -
una intervención quirúrgica pero ésta lamentablemente debi 
do a la escasa infraestructurs hospitalaria no se puede r� 
alizar,motivo por el cual siendo el paciente asegurado co
mo obrero, el otorrino decide que se le envié ihmediatameu 
te al Hospital del Seguro Social Obrero, dando personalmeu 
te la orden al chofer de la ambulancia y encargruidole el -
caso al médico in terne sti st a. 

En un tiempo aproximado de 25 minutos se llega al Hospital 
del.Seguro Obrero, en el cual se desconocía que este paci
ente iba a llegar ya que en ningún momento se realizo una
comunicaci6n. Aunque en éste caso la situación era difereu 
te por 2 motivos; el primero que el paciente tenía sus do-
cumentos en regla y que prácticamente era una obligación -
recibirlo y el segundo motivo era que el" chofer por expe -
riencia personal sabía que a veces los jefes del servicio-

 de emergencia eran renuentes en recibir pacientes, incluso
a asegurados. Se procedió a recomendar el caso a los médi
cos internos que se encontrabán en el servicio de guardia
en dicho momento y el chofer sugirió al médico internista-
la conveniencia de regresar ya que probablemente podría -
suscitarse ciertas objeciones con el médico jefe de servi
cio y realmente el_paciente debía ser atendido ipso-facto, 
ya que su vida se encontraba en peligro debido a la hamo -
rr�ia interna que padecía •••• 

Estos dos casos son ejemplos patéticos de como se atienden 
las emergencias en los hospitales de nuestro medio; en al
gunos casos ya sea por ausencia del personal o por no con
tar con medios materiales adecuados no puede darse la ate!! 
ción adecuada, llegando muchas veces a consecuencias fata
les para el pacien*e. 
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3.4.- OBJETIVOS DEL SISTEMA . 

Dent,ro del marco de los objetivos generales de los servicios 
de Emergencias Médico-Quirúrgicaá en el Area de Lima Metropo -
litana, los objetivos a cubrir por el sistema de telecomunica
ciones son loe siguientes : 

1.- Implementar un sistema ágil y fiable para la recepción;. 
y gestión de llamadas telefónicas relativas a. emergen -
cias clínica.a. 

2.- Implantar vías de comunicación radio del Cecom, que en 
este estudio esta ubicado en el local del Instituto 
Nacional de Emergencias de la Av. Graú; con organismos 
oficiales como policía y Defensa Civil que cooperará 
con el sector Salud en la identificación y respuesta a 
las posibles emergencias . 

3.- Asegurar el enlace del Cecom, con todos y cada uno de 
los hospitales emplazados en el área, como ya se ha d� 
tallado. 

4.- Asegurar el enlace del Cecom con las dependencias del 
Ministerio de Salud para la integración de las futuras 
comunicaciones a nivel nacional. 

5.- Conseguir una cobertura adecuada de las areas urbanas 
de Lima Metropolitana y núcleos de población importan 
tes continguos a la misma , a los que afectará el se!: 
vixio de emergencias • Esta cobertura permitirá la CQ. 
munic�ión con el Cecom de los vehículos dotados de 
equipo radio ·• 
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3.5 .- ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS EQUIPOS 

3.5.1.- SUBSIST�MA FIJO 

Estaciones Base para el Cecom . 

Serán equipos traneceptores en la gama de 440 a 470 

Mhz., alimentado e a partir de la red alterna de 220

Volts., con modulación de frecuencia. 

Características genera.les : 

Funcionamiento : 

Margen de frecuencias: 

Simplex y eemidupiex 

440 a 470 Mhz. 

Número de canales : Mínimo 10

Modulaci6n : FM 

Temperatura de Funcionamiento : - 10 -a +55 º C.

Protecciones : Contra transitorios de 

.Alimentación • 

- Características del transmisor :

Potencia de salida : 1 a 10 Watts. ajustable 

Tolerancia de potencia: 1. 5 dB .en todo el mar gen

de funcion:niento.

Potencia en canal adyacente : 7o dB. 

Armónico a : 1 uW. 

Emisiones espúreas : o.2 uW.

40 dB. Ruido y Zumbido 

Protección Tx : Contra desadapt ación de 

la antena, circuito abierto 

y cortocircuito . 

- Características del 

Sensibilidad -· 

Ruido y zumbido 

• • 
. 

. 

receptor :

2o dB sofométrica, 

- 40 dB. 

Atenuación señales no deseadas : 70 dB 

Radiación de ruido : 2 n W 

0.3 uV.

Tolerancia de la respuesta de BF: Igual a la del Tx. 
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3.5.2.- SUBSISTEMA M0VIL 

- Estación repetidora

Las estaciones repetidor.as son do dos tipos, el pri
mero con transceptor base y el seglllldo sin transcep -
tor para el control remoto del repetidor .

- Equipos móviles
Características constructivas •
El equipo formará un conjllllto compacto robuat o y de
peso y volumen reducidos.
Estará especialmente diseftado a fin de soportar su
instalación en vehículos automóviles.
Contará con conectores externos para la conexión de
altavoz y micrófono .
Alimentación •
Nominal : 13.2 v. ce
Margen de alimentación : 
Fusible incorporado
Llamada selectiva.

10.8 a 15.6 Volts.

Contará con sistemas de llamada selectiva incorporada
Pe so a.pro ximado : 2 Kgr.

El equipo contará con llll sistema de fijación al vehícy 
lo que permita una fácil sustitución . 

Se ha conceptuado un juego de cuatro consolas de operación in!! 
. ta.l:,adas en el a.ecom, cada una será capaz de atender el tráfico 

de ambos subsistemas. Las consolas contarán a título ilustra.ti 

· vo de :
Panel de seleQción de equipos 

- Panel de operador

- Panel de Intercomunicación

Panel de llamada selectiva

Panel. de telefonía
- Panel de tr an af erenci a •
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3.6.- C'0NDICI0NES DE INSTALACI0N 

3.6.1.- INFRAESTRUCTURA 

El Ministerio de Salud proporcionará la energía elác -

trica y los edificios adecuados para la ubicaci<Sn de los equi_ 

pos fijos y repetidores en los lugares que se definan como los 

adecuados luego de efectuar las pruebas técnicas de propaga 

ción. Asimismo, será por cuenta del Ministerio de Salud la 

obtención de todos los permisos necesarios para la utilización ::::::
de frecuencias, instalación de antenas, suministro de energía, 

etcétera. 

3.6.2.- MATERIALES RADI0.ELECTRIC0S 

Se especifican a continuación las condiciones mínimas 

que regirán psra el suministro de los materiales radioeléctri 

cos del sistema • 

Condiciones generales. 

LOS materiales a suministrar serán productos normales 

de un fabricante de reconocida garantía técnica y de_ 

berán cumplir las especificaciones mínimas. El mate -

rial será nuevo de fábrica • 

- Descripción del suministro.

El suministro comprende :

Antenas fijas omnidireccionales 

- Antenas fijas directivas

Antenas para equipos móviles

- Cable de conexión de antena

Sistemas de �ujección de antenas

- Conectores para e able coaxial

Características de las antenas. 

Las antenas empleadas en la instalación eatarfui,preparadas pa 

ra trabajar en la banda de 440 a 470 MHz. 
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Como referencia se indican las características mínimas de 2 

de loe posibles tipos de antena. 

Antena tipo 1 ; 

Tipo de antena : 

Ganancia. : 

VSWR : 

Impedancia : 

Relación delante/ atrás : 

Conector : 

Ya.gi 

10 dB 

1.5: 1 

50 0hms 

15 dB. 

Tipo N. 

La antena. estará protegida. contra la. corrosión ambiental y 

soportará vientos de hasta 100 Km. por hora o lo conveniente 

a la. zona. específica. • 

Antena. tipo 2 ; 

Tipo de antena. : 

Ganancia. : 

VSWR 
• • 

Impedancia : 

Polarización : 

c·onector : 

Ca.ble pal:'a antenas • 

0mnidireccional 

5 dB. 

l. 5. : 1

50 0hms 

Vertical 

Tipo N 

El ca.ble para.antenas será del tipo coa.xi al de bajas pérdidas. 



-CAPITULO 4.- PREPA.RACION DE LA PROPUESTA Y APLICACION 

DE LA METODOLOGI A IB RT 

La preparación de una solicitud de informe de idoneidad de 
una propuesta para un estudio o para un proyecto específico, 

puede costar a una firma de ingeniería profesional, más de -

diez mil dólares y necesitar casi 400 horas-hombre de inves

tigación, redacción, editado y compilación. Como hecho indi-

\! cativo se comenta que en el año 1982, se gastó en una firma 

:f tres cuartos de millón de dólares, en diseños de propuestas 

para obras en ultramar; las horas hombre llegarán a un total ..

de 29,000. Es palmario que estos son gastos importantes.

 

La evaluación de una solicitud exige una consideración cui

dqdosa por parte de el consultor-contratista y el cliente,

1.- ¿Se tiene un entendimiento claro de las necesidades!?

2.-
3.- 

con
¿Está 
¿Está 

trol 
razonab

del 
entendido 

lemente 
consultor? 

cu:Ü es 
claro 

el 
cuál es 
procedimiento 

el alcance 
de 

de 
evaluación 

la obra? 
y 

1 � ci  \
4.- 

tables 

Finalmente 

rigurosas 

contiene 

respecto 

las 

a 

pnpuestas 

la respo

esti

nsabilidad 

pulaciones 

de reem 

inacep-

-

bolso y el personal comprometido?
 

ifu e$ta parte del trabajo se presentan los lineamientos gene 

r.::ues que se han tomado para diseñar la propuesta, haciendo 

énfasis en el diseño de las actividades que deben realizarse 

para la ejecución de la obra o proyecto de comunicaciones , 
que motiva la busqueda de una solución técnica a la necesi 
dad de atención de las emergenctas de salud de Lima • 
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4.l..- Apl.icación de la I'-Ietodoloe;ía J.>i:itT • 

En los Últimos años se dice que están "de moda" los méto 

¡ dos PERT y CPJ.1, la palabra de moda puede inteI'pretarse mal,
como si fuer� un acontecimiento prisajero, en renlidad el -

) empleo de estas técnic�s ne encuentr�n en boga por la ere-
ciente necesidad de un medio má.s eficaz de planificación y 
proe,rnm�.c ión. 

¡ PERT y CPM son dos m�todos usados por la direcci6n para , 
1 con los medios disponibles, pl::inificar el proyecto al fin 

:I de lograr su objetivo con é.xito. Estos métodos no preten -
i den sustituir las funciones de la dirección, sino ayudarla. 
1 l1.8RT y CI>J.I no resuelven los problemas por sí solos, sino

que relacionan todos los factores del problema de mnnera 
que presentan una perspectiva más clara para su ejecución. 

. Huchas veces las decisiones no son fácilmente to!nadas por
:¡ la dirección debido a nu incertidrunbre, pero .FBH.T y ·JP1I -

l ofrecen un medio eficaz de reducir ésta, y que las decisi.Q. 
f, nes tomadas y acciones emprendidas sean las adecuadas al -

problema� con gran probabilidad de éxito. 

El mayor problema con que la dirección se enfrenta hoy en 
un proyecto complejo, es c�mo coordinar las diversas acti- 
vidades para lograr su objetivo. Los enfoques tradiciona -:

! les sobre la planific�ión y progrrunación resultan inade - 
cuaclos e insñficientes. Generalmente los diferentes grupos 
1. que trabajan para el gobierno (de un proyecto) tienen sus --

propios planes de realización independientes entre sí.Esta
1 
1 

, 
. 

, , separacion conduce a una falta de coordinacion para el pro 
;· yecto como conjunto. illr;i.. cambio, las técnicas de J:'E1U y ',jl11•1 

preparan el plan mediante la representación gráfica de to
das las operaciones que intervienen en el proyecto y las -
relacionan, coordinnndolas de acuerdo con las exigencias -
tecnolóeicas. 
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Con la finalidad de explic:u- y de uniformizar conceptos, a
continuación se presenta lns nocione!3 bÁ.sicas generales p_g.
ra la aplicación de la metodología PEH'f ( 11 l'roject .clvalua -
tion Review Technique") caso probabilístico.

 
Bn primer lugar se ndopta nl :::;upuesto inicial que el tiern-

 
y 
po 

al 
tij

ev
, 

ento 
asociado 

N , 
a 
no 

la 
es un 

actividad 
valor 

A.ij, que 
determinístico, 

une el 
sino 
evento 

que-
Nj

 
puede tomar 

i 
cliferentes valores con Jiferentes prob8.bililia-

des.
Se considera que una actividarl puede tener tre� cla -

ses de duración :
i) "Optimista", que se denota por ªij, es una estima

ción que se asocia a una actividad, si todo marcha
a las mil maravillas (recurso:1 humanos, materiales
financieros, etc.)

ii) "Re alis-ta", que se denota por m1j, es una estima
ción que se asocia a -w1a actividad en con:licione s
normales.

iii) "Pesimista", que se denota por bij, es una estima
ción que se asocia a una activid�d en condiciones
completamente desventajosas, donde la mala fortuna
hace que todo á.emor� m:ls de lo pln.neado •

 
l)adas lns tres estimaciones de duración asociadas a una 

-{avtividad A .. , la optimista
l. J 

pesimista bi. ; se procede a
J -

l:=i. de la duración tij de esa
la con la fórmula

a .. , la realista m .. , y la-
1.J 1J 

calcular el valor e:::;perr.tdo rle
actividad. 8 se vnlor se calc_y

Para toda A .. ••• 1
l.J 

Con ese valor esperado se aplica la metodoloeía de ruta -
crítica. La ruta crítica que se encuentre tendrá una dura
ción estimada de

A. e lTc
L -:f 

• • • •  2 
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y una varianza de 
:¿ 

ó1r = :Z- ot� j ••.••. 3 
e � 

A lJ" € lTc 
donde la varianza Ó¿j- rle la actividad Aij en la ruta críti
ca se e alcula con la fórmula 

•••• 4 

Para darle una estructura matemática a este problema, se -
conviene que Nk es el nodo que representa al evento i = 1, 
••• ,m de un proyecto que tiene m eventos. Dados los even -
tos Ni y N j , donde Ni precede a Nj , entonces Aij repre -
sen ta la actividad que se origina en el evento N. y termi-
na en el evento N j.

Sea el conjunto de todas las actividades A y N el conjunto 
de todos.los eventos m, es decir N = 1,2,3, ••• m 
la cadena que conduce del evento N1 al evento Nj

: líJ( ) la duración total de la cadena lfK , es decir;

• Uea 
• Sea t (

t(lfK)= .i: t ¿7
A¡'J" € ,rK 

Se denota al tiempo de inicio más 
como IR. y se le define como 

J 

• • • • 5 

rápido de un evento n .
J 

• • • • 6 

 donde lfK son todas las posibles cadenas que conect nn al nQ 

 do inicial N 1 
 

� N
J
. • El inicio más rápido del evento

 
inicial U 1 es

•• • • 7 

j 
 La ecuación de IR indica que se requiere del c&lculo de

la ruta más larga del nodo N, al nodo N. en una red aci -
·- J 

clic a direC!cional. :·u se denota a B( J) como el conjunto -
de nodos que conectan con N. la ecuación de IH .. pue.-'le es-

J J . 
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cribirse en forma recursiva de la siguiente mnnera 

IRj = Máx ( IRi + tij ); j 
= 2,3, ••• ,m ••• 8 

. ..._ 

• • • • 9 

El cálculo de todos los inicios más rápidds de todos los -
even.tos de'ben llevarse a cabo primer.o con todos los even 
tos que conectan directamente con el\ evento inicial; des 
pués con todos los que conectan direc\tamente con estos 

1 

eventos, etc. hasta alcanzar el evento final del proyecto. 

, De una manera análoga, se pueden real�zar otra serie de --
,  · calculos empezando en el evento final N y concláyendo enm 
¡ el evento inicial N 1 •

Se denota a la terminación más tardía de un evento H. comoJ 
TT. 

J 
y se lo define como

TTj = Mín ( 'rT. - t ( ir
}(.

) ) • • • • 10 
J•m 

TT = IR 11 m m • • • • •
, 

·donde (irK) es la k-esima cadena que va del evento Hj al
,evento final Nm y t(,rK) es la duración total de esta cade
!:na. Se nota que la duración asociada al inicio más rápido
del evento final N ( IR ) , coincide con la duración aso -

m m 

,·ciada a la terminación más tardía del mismo evento ('rTm).
'.En forma recursiva se tiene 

TT 
i 

i= m,m-1, ••• ,1 • .• • 12

donde B( j) denota el conjunto de eventos .Ni que preceden -
·al evento N •

. j 

:se define como holgura de un evento Ni al posible retraso
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que ese evento podría ex:perimentar, sin causar retraso 

alguno a la duración total del proyecto. La holgura del -

evento Ni, se escribe Hi y se define como

para toda I € N •••• 14 

Las actividades que son crític�s tendrán una holgura nula, 
pues el retraso de una undid'.1.d de tiempo en su inicio, ej� 
cuoi.Ón o terminación retrasarnn la duración total del pro
yecto. 

Se define como ruta crítica aquella que se forma del even

to. inicial al final con eventos c�ya holgura es nula. 

A continuación se definen otros tipos de holgura sobre una 
actividad. 

Holgura total .- Presupone que el evento Ni se realiza lo

mán rápidamente posible, mientras que el N. se retraset lo
J 

más posible. 

HT .. = 'rT - IRi - tijl.J j 

Holgura de Segurid�d.- Presupone 

se retrasm-i lo más 

HSij 
=('rT. -

J 

posible. 

·rT. )- t ..
l. l. J

• • •• 15

que los eventos u. y H.
J 

• • • • 16 

Holgura de Libertad .- .Presupone que los eventos Ni y l1j
se empiezan lo más rápidamente posible. 

•• • • 17 

Holgura g& Independencia .- Mide la libertcid absoluta en 

retrasar una actividad sin afectar a ninguna otra activi 
dad. 

Hl. . = Máx ( o ' IR. - T'ri - t. . )
l.J J l.J 

• • • • l.8 
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Cálculo de Sensibilidad en la tled PJR'l' • 
---

I)n.do que la duración del proyecto en una red de acti vi<lacl 
tipo P8RT, T(1fc

), es una variable aleatoria con rlistribu -
. , 

-( 
� 

01.on normal, con media T lí
e

) -y -va.rianza<f
irc:' la probabili -

dad de que la duración dél proyecto sea menor o igual a -
una cantidad Z está dada por 

donde 

Si la 
bución 
tonces 

P { T (lle ) -' Z l = f¡j {-��_(:!.f�)} • • • •  19 

� l •} es la distribución normal, es decir

J >'. . - ,J
-¿ 

( ;- ( ) . ,t 
�(x) = (2,r.Ó� e- s-r 1fc )/2 <f1rc.ds 

-co 
• • • • 20 

duración de la ruta crítica, T(1Tc) tiene una dintri -
normal con media T (lT

c) y desviación est.ándar¾,c' eg
la siguiente variable aleatoria. 

Z - f( 7fc ) w = -------------
<f",rc 

•••• 21 

tiene una distribución normal, con media cero y derwiaciÓn 
está.�dar uno y está tabulada. 

Los cálculos realizados se muestrrui en las tablas respecti
vas. ( ver cuadros N º XX al XXV ) • 

La duración esperada del proyecto completo es de 33. 753 m� 
ses de tiempo ininterrumpido, -con una varümza de 

u;
c 

= 0.1 + 0.25 + o.25 + 0.25

+ 0.25 + 0.l + 0.08506 +
+ 0.25 + 0.17361 + 0.25

+ 0.25 + 0.0625 + 0.17361

0.17361 + 0.027 + 0.015625

( de 3 y 4 ) 

= l. 556 mese.,s._ ( aproximadamente 6 semanas) 

38.753 meses ( de 1 y 2 ) 

De acuerdo a lo expuesto en el análisis de sensibilidad 
puede contestarse indubitablemente a los interrogantefl si
guientes : 
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¿ Cuál es la probabilidad de que el proyecto se termine en 

un tiempo determinado? , 

un t1empo menor? ¿o en 

Tiempo determinado Probabilidad del suceso w 

(en meses) = z

35 26.76 % -0.062

36 48.01 % -0.046

37 48.80 % -0.029

38 49.60 % -0.012

39 56.36 % 0.159

40 78.81 % 0.801

41 92.51 i� 1.444

42 98.14 � 2.086

43 99.68 % 2.730

44 100.00 % 3.372



ACTIVIDAD Mes o

Firma del c·ontrato 

Replanteo de las 

instalacione e 

c:ur,sos de formación 

2 

• 

� 

- .

4 

\ 

--

y entrenamiento 
-·-

Suministro de 

Eqilipos 

Obras de Infraee -

tructura 

Transporte de equipo 

Pruebas de acepta --

ción e Instalación. 

Documentación y

otros ••• 

6 8 10 

V 

- -... -
-- - -

12 

..,__ 

- -

14 

- -
- -'

16 

- -
.,¡ -

FIG� 7 GRAFICO DE G.ANT (ETAPA EJBCUCION) 

= Inicio de actividad 

= T�rmino de actividad 

lE 2( 2� 24

--· 
:-.i., 

/ 

,r 



NODOS CODIGO � RELACIONES 

BETICO ANT.ES DESPUES 

i j 

1 2 A - b, c,d

2 3 B a e 

2 4 e a 1, o 

2 6 D a f, g,h

3 7 B b j 
6 7 F d j 
6 5 G d m . 

6 14 H d k 

4 5 I e m 

7 14 J e k 

14 15 K j ,h 1 

15 16 L k n 

5 16 M 1,g n 

16 20 N l,m q, � 
4 10 o e p 
10 19 p o s, t,r

20 19 Q n e, t,r 

19 21 R p,q u 

19 24 T p,q w 

19 22 s p,q X 

20 21 s' - -

21 23 u r ,tJ V 

23 24 V u w 

24 25 w x,t,v y 

22 24 X B w 
" . .  

26 27 z y rr 

25 26 y w z 

27 28 RR z -

Cuadro N ° XXI Secuencia de Relaciones 



4.2 .- CUI\DROS Y TABLEROS TABULADOS 

Actividad A
1j

Definición de ac�ividad 

A5,16 
Al6,20 
A4,10 

Decisión preliminar 

Consulta con Sectores 
MEFC; MrO; INP 
Consultas den-tiro del 
sector Salud 
Reporte de estudio de 
mercado de fabricantes 
y proveedores 
Sugerencia y Estudio del 
Sistema de Comunicaciones 

Busqueda y Consecusión -
del Financiamiento(Merc� 
de de capital) 
Dieeffo y Especificaciones 
t&cnicae 
Licitación Internacional 

Buena Pro a la firma gan� 
dora. 
(Protócolo de Cooperación) 

Firma del Contrato 

Cálculo del Presupuesto de 
Operaoión. 
Manual del Operación 

Replanteo de las instala
ciones. 

Comentario 

Ficticia 

Ficticia 

Ficticia 

Ficticia 



-:·� .tf 

' ' 

Actividad Aij

Al9,21 

Al9,22 

A19,24 

. �0,21

Definición.de actividad 

SUministro de Equipos con 
documentación y Repuestos 
Obras de Infraestructura 

Tr!mi tes finales en el MTC 

Oursos de formación y en -
trenamiento de personal 
Transporte, de equipos a 
los almacenes del M. s.

Ins�alaciones de Rquipos 

Pruebas de aceptación de -
instalaciones 

Comentario 

Aisl.ada 

Verificación de infraestructura 
adecuada 

Análisis de cobertura con 
pruebas de propagación 

Aceptación definitiva 

En operación de servicio 
de urgencias. 

_N_ot_a_: La actividad A20, 21 podría realizarse en cualquier
momento del lapso del proyecto. 
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Actividad Duración Duración Duración 
Aij

Optimista Rea.lista Pesimista 
ª1j

mij
bij

A12 o 2 2 

A23 1 3 4 

A24 1 3 4 

A26 1 2 3 

A37
1 l 4· 

¼1 o o o 

¼5 o o o 

¼,14 o o o 

A45 2 4 6 

Ar¡, 14 1/4 1 2 

Al4,15 1/2 1 3 

. A15 ,16 1/2 1 3/2 

�,16 o o o 

A16,20 1/4 1/2 1 

A4,10 1/2 1 3/2 

A10,19 1 2 3 

½0,19 3 4 6 

A19,21 7 8 10 

A19,22 10 12 16 

A19,24 --
3/2 2 4 

A21,23 1 2 3 

½3,24· 7 8 10 
1 

C'uadro N º XXII Duraciones de Actividades • 



Actividad DuracicSn DuracicSn Duración 
Aij

Optimista Rea.lista Pesimista 
ªij

mij
bij

A24,25 1 2 4 

¼2,24 1/4 1/2 1 

¼5,26 3/2 2 3 

½6,27 1/2 1 3 

¼1,2a o 1 2 

Ouadro N ºXXII ·.cuadro de tiempos de duración 
de o ada actividad 

Actividad Valor Varianza Desviación 

�j 
Esperado Estándar 

"1j

A
12 

1.6 1/9 0.3 

A23
2.a3. 0.25 0.5 

A24 2.83 0.25 0.5 

A26 2 1/9 0.3 

A
37 

1.5 0.25 0.5 

A67
.. o o o 

A65 o o o 

¾,14 o o o 

A45
4 0.4 0.6 



Actividad Valor Varianza Desviación 

Aij Esperad.o Est�dar 

Tij 

A¡, 14 1.0416 0.08506 0.2916 

Al4,15 1.25 0.17361 0.4166 

A15, 16 1 0.027 0.166 

As,16 o o o 

Al6,20 0.5416 0.015625 0.125 

A4,10 1 0.027 0.16 

Al0,19 2 1/9 o.:, 

¼0,19 4.16 0.25 0.5 

Al9,21 8.16 0.25 0.5 

Al9,22 12.3 l 1 

Al9,24 2.25 0.17361 0.416 

A21,23 2 0.1 0.3 

A23,24 8.16 0.25 0.5 

A24,25 2.16 0.25 0.5 

A22,24 0.5416 0.015625 0.125 

A25,26 2.083 0.0625 0.25 

A26,27 1.25 0.17361 0.416 

A a. 0.1 0.3 
27 ,28. 

.. 

Cuadro N º XXIII Valor espera.do y Varianzas • 



Evento IniciacicSn 

Rápida 

Ni
IR1

1 o 

2 1.6 

3 4.4 

4 4.4 

5 8.4 

6 3.6 

7 5.94 

10 5.44 

J.4 6.98 

J.5 a.23

J.6 9.23 

19 13.94 

20 9.76 

2J. 22.1 

22 26.24 

.. 

23 24.1 

Cuadro N º XXIV 

Terminación Valor Esperado RC.E 

tardada de la holgura 

TT1 H
i 

o o X 

1.6 o X 

4.4 o X 

5.2 o.a

9.23 0.79 

5.94 2.34 

5.94 o X 

J.1.94 6.5 

6.98 o X 

a.23 o X 

9.23 o X 

J.3.94 o X 

9.76 o X 

22.1 o X 

31.24 5.0 

24.1 o X 

Nodos de Ruta C:rítica 



·�

Evento Iniciación Terminación Valor Esperado 

R!pida tardada de la holgura 

N
i 

IR1
TT1 ª1 

24 32.26 32.26 o 

25 34.42 34.42 o 

26 36.5 36.5 o 

27 37.75 37.75 o 

28 38.753 38.753 o 

a.e.E. = Ruta crítica esperada.

Cuadro N º XXIV ( Continuación ) 

ROE 

X 

X 

X 

X 

X 



1 
: 

c·uadro Nº

Aij 
J

A12 

½3 
A24 
A26 
A37 
A45 
A4,10 
A65 
A67 

¾,14 
A5,16 
A7,14
Al4,15 
Al5,16 

Al0,19 
Al6,20 
A20,19 
A19,22 
Al9,24 
Al9,21 

¼1,23 
A23,24 

¼4,25 
A25 ,26 

½6,27 
A27 ,28 

A22,24 

TABLERO DE HOIDURAS D& ACTIVIDAD 
Activ. Tij

HTij HSij HLij

X 1.6 o o o 

X 2.83 o o o 

2.83 o.a o.a o 

2 2.34 1.34 o 

X 1.5 o o o 

4 0.79 o O ·

1 6.5 6.5 o 

o 5.63 3.29 4.84 
o 2.34 o

o 3.38 1.04

2.34 

3.38
o 0.79 o 0.79 

X 1.04 o o o 

X 1.25 o o o 

X 1 o o o 

2 6.5 o 6.5 

X 0.54 o o o 

X 4.16 .O o o 

12.3 5.02 5.02 o 

2.25 16.0 16.0 16.0 
· X 8.16 o o o 

X ··� 2 o o' o 

X 8.16 o o o 

X 2.16 o o o 

X 2.08 o o o 

X 1.25 o o o 

X 1 o o o 

1 5.02 o 5.02 

Hlij

o 

0 

o 

o 

o 

o 

o 

2.5 

o 

1.04 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

16.0 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 



Actividad Fecha de Se podría 

inicio iniciar en 

necesario el rango de: 

Crítica A
12

día l No hay rango 

Crítica A23 1.6 meses -

después 

. · Cr:Í tic a A24 1.6 meses -

después 

A26 1.6 meses de 1.6 a 3.94 

después meses después 

Crítica A37 A los 4.43 No hay rango 

meses después 

FicticiaA67
--- -----

FicticiaA65
--- -----

FictioiaA6,14
--- -----

A45 De 4.43 meses -----

después 

- A 7 ,14 A los 5.93 � -----

Crítica ses después 

A 14,15 A los 6.97 m_! ------

crítica ses después 

A 15,16 A los 8.92 m� -----

Crítica ses después 

A 5,16
--- -----

Ficticia 

A 16,20 A. los 9.92 m� -----

Crítica ses después

A4,l0 ·-

A los 4.43 me -----

ses después

Al0,19
--- De 5.53 a 12.03 

meses después 

A20, 19 A los 10.46 -----

Crítica meses después 
-·



Actividad 

A 19,21
Crítica 

A 19,22

A19,24
Crítica 

A21,23 
Crítica 

A23,24
Crítica 

A24 ,25
Crítica 

A22,24 

A25,26
Crítica 

. A26 ,27
Crítica 

A27,28
Crítica 

Actividad 

Crítica A12
Crítica A23
Crítica A24

A26

Fecha de 
inicio 
necesario 

A loe 14.62 
meses despu�e 

-----

A los 14.62 
meses despu�s 
A loa 22.78 
meses después 
A los 24. 78 
meses después 
A los 32.94 
meses después 

-----

A los 35.1 me 
sea despu�s 
A los 37 .183 
meses después 
A loa 38.433 

Fecha de 
término 
obligatorio 

-- A lo s 1. 6 me se s 

A los 4.43 meses 

A los 4.43 meses 

------

Se podría 
iniciar en 
el rango de: 

-----

De 7.73 a 14.03 
meses después 

-----

No hay rango 

No hay rango 

No hay rango 

De 20.03 a 26.33 
meses después 

-----

-----

-----

Se podría 
term)tnar en 
el rango de 

No hay rango 

No hay rango 

No hay rango 

De 3.6 ª· 5.94 
meses después 



Actividad 

·Crítica A37

A45

· Crítica �,14
Crítica A

14,15 

Crítica Al5,l.6

Crítica Al6�0

Al0,19

Crítica A20,19

Crítica A19,21

A19,22

Crítica Al9,24

Crítica A21,2:,

Crítica ½J,24

Crítica A24,25 
' --

A22,24
Crítica A25,26
Crítica A26,27
Crítica A27,28

Fecha de 
t�rmino 
obligatorio 

A los 5.,3 m� 
ses despu&s 
A los 8.83 ó

9.62 meses 
A los 6.97 JD.! 
ses 
A.'. los e. 92 
meses después 
A los 9.92 
meses después 
A los 10.46 
meses después 

----

A l.os 14.62 
meses después 
A los 22.78 
meses después 

-------

A los 16.87 
meses desp�és 
A los 24.78 
meses después 
A los 32.94 
meses después 
A los 35.1 
meses después 

-----

A los 37.183 

A los 38.433 

A (38.753) 

Se podría 
terminar en 
el rango de 

No hay rango 

De 8.83 a 9.62 
meses deepu,a 
No hay rango 

No hay rango 

No hay rango 

No hay rango 

De 5.53 a 12.03 
meses despmfs 
No hay rango 

No -hay rango 

De 20.03 a 26.33 
meses después 
No hay rango 

No hay rango 

No hay rango 

No hay rango 

De 

No 

No 

No 

21.03 a 27.33 

hay rango 

hay rango 

hay rango 



CAPITULO 5.- INVERSION REQUERIDA PARA LA IMPLEMENT.ACION 
DE LA PROPUESTA • 

La concepción de la propuesta, orientad.a a la implementación 

de la infraestructura requerida. para cubrir las necesidades 

del Sector en el área de comunicaciones, involucra considera_ 

ciones precisas. 

En primer lugar debe resolverse las expectativas de financia_ 

miento; esto debe hacerse a través de loa canales gubernamen_ 

tales respectivos, ya sea por la firma de un protócolo de co� 

peración económica. financiera con algÚn país amigo, de tal 

manera de conseguir acuerdos ,de gobierno a gobierno. 

5.1 .- INVERSION EN MONEDA NACIONAL 

Inversión total y estructura • 

(en dólares USA) • 

Emergencia de Lima Metropolitana 

usos 

ESTUDIOS 

OBRAS 

EQUIPAMIENTO 

OTROS 
- Repuestos
- Capacitación

Imprevistos
- Mantenimiento

TOTAL 

MONEDA NACIONAL 

45,000 

45,000 



i) 

2) 

- 135 -

5.2 .- INVERSION EN MONEDA EXTRANJERA 

Inversión total y estructura 

( en dólares USA) • 

Emergencia de Lima Metropolitana 

usos 

ESTUDIOS 

OBRAS 

EQUIPAMIENTO 

OTR0S 

MONEDA EXTRANJERA 

12,000 

TOTAL 

EMERGENCIA DE LIMA 
M.N.

ESTUDIOS 

OBRAS 45,000 

EQUIPAMIENTO 

OTROS 

T O T AL

5.3 .- ESQUEMA PROPUESfO 

65,000 

842,000 

100,000 

919,000 

C O S T O 

11!.B. 

12,000 

65,000 

842,000 

100,000 

.• 

Se presentan 2 alternativas 

Fuente M.N. M. E.

Te soro Públi.c.o 

Crédito Externo 45,000 1'019,000 

Contribución 2/3 de T 1/3 de T

TOTAL 

12,000 

110,000 

842,000 

100,000 

1'064,000 

TOTAL 

1'064,000 

Idem 

: ( T) 
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5.4.- PRESUPUESTO PARA LA H8D D� Tl!:LECOMUNICACIONES 

DEL SERVICIO DE URGdN:]IAS M.1!1DLJO QUIRURGICAS 

EN .filL AREA DE LIMA METRO.POLI TANA •

Partida Concepto Cantidad P. Unitario S P. Total $

·1 Estación base para el. CECOM 
de acuerdo con las condiciQ 
nes t�cnic�s, incluyendo aa, 
tena cable de alimentación 
de antena e instalación de 
la estación • 

2 Transceptor.Radio fijo para 
, 

3 

los corresponsales de acuer 
do con las especificaciones 

incluyendo su correspondien 
te antena, cable de alimen
tación de antena e instala
ción del. equipo . 

Consola para central remota 
por línea bifilar de los 
equipos enumerados en l_ y 2

incl�vendo los conectores , 
la línea bifilar de 50 W. y

la instalación de los mis_ 
mos • 

4 Estación r��etidora sin coa 
trol radio de acuerdo con -
las especificaciones técni_ 
cas incluyendo antena semi_ 
direccional, cable de antena 
y la instalación de las mi� 
mas. 

7 5,560 38,920 

14 5,770 80,780 

21 2,190 45,990 

3 11,830 35,490 
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Partida Concepto Cantidad 

5 Estación repetidora oon 

control radio de acuerdo 

a especificaciones técni 

cas, incluyendo l antena 

semidireccional y l ante 

na directiva de al ta ga _ 

nancia para el control -

de radio, cables de ante 

na e instalación de todo 

el conjunto . 

6 

7 

8 

Transceptor móvil de acy 

erdo con las condiciones 

técnicas, incluyendo mi

crófono, altavoz, antena 

cable de entena y Kit de 

instalaciones en el vehí 

culo, incluyendo la insta 

lación de todos los ele -

mentos en el vehículo. 

Sistema de alimentación 

de emergencia para las 

estaciones repetidoras de 

acuerdo a las especifica_ 

ciones técnicas, incluyeª 

do la instalación del con 

junto y su conexión a la_ 

estación repetidora res -

pectiva. 

Conjunto de 4 consolas p� 

ra el CECOM de acuerdo a 

las especificRciones téc 

nicas, incluy-endo la ins_ 

talación de las mismas. 

2 

100 

5 

1 

P.Unitario S P.Total $

17,600 35,200 

2,200 220,000 

2,940 14,700 

182,400 182,400 
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Partida Concepto Cantidad 

9 Puesta a punto de todos 

los equipos incllÚdos en 

el sistema de emergencias 

en orden a cumplir las e 1! 

pecificaciones y forma de 

funciona.miento expresados 

en las especificaciones . 

10 Realización de las pruebas 

de aceptación del sistema 

de acuerdo a las especifi 

caciones • 

1 

1 

11 Documentación técnica del 

sistema y todos los equipos 1 

constituyentes del mismo de 

acuerdo a especificaciones. 

12 Cursos de formación de pe� 

sonal. 

13 Realización de las pruebas 

de propagación para el es_ 

tudio de la cobertura fi 

nal del sistema • 

14 Estudio y disefio del sist� 

ma para asegurar el corre.Q. 

to funcionamiento del mis_ 

mo, dirección del proyecto 

y aseguramiento del cumpl.!, 

miento de las especifica -

ciones • 

1 

1 

1 

P.Unitario $ P.Total S

26,250 26,250 

13,000 13,000 

36,000 36,000, 

31,000 31,000 

43,500 43,500 

45,500 45,500 



·,
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Partida Concepto Cantidad 

15 Partida de rel')uestos P1! 

ra todos los equipos de 

el sistema 

16 Iote de equipos de prue 

ba y medida para el m� 

tenimiento de los equi

pos constituyentes del

sistema 

17 Mástiles metálicos de -

celosía para la instal_!! 

ción de las antenas de

las estaciones repetidQ 

ras, trasceptores,radio 

fijos y estaciones base 

incluyendo su-instala -

ción en los enclavamie!! 

tos definitivo s •. 

1 

1 

22 

P.Unitario $

90,000 

40,000 

3,750 

P.Total 1

90,000 

40,000 

82,500 

1'061,230 $ 



CAPITULO 6.- ALTERNATIVAS DE FIN.ANCIACION DE LA 
PROPUESTA 

La financiación de la propuesta puede no ser un· problema si 
la misma es una parte integrante de un pian de gobierno para 
el cual se han situado ya fondos, en el pliego del presupue� 
to público sectorial. De no ser así, uno de los medios de 
considerar alternativas de finroiciación es mediante la obte!!_ 
ción de crédito e a favor de el comprador, en este caso a fa
vor del Estado. 

La figura siguiente ilustra diversas opciones posibles para 
conseguir la financiación de la propuesta . 

Creditoe a 
Compradores 

Bancos 
Comerciales 

Plan Nacional 
con fondos 
situados 

' 1 
Financiación 

Opciones para financiar la 
Propuesta • 

.Entidades 
bancarias 
Internacionales 

Préstamos y 
Subvenciones 
entre naciones 
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Antes de que un gran proyecto llegue a la etapa de puesta 

en marcha, el administr;:...dor o duefio se encuentra en la ne 

cesidad de hacer grandes desembolsos en efectivo. Con las 

tasas de inter�s tan elevadas que rigen actualmente en mu 

chos países, la viabilidad del proyecto puede depender de 

la disponibilidad de préstamos "baratos" con largos plazos 

de desembolso. 

lo ideal para la mayría de los administradores de proyec

tos consiste en llegar a acuerdos de financiamiento en -

los cuales no se pague nad.a h·1.stn que comience a pro 1lucir:_ 

se beneficios. Esta solución ideal rara vez se logra del

todo, pero es posible recurrir a ella con mayor frecuen -

cia si el proyecto está en manos de un contratista a base 

de contrato para entrega llave en mano. En estas circuns

tancias, con frecuencia es posible que el contratista or

ganice una combinación de cr�di to atractivo que abarque 

todo el contrato. Y hasta es posible ampliar esos acuer -

dos de cr�di to a fin de que cubran no sólo las mere ancías 

y servicios suministrados por el contratista principal , 
sino también para financiar lo� trabajos y servicios de -

indole local (como el despeje del emplazamient o; drenaje 

y edificios). La capacidad p�a obtener créditos import::in 

tes a largo plazo, con o sin moratoria de reembolsos, pue 

de ser un factor determinante en la decisión del dueño -

del proyecto de celebrar un contrato para entrega llave -

en mano. 

6.1.El método de entr.ega llave en mano

La ejecución del proyecto puede simplificarse grandemente 

si el dueño de1··-mismo nombra a uno de los principales CO!! 

tratistas para que suministre todo lo necesario y admini..§ 

tre �oda la obra de conformidad con una base amplia y EBP� 

cifica de acuerdo con un programa mutuamente satisfacto -

rio. La base come:fcial de e:se nombramiento puede ser un -
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precio único para todo el proyecto de entree;a llave en -
mano o una combinación d0. precio firme y tarifas para 
ciertas actividades (como las obras civiles). 

Desde el punto de vista financiero y técnico el designar 

a un sólo contratista competente para que maneje todo el 
proyecto puede resultar la forma más eficaz de ejecutar 
una obra importante. Sin embargo algunos péritos alegan 

que el realizar un proyecto para entrega llave en mano -
o sobre la base de un con trato completo, adolece de 2 i!!!

portantes defectos. Primeramente la selección ·del contr_g.

tista principal adol,Jce de r,c�rias dificultades; ya que -

en los procedimientos de licitación corrientes(que esta

blecen los departamentos de compra tradicionales), son -

cuando menos inadecuados para resolver las complicacio -
nes de un proyecto completo de gran envergr:idura de acué.!:
do con la magnitud del mismo. El segundo defecto scg(m -

opinan algunos, es una pérdida manifiesta de libertad en
la selección de los elementos principales de la instala
ción.

La primera dificultad hace que el dueño tenga que tomar
una descisión importante sobre la política a seguir • .La 

elección del contratista principal ha de hacerse, no só

lo basfuidose en el precio cotizado, r,ino evaluando tmn -

bién el funcionamiento t�cn'ico y comercial que posible -

mente ofrezca el proyecto cuando esté terminado. lo que
es fundamentalmente importante es el costo de posesión -
final, que incluye el primer precio mán los intereses 

cargados durante la construcción; el costo de las demo -
ras que puedan_Qcurrir; los posibles problemas de funciQ 
namiento, con sus costos directos y efectos sobre el ren. 

. , 
dimiento; y los gastos prob:1.bles de conservacion. 
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.Ense.guida se examinan una serie de técnicas de financia -
miento de proyectos en las que, el contratista o proveedor 
intervienen para conseguir financiamiento para el propie
tario. 

Entre las consultas que los bancos internacionales reci -
ben con mayor f�ecuencia figurr:m las que hacen clientm -
interesados en suministrar mercancías o servicios para dQ 
termina·lo proyecto de un país en desarrollo. Lo típico es 
que el cornunicroite sea un ejecutivo de una compañía ínter, 
nacional de construcciones, que al examinnr los documen -
tos de la licitacm.Ón se da cuenta de que la propuesta de
su firma ha de ir acompañada de una oferta de proporcio -
nar financiamiento para el proyecto. De ahí sur�ió el tér, 
mino "r:rédi to de compra" , cuya más amplia definición es 
la de hacer gestiones tendientes a obtener crédito o fi -
nanciamiento para el comprNlor del producto. 

Los cr�ditos de compra pueden ser naturalmente de muy di. 
versa Índole. El más sencillo es, desde lue6o, la conce -
.sión de cr�dito al comprador por parte ·del vendedor. El -
contratista o proveedor da cr6dito al amtlliar el plazo de 
pago de sus facturas alarg1nd.olo sobre la base del "neto" 
hasta. por un período de dos nño s. I'o".' lo general, el pro
veeclor. no cons0rvará en sus propios libro 8 valores por CQ 
brffi' tan viejos, '.'lino que los descontará en un bn.nco. mto 
significa que el bmico está drmd.o crédito in::-lirectamente
al comprador. 

Más frecuentement'e, Rin embargo, la magnitud y naturnleza 
del proyecto hacen imponible que el proveedor piense en -
asumir tal rie·sgo financiero por su propia cuenta. Hay 
que buscar pues otras fuentes de cr�di to de compra. 

Préstamos directos al gobierno del país del comprador 
concedidos por bancos comerciales. En el caso de pro-
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yectoe de infraestructura de propiedad pública estos 
préstamos son consideroo.os normalmente por los bancos 

como un riesgo de soberanía y requieren la plena c1pn

fianza y el respaldo crediticio del gobierno del país 
del comprador. 

Emisión de bonos a largo plazo por parte del gobierno 

del país del comprador. Tambi�n en este caso los ban
cos internacionales e inversionistas en empresas fi -

nanoieras intervienen en la suscripción y venta de -
los instrumentos de la deuda. 

Pr�stamos para el desarrollo concedidos por institu -

ciones internacionales como el Banco Mundial, o pro -
cadentes de alguno de los programas de ayuda al ex -

tranjero de la miríada que ofrece el mundo industria

liza.do. 

Respaldo por parte del contratista o proveedor del -
cr,dito bancario ofrecido a los compradores. lo típi

co es que esto revista la forma de una garantía o un

acuerdo de respaldo de intereses. (El costo de este -

respaldo que da el proveedor se agr�ga generalmente -

al precio del producto y es el comprador quien lo pa

ga en fin de cuentas. 

6. 3. - Mere ad.o de Compr adore e

El comprador puede tambi�n aprovecharse de la infini

dad de problemas que afectan actualmente a los países 

industriales del mundo optando por el financiamiento

de fuentes mÚltiples, específicamente el disponible -

de una de muc.has agencias gubernamentales de cr�ditoe 

de exportación, combinando con pr�stamos directos de
bancos comerciales y complementando a veces con pr&s

tamos de desarrollo directos. En su conjunto, los paí 
ses industrializados se enfrentan con la inflaci&n,el 
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deseempleo y, a menudo, problemas relacionados con la ba -

lanza de pagos (estos Últimos debidos en su mayor parte a 

la serie de subidas del precio del petróleo que se inició 
en 1973). 

Así pues al exigir que los proveedores pongan en juego su

propio financiamiento, el comprador puede sacar ventaja de 

este merdado de compradores comparando cuidadosamente los-

.tlrminos y condiciones de financiamiento conjunto respald� 

do por diversas agencias de cr�dito de exportación (si el

comprador no ha limitado a un solo país sus solicitudes de 

ofertas). 

Entre par,ntesis, el comprador deberá estar tambi�n en una 

posición firme que le permita negociar con respecto a las

condiciones que en realidad se aplicarán en el contrato bi 

sico, debido tambi,n en este caso a las fuerzas que actúan 

sobre la economía del país del proveedor. Muchos contrati� 

tas y proveedores se enfrentan en la actualidad con la ina� 

tividad de sus mercados naciomales y están dispuestos a ne

gociar cuanto haga falta para competir en trabajos fuera -

del país. 

Al exigir que se hagan propuestas de financiamiento en los 

contratos de suministro o construcción, el propietario in-

vierte la tarea de obtener financiamiento; recibirá ofertas 

de diversas fuentes y simplificará su propia tarea de loca

lizar fuentes de fondos. Además, como un banco esperará lo

grar una consideración en la cantidad de negocios colatera

les del contratista (transacciones en moneda extranjera, d� 

pósitos, cartas de. crédito), el comprador puede encontrar -

un banco que sea un poco más liberal en su análisis de cr�
dito. 

6.4 Cr�ditoe respaldados por el gobierno • 

En un esfuerzo encaminado a mantener la ventaja competitiva 

de sus exportaciones, los gobiernos de la mayoría de los -

países industrializados han creado agencias de créditos de-
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exportación con objeto de dar apoyo a sus exportaciones, 
los gobiernos dan garantías financieras, seguros y pr�s

tamos a mediano y largo plazo, que ofrecen a loe compra
dores a tasas subvencionadas. Como ejemplos de tales pr2 

gramas respaldados por los·gobiernos tenemos el Banco de 
Exportación e Importaci6n (Ex-Im Bank) de los &atados -
Unidos, la División de Garantías de Exportación (ECGD) -
del·Reino Unido, la Compaftía Francesa de Seguros para el 

Comercio Exterior (COFACE) de Francia y la S.A. de Segu
ros de cr,dito Hermes de la República Federal de Alema -
niL 

Si bien la comparación de las facilidades y condiciones

que ofrecen esos programas resultar!a una tarea monumen

tal no en consonanóia con el alcance del presente traba

jo, cabe hacer ciertos comentarios de índole general su

ficientemente amplios. La mayoría de los programas euro
peos, con excepción del Hermes de la República Federal 
de Alemania, son un claro ejemplo de que los gobiernos -

europeos consideran las exportaciones c�mo cuestión de 
inter,s nacional. Tan importantes se considerarón algu -

nos contratos que se introdujerón enmiendas en cuanto a-

los limites estatutorios que definen la cantidad total -

de cr,dito que una agencia puede manejar en un país. Se-
han ofrecido adem�s, a veces, cr,ditos mixtos que revo -

can el espíritu del acuerdo· internacional de 1978. 

En lo que se refiere a competitividad, los contratistas
y proveedor�s de la Rep�blica Federal de Alemania y los

Bstados Unidos parece que reciben, en comparaci6n, menos 

apoyo de sus re�J>.ectivas agencias de cr�ditos de export� 
ción. los alemanes cuentan m�s con la calidad y ventajas 
tlonicas del producto para colocar sus exportaciones. En 
1979, por ejemplo, la Hermee s6lo abarcó el 10% aproxim� 
damente de las exportaciones de Alemania, en comparación 

con caso el 40% de la ECGD del Reino Unido. En los Esta
dos Unidos el Banco de Exportacidn e Importaci6n está ay 
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jeto a veces a las presiones políticas y ambientales cuando 
toca al Congreso renovar anualmente su licencia. Oomo resuJ: 
tado de eso, los programas del Ex-Im Bank han sido irregul-ª 
res y de alcance limitado en el pasado. 

Para reducir las posibilidades de que esos programas res -
paldados por el gobierno puedan resultar excesivamente com
petitivos y trastornar el sistema bancario del mercado li -

. · bre, los principales países industrializados (los países -
miembros del Acuerdo sobre Directrices para los Cr�ditos de 
Exportación Respaldados Oficialmente son los siguientes: 
Australia, Austria, Cenad&, Espafta, .Estados Unidos, Finlan
dia, Japón, Noruega, Nueva Zelanda, Portugal, Suecia, Suiza 
y los países de la Comunidad Ecónomica Europea), firmarón -
un acuerdo oficioso entre s! en abril de 1979. El Acuerdo -
sobre Directrices para loe Cr�ditos de Exportación Respal -
dados Oficialmente, denominado generalmente "El Consenso", 
el cual se remonta a 1976 y es tma reminiscencia del Consen 
eo sobre Normas de Cr�dito de Exportación Convergentes, un
acuerdo predecesor del actual, que se firmó ese afio, seftala 
las directrices para loe cr�ditos de exportaci&n reepaJ.da -
dos oficialmente. Las principales disposiciones de las di -
rectrices incluyen: 

• pagos al contado mínimos por parte de los compradores
(15?' del valor del contra.to de exportación);

• condiciones mínimas de reembolso (B.5 aftos para loa paí
ses "relativamen�e ricos e intermedios" y de 10 aftoe para

.... los "relativamente pobres"; y 

• tasas de inte��s mínimas (váase el cuadro)

Como he indicado anteriormente, a tal punto se han conside
rado de inter,s nacional algunos contratos que se han dis -
puesto cr&ditos mixtos para ofrecer un conjunto de fine.nci� 
miento completo. Generalmente se trata de financiamiento a
mediano o largo plazo de agencia de exportaci&n y banco co-
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marcial combinado con ayuda directa para el desarrollo en -
condiciones sumamente favorables. Se dice que Francia y el
Japón son los países más activos en este aspecto de la es -
tructuración de cr,ditos fuera de El Consenso. Resu1ta, sin 
embargo, imprecisa la distinción entre crlditos de exporta
ción y financiamiento subvencionado y son difíciles de pro
bar las supuestas violaciones de El Consenso. 

Condiciones de reembolso anual máximo .conforme 
al Acuerdo sobre Directrices para loa Crlditos 
de Exportación Respaldados Oficialmente. 

Clasificación 
del País 2 - 5 affos 5 - 8.5 afl.os 10 ¡fios

Rel.ativamente rico 8.5% 8.75% N/A 

Intermedio a.o� 8.5% N/A 

Rel.ativamente pobre 7.5% 7.-75% 7.75% 

N/A = No es aplicable 
Nota : Las tasas indicadas se aplican independientemente -
de la moneda de que se trate. 

los países miembros del. Consejo de Ayuda Mutua Económica -
(CAME) no tienen agencias de cr�ditos de exportación pro -
piamente dichas, si bien respaldan activamente a las comp� 
fl.Íaa del. estado dedicadas a la exportaci6n. logran esto -
ofreciendo pr�stamos favorables a los posibles compradores 
con tasas de inter�s y condiciones atractivas. Dichos pr6� 
tamos a _los posibles compradores con tasas::de interls y -
condiciones atractivas. Dichos pr�stamos forman parte a Dl,!

nudo de un programa general de ayuda al extranjero y son -
administrados a trav,a de diversos bancos de comercio ext� 
rior del CAME. 

·¡



, CAPITULO 1: . - RENTABILIDAD •

Antes de p�eder a la evaluación de la rentabilidad de la pr.Q. 

puesta ec_onómica t�cnica de inversión, creada en este trabajo; 
. , 

. 

es neceseirio prodecer a aclarar conceptos en cuanto a benefi -

cios y costos sociales incurridos • 

El astmto de como dar solución al problema de las atenciones 

médicas de urgencias quirúr..gicas de salud en Lima constituye 
el meollo del problema; el análisis de la situación no es del 

todo desfavorable ya que nos permite presentar una alternati ._ 
va de solución, por medio del desarrollo de una propuesta de 

tm Sistema de comunicaciones; él cual cum�le con un triple rol, 
en primer lugar viabiliza la consecusión de uno de los objeti 

vos prioritarios en el campo de la salud, el cual es aumentar 
la eficiencia de los servicios de la salud y de extender su -

cobertura. (.Art. 16, cap III de la C.P. E.), en segundo lugar 

ofrece un medio rápido y eficaz para la emisión de la inform� 

ción tanto de los casos de urgencia, como en lo referente a -
la derivación de pacientes a un Centro Hospitalario que cuen

te con la Infraestructura adecuada para la atención y rehabi -
litación del paciente . En t�rcer lugar el sistema de comunic� 

ciones planteado es una parte integrante de sistemas de infor
mación de la Oficin-a Sectorial de Información y Estadística • 

La puesta en marcha de la propuesta técnica de un sistema de 

comunicaciones donde nunó.a ha existido el servicio, producirá 
un marcado bienestar social, siendo requisito contar con una -

compleja organización que comprende las disciplinas de la t�c-
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nica económica, operaciones y mantenimiento. Cada uno de estos 

aspectos con un equipo de personal especializado; todo esto se 

debe coordinar con un conocimiento a. fondto de la región, sus -

necesidades socioeconómicas y· sus definidas zonas de influencia. 

La rentabilidad comercial resulta nn indicador insuficiente como 

medida del bienestar social, por más útil que fuera como índice 

del bienestar o rentabilidad privada. Esta observación apenas 

será sorprendente para los entendidos en la materia; el cálculo 

de la rentabilidad económica social, supone el reconocimiento de 

lo inadecuado de la rentabilidad comercial como criterio para_ 

las decisiones de inversión pública . 

En el mundo de concepción neoclásica, en donde se considera Wl 

grupo de hipótesis respecto a la naturaleza humana, la tecnolQ. 

gía, la ausencia de autoridad en el mercado y el funcionamiento 

del gobierno, hace posible dar un caracter Óptimo a la asigna -

ción de recursos, que resulta en las actividades de beneficio -

propio del sector privado. De aquí se continúa con la deducción 

( atingencia) que empleando el mismo instrumental teórico del 

mundo neoclásico, valga decir el análisis marginal, el asunto 

del cálculo de la rentabilidad social, como los problemas de 

juicio, como de cálculo se resuelven con una sola formulación -

teórica. Es decir empleando la herrenienta del cálculo de la 

rentabilidad económica privada se llega a estimar los estimados 

de la rentabilidad social • 

. 7.1.- MEDICION DE LOS BENEFICIOS 

El primer concepto a considerar se refiere al bienestar social. 

Si no se parte d_e __ ciertas ideas de lo que por bienestar se eg_ 

tiende, no será posible evaluar la contribución neta de benef! 

cios a costos en la realización de la propuesta. 

El significado del bienestar se formula segÚn los objetivos fi 

jados del estudio, que deben, a su vez reflejar-los más proflJ!! 

dos intereses del pueblo favorecido, ante el que ha de dar 
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cuenta el gobierno. 

A riesgo de repetir, se indica que la finaJ.idad del estudio -
presentado en parte es plantear una alternativa de solución -
aJ. problema de las atenciones de las emergencias de salud que 
se producen en Lima Metropolitana; vía técnica, creando un 
sistema de comunicaciones que permita mejorar el servicio ofr� 
·e.ido á. la población por parte del sector salud •

.Al realizarse la propuesta que se elabora en este trabajo es
posible cumplir los siguientes objetivos:
1.-) Suministrar un servicio social básico en mejores condi -
ciones para la colectividad en su conjunto •

2.-) Generar nuevas oportunidades de empleo (como consecuen -
cia lógica, ya que al implementar la propuesta se requerirá
de personal calificado).

Dentro del primer objetivo mencionado se encuentra involucra_
do el hecho de fuerza en cautelar la conservación de la vida
humana puesta en situación de emergencia de salud.

7.2.- JUICIOS DE VALOR COMPROMETIDOS 

El problema epistemológico no es en sí mismo ni muy difícil 
ni muy interesante, y es posible resolverlo con pocas pala 
bras para nuestros fines; el "deber", o sea el consejo, se 
puede reducir a un enunciado que afirma "deseabilidad" o pre_ 
ferencia. La diferencia importante entre un enunciado de esa 
naturaleza, por ejemplo : " es deseable conseguir mayor iguaJ: 
dad económica" y el· enunciado de una relación, por ejemplo : 
"dada una determinada renta nacional, la cantidad de indivi -
duos que intentan: .. ahorrar depende, entre otras cosas, del mo_ 
do como se distribuye dicha renta"- se manifiesta en el hecho 
de que la aceptación de este Último depende exclusivamente de 
las reglas lógicas de la observación y la inferencia, mientras 
que la aceptación del primero (loe "juicios de valor"requ.iere 
siempre, además, la aceptación de otros juicios de valor.Esta 
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diferencia. no acarrea muchas consecuencia.a cuando los juicios 
de valor "Últimos" a. los que nos remontamos al preguntar por 
qué un individuo estima del modo que lo ha.ce, son comunes a 
todos los hombres normales de un determina.do ambiente. Por

eso no hay nada. que objetar a la. afirmación del médico que 
asegura que el consejo que da se sigue de premisas científi -
cae, pues el juicio de valor implicado y que ha.blando estríe_ 
tamente es extra.científico es común a todos los hombres norm� 
les de nuestro medio cultural: casi todos queremos decir lo 
mismo cuando hablamos de salud, y casi todos consideramos de
seable disfrutar de ella. En cambio, no todos entendemos lo -
mismo al hablar de bien común, sino que diferimos insalvable_ 
mente en las visiones culturales respecto de las cuales hay -
que definir el bien común en ca.da caso particular .  

Si un economista está dotado con la sensibilidad caracterís_ 
ticamente histórica que permite captar el 'ambiente, su conoci 
miento de loe juicios de valor correspondientes a un determi
na.do medio le permitirá emitir consejos históricamente relati 
vos· sin violar la.e fronteras de su competencia profesional. 
Y esto significa algo, aunque no lo resuelva todo, en la jus_ 
tificación de los juicios de valor del economista. También -
explica, parcialmente al menos, el que la duda sobre los jui_ 
cioe de valor no produzo.a según la Óptica de algunos resulta_ 
dos importantes. Pero na.da. de e so puede alterar el hE3cho de -
que el progreso de la economía, incluÍdo el de su utilidad 
práctica ha encontrado y sigue encontrando un obstáculo impo.f 
tanta en las actividades cuasi-políticas de los economistas. 

En cuanto a la generación del empleo, pues, en si el empleo -
se considera bueno---º malo, aquí el empleo se desea no por sí 
mismo, sino por lo que genera, a saber, producción para el 
sistema de servicio e, ingresos para ciertas personas, oporty 
nidades de aprender, un mayor grado de modernización. A estos 
se les atribuye valor, y el empleo se considera el medio de -
alcanzarlos • 
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7.3.- MEDICION DE LOS COSTOS INCURRIDOS 

se prev� que los montos de inversi6n necesarios para implemen 
tar la propuesta económica t�cnica. disefiada, se encuentran en 

el orden de un millón de dólares estadounidenses; se ha hecho 

la estimación de costo� en divisas fundamentalmente, porque -
intern,acionalmente se acostumbr.a hacerlo en tales términos • 

La descripción en detalle se ha presentado en loa capítulos 

cinco uno y cinco dos. 

7.4.- CALCULO DE LA RENTABILIDAD SOCIAL 

El concepto de rentabilidad aplicado aquí es singular, ya que 

si aceptamos la rentabilidad como � 

REN = 
Beneficios 

aostos 

En el cual si consideramos el beneficio como la valoración de 
la vida humana y el costo como el monto de inversión de dinero 
en un período de tiempo dado. 

Si la propuesta considera un monto de inversión de aproximad� 

mente un millón de dólares y a la vez la variable poblacional 
la consideramos en un instante dado en un orden de los cinco 

millones de habitantes. Se tiene que por cada habitante de la 
zona, el Estado peruano tendría que invertir$ 0.2 , es decir 

20 centavos de dólar. Cotizando la tasa de cambio sol-dólar ó 
in ti-dólar como, 20,000 soles ó 20 in ti s por dólar; se tiene 

que el costo por habitante es de$ 0.2 x I/. 20 /S = I/. 4 por 
habitante • 
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Si la valora.ci6n del "precio" de la vida humana se estima que 
Vale menos de 4 intie, la. propuesta presentada. no debería 11,! 
varee a.delante, ya que de a.cuerdo al criterio de decisión la 
rentabilidad sería. menor que la. unidad. 

Puede observarse que el. análisis de la rentabilidr:d. social de
la. propuesta presentada, se basa en un juicio de valor, el 
cual es la. valoración de la vida y la conservación de la salud. 
Si los políticos estimasen que realizar una inversión de por _ 
lo menos cuatro intis por persona, podría contarse' con un sis_ 

tema de comunicaciones con el cual se daría un mejor servicio 
de urgencias médico quirúrgic a.s a la comunidad • 

No obstante ello para las mentes acuciosas la cuestión de el 
cálculo del valor de la. rentabilidad de poder salvar una vida 
humana en situaci6n de emergencia., gracias al hecho de contar 
con un sistema de comunicaciones que coadyuve directamente a 
la consecusión del fin antedicho; en modo alguno quedará entre 
telones como pregunta implícita sin respuesta . 



CONCLUSIONES .-



- OONOLUSIONBS • 

a.- El estudio socioeconómico de la atenci6n de emergencias 
m�dico quirúrgicas en Lima, es un tema de por si apaSiQ. 
nante; ya que pone en consideración la necesidad de CU.§ 
todia.r l.a salud y la. vida. misma. de l.a. población y en 8.§ 
pecia.l la. de menores recursos económico s. 

b.- Uno de l.os aspectos más ol.vidados ea el de la. atención 
de las necesidades en materia. de salud pÚbl.ica; en vi!: 
tud de este detenido estudio se puede afirmar lo sgte.i 
- Que se tiene conocimiento de l.a.s necesidades imperiQ.

ea.a de a.tender en forma integral las emergencias, es
decir desde el. momento en que se produce el hecho
hasta el. momento en que se logra la rehabilitación
del paciente •

- Que se vislumbra l.a necesidad de planificar y prever
la disponibilidad de recursos, tanto materiales como
humanos •

- Que el empleo de l.oe recursos existentes deben ser -
optimos para cumplir con l.os objetivos de servicio -
eficiente a la comunidad •

c.- Que l.a situacnón actual del servicio, refleja lo sgte. 
a nivel. de Lima. Metropolitana : 

.. 

La.e emergencias se atienden sol.amente cuando el azar 
del individuo l.e es favorable y llega a un eatableci 
miento hospitalario que pueda darle atención en esos 
momentos • 
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- Los recursos de loe centros hospitalarios son escasos 

y muchas veces obsoletos . 

- Que los recursos existentes no actúen con la oportun,!

dad y prontitud requerida. (conforme ha quedado demo_§

trado en el simulacro de desastre del día 15 de setiem

bre de 1985 en la Avenida Graú)

- No existe un sistema de comunicación propio que sirva

de elemento soporte par a el siet ema de atención de

emergencias médico quirúrgicas de salud en Lima •

d.- El asl.lll.to de. como dar solución al problema de las atencig_ 

.nea m&dicas de emergencias de salud en Lima, constituye -

el meollo· por resolver; el análisis de la situación no es 

del todo desfavorable ya que ha permitido al autor dise -

fiar y presentar 1.lll.a .alternativa para mejorar el sistema -

de atención de emergencias en Lima; constituyendo así una 

solución netamente técnica bajo la forma de una propuesta 

de un Si et ema de comunic ac-ione e que cumple con un triple 

rol: 

En primer lugar viabiliza la consecución de uno de loe 

objetivos prioritarios en el campo de la salud; el cual 

es aumentar la eficiencia de los servicios de salud · y 

extender su cobertura. 

- En segundo lugar ofrece un medio rápido y eficaz para -

la emisión y recepción de la información tanto de los -

casos de urgencias, como en lo relacionado a la deriva

ción de pacientes a Centros hospitalarios que cuenten

con la infraestructura adecuada para la atención y reha

bilitación d-e los pacientes de acuerdo a sus dolencias.

- En tercer lugar el sistema de comunicaciones disefiado -

en la propuesta, puede ser parte integrante de sistemas

de información sectorial .
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e.- Aunque pueda concebirse un sistema de comunicaciones más 
caro y sofisticado, de nínguna manera puede prescindirse 

del concurso del :factor humano, ligado a un sistema ad -
minietrativo y operativo que sea el gran complemento del 
sistema planteado; para que pueda brindarse servicios 

· coherentes tanto en lo referente a la atención a la comy
nidad, como- a los objetivos de apoyo a loe planes del
propio sector salud •

f.- La realización de la propuesta diseflada en este trabajo, 
repercutirá en un marcado bienestar social, siendo nece_ 
saria una compleja organización que comprenda las disci
plinas de la t,cnica, operaciones y mantenimiento. Cada 
uno de estos aspectos dotados con un equipo de personal 
sumamente especializado, todo ello debe coordinarse con 
un conocimiento a fondo de la región, sus necesidad.es -
socioeconómicas y sus definidas zonas de influencia . 

g.- La rentabilidad comercial. resulta un indice insuficiente 
como indice del bienestar social, por más útil que fuera 

· como indice del bienestar o rentabilidad privada. Esta

conclusión apenas resultará sorprendente para los ente!!_
didos; el cálculo de la rentabilidad supone el recono -
cimiento de lo inadecuado de la rentabilidad comercial
como criterio para las decisiones de inversión pública
en asuntos de beneficios n·o cuantificables taxativamente,
no obstante la indeterminación se levanta a través de la
lógica formal de los juicios de valor •
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1 

CODIGOS DE ACTIVID ,\DES COMUNALES 

l. INFRAESTRUCTURA FISICA

1.1 Salud 

Construcción de posta m&dica 
- Implementación del botiquín

- Construcción del puesto sanitario

1.2 Educación 

1.3 

- Construcción de aulas

- Construcción de colegios, escuelas, centro

educativo

Construcción de una habitación para el pro

fesor del colegio

Reconstrucción, reparación de aulas, escue

las, etct§tera •

- Mobiliario del colegio

Construcción del cerco de l.a escuela

Agricultura 

- Reconstrucción del canal de irrigación

1.4 Saneamiento Básico 

- Instalación de agua potable

- Construcción de servicios higiénicos

- Reabaatecimiento de agua potable

- Compra del mo:tor del pozo

Reservorio

- Instalación del desagüe
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Comtmal. 

- Reconstrucción de iglesias

- Construcción de -Esta.dios

Construcción de Capilla, CatedTal

- Construcción de local comunal

- Pavimentación, asfaltado de pistas

- Cercado del puesto policial

- Construcción del puesto de la guardia civil

- Construcción de un puesto de cemento sobre

el canal

- Actividad conjnnta para terminar la Iglesia

- Construcción de veredas

2. ACTIVIDADES DE DESARROLIO SOCIO-ECONOMICO

2.1 Servicios

Instalación de la luz el&ctrica 

Compra de bomba de agua 

Escolaridad para adultos 

Alfabetización para los trabajadores 

- Reimplatación del sistema de bono alimenticio

- Mejoramiento del caserío

2.2 Productivas 

- Limpieza. de a.cequia, cana.les de regadío
- Reparto de agua de riego, según orden de inscriR

ción

- Cosecha. de papa

- Construcción de establos

- Plentao.ión de eucaliptos

- Arborización por motivos de contaminación

ambiental
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ANEXO N º 2 INVERSION EN RECURSOS HUMANOS 

LOS ANTECEDENTES ECONOMICOS 

La.a dos terceras partes de le. poblaoión mundial, incluyendo 

quizás las tres cuarta.e partes de los nifios del mundo, vive 

en países que no hAn a.lcanzt:1do toda.vía un nivel de desarro

llo económico e industrial suficientes para. asegurar a sus

habitantes siquiera unR. media mínima de la " libertad de la 

necesidad ", que es una de las metas de la comunidad mun -

diR.l. Esos pa.íeee loca.liza.dos sobre todo en los trópicos y 

subtrópicoa, están tratando de emprender una curva ascendeB 

te de desarrollo R.uto-suficiente. Aproximadamente 120 paí -

aes y territorios de esta categoría son conocidos como los

países " en vías de desarrollo " ( o a. la, inversa como los 

países subdesarrollados). Son pAÍses en donde el a.cero y la. 

energía mec.ánica. se emplean relA.tivamente poco, donde hay -

una escasez de sistemas de transporte y comunicaciones efi

caces y donde lA. medida básica de un día de trabajo es tod.B 

vía preponderontemente, lo que puede realizar un hombre con 

sus dos mA11os y tlguna.s herramientA.s sencillas. En estos P-ª: 

íses, las dos terceras partes o las tres cuartas partes de-
la fuerza de trabajo pueden dedicarse a la agricultura,pero 

en la mayoría de ellos la. población no está. adecuadamente -

alimentada., porque la productividad agn!cola es extremada -

mente baja. Se caJ.cula por ejemplo que em el Asia se necea! 

ten más de 100 jornadas de trabajo de un solo hombre, como

promedio, para cosechar un acre de terreno, en compRra.ción

con dos jornadas de trabajo en los Esta.dos Unidos • 
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El uso del t�rmino "países en desarrollo" no debe oscurecer 

el hecho de que estos países se est�n desarrollando toda.vía my 

cho más lentAmente que los países económicamente avanzados .El 

ingreso combinado de los países desarrollados, excluyendo la. -

China Continenta1, es del orden de uno a tres, de lo que loe -
pa.!ses desArrollados gastan en armamentos ca.da afio. El ingreso 

nacional combina.do de loe pa.:!ses desarrollados es del orden de 

un billón y medio de dólares y crece cada. afio entre 40 y 50m11 

millones ;. ·Esto·� es natural puesto que el desarrc,llo es un pro

ceso cumulativo. El resulta.do, sin embargo, es una. disparidad.
creciente entre los niveles de vida. de los países de bajos in

gresos y de altos ingresos, en una �poca en que el mejoramien-
to de la.s comunicA.cionee en el mundo hacen cada. vez más obvio-

el contra.ate. (Esto es cierto, en todo ca.so, de los niveles de 

vida. medidos por la oferta. visible de bienes de consumo, a.un -
que en algunas cuestiones importantes, como la salud y la. esp.!!, 

ranza. de vida., los países en desarrollo están reduciendo la 

distancia. que los separa de los desarrollados). El contraste 

en la riqueza entre los países que perciben actualmente bajos

ingresos y los que perciben altos ingresos es un fenómeno de -
los Últimos 200 afios; en períodos anteriores, algunas de la.a -

a.rea.a que a.ctualmente son de bajos ingresos eran las más a.van-
za.da.a económicamente. 

Una. consecuencia de esta distribución tan desigual de la. riqu!, 

za mundial es que las personas que han vivido siempre en los -
pR.íses económicamente a.vanzados tienen que hacer un gran esfu

erzo por concebir la extrema pobreza que, a_pesar de la exis -

tencia de algunos bolsones de abundancia, domina 1a vida. en 
los países desarrollados. 

EL PROBLEMA DE LA POBLACION 

El crecimiento .sin precedentes que se está produciendo en 1a -

población total del mundo e a uno de los princip�es problema.e 
sociales de nuestra �poca y agra.va. muchos otros, por las dem9:!! 
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das de recursos y de servicios sociales, cualquier limitación 
del -número de niftoe nacidos en loe años que quedan del siglo
depende de ciento e de millones de decisiones familiares. 

Uno de los efectos generales de un nivel de vida creciente es 
contribuir a romper la influencia. del fatalismo. Cuando la 

. gente· comprende que está en sus manos mejorar las condiciones 
de vida en las que viven y en las que viviran sus hijos, es 
posible un gran progreso. Loeprogrrunas sociales _que mejoran -
las oportunidades de supervivencia. y desarrollo del nifto ha11 
ta ser capaz de evaluar sus potencialidades estimulan a los -
padree a preferir las familias m!s pequeftae y mejor atendidas. 

LA NECESID4D DE UN DESARROLW ECONOMICO Y SOCIAL EQUILIBRADO 

Un progreso auténtico - es decir, un progreso susceptible de 
medirse en términos humanos - puede asegurarse mejor medimte 
un desarrollo económico-social equilibrado. En cualquier país 
en· particular, este equilibrio será dÍfic.il de sostener. No 
hay necesidad de mantenerlo demasiado precisamente, porque 
las tensiones que surgen de cierto desequilibrio pueden servir ···· 
como acicate para los esfuerzos de desarrollo. Pero un desequ_! 
librio excesivo impedirá por igual el desarrollo económico y 
social • 

El problema se simplifica por el hecho de que existen muchas 
áreas incluyendo muchas que A.fectan las necesidades de los ni 
ftos donde se requiere la acción por razones e�onómicas y soci� 

. .

les. La educación es un buen ejemplo. Un distinguido economis-
. 

. 

ta opinó que una_ppimera meta sería elevar los porcentajes de 
inscripción en la escuela primaria y secundAria técnica . 

LA INVERSION EN RECURSOS HUMANOS 

La necesidad de una inversión intensiva de capital de desarro
llo a largo plazo en esta década de fines de siglo, para pre -
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parar una base adecuada pare. el futuro desl3rrollo económioo es 
aceptada genera.lmente, tanto por los pAÍses en vías de deearr2 
llo económico como por los pAÍses que le estroi prestando ayuda 
financiera. Este A.cuerdo va acompafl.e.do frecuentemente de un pr� 
supuesto no manifiesto de que los únicos objetivos propios de -
un esfuerzo de inversión tan intenso son los bienes de capital 

. de na:turaJ.eza material: obras de irrigación, caminos, ferroca
rriles, puertos, fábricas, etc. Se preste. generalmente poca 
atención e. la importancia de invertir en la gen�ración que es
tá creciendo, la generación que debe adquirir las capacidades, 
actitudes y conocimientos requeridos para usar eficientemente 
esos bienes de ce.pi tal • 

En loe países en vías de desarrollo, los niflos generalmente 
en trM a. formar parte de la fuerza de trabajo e. la edad de 
doce roios, y algunos con anterioridad. Hasta. ese momento deben 
ser considerados como un pasivo económico. Sin embargo en po -
coa af'los más, ser�n la. base de la economía de ,sos pa.íses. De 
8h:Í ha surgido el concepto de la. inversióµ en lo e niflo e, que -
supone una inversión en recursos hA.sta alrededor de los doce -
aflos y utilidRdes a partir de entonces. Este concepto es elab2 
rado aquí no como una justificación mA.quiav�lica de programe.e 
cuya urgencia por razones �tic as es indudable, sino para indu-
cir el examen de una importante cuestión práctica; si los ni -
ftos merecen sólo una participación de aquellos recursos que el 
mundo e.signa en sus presupuestos a. "obre.a de caridad", o si --
tanto los interese a largo plazo de los niflos como la causa -
del avance económico no estarán mejor servidos si se conside -  
ran las necesidades de los niflo s al planear el uso de recursos 
mucho MflYOres que ·-deben dedicarse necesariamente a.l desarrollo.  
en gen er a1. 
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DEFINICION DE LAS PRINCIPALES VARIABLES DE LAS OPERACIONES 
DEL GOBIERNO CENTRAL 

Ingresos Corrientes 

Son los ingresos provenientes de impuestos, tasas, multas 

y rentas de la propiedad que no provengan de l.a venta de tie -

rras, activos intangibl.es, existencias o activos de capital • 

El coeficiente que resulta de rel.acionar l.os ingresos co_ 

rrientes con el Producto Bruto Interno es l.a variabl.e conocida 
como presión tributaria, que indica entre dos o más períodos,_ 

el. comportamiento de la captación de ingresos del. gobierno cen 

tral o del. Gobierno General. (según el. caso) respecto de l.a prQ 

ducción . 

Gastos Corrientes 

Son los pagos no recuperabl.ee del. Gobierno Central, con -

contrapartida o sin ella, no destinaios a donaciones de capi -

tal· o adquisición de tierras, activos int c11gibl.es, existencias 

o bienes duraderos de valor superior a un mínimo a ser util.iz-ª
do en el proceso de producción durante un período de más de un

año. Incl.uye pagos por remuneraciones, compra de bienes y ser_

vicios, transferencias destinadas a gastos corrientes y el se�

vicio de la deuda del Gobierno· Central.

El coeficiente que resulta de relacionar los gastos corr! 

entes con el Producto Bruto Interno, muestra de un período a _
otro, el. comportamiento del.os egresos corrientes del Gobierno 

Central respecto a la producción • 

Ahorro !fil Cuenta Corriente 

Equivale a la diferencia entre los ingresos corrientes y 

los gastos corrientes y constituy e parte del ahorro total de 
la economía • 
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Relacionado con el Producto Bruto Interno muestra, en caso 

de ser negativo, el mayor o menor deterioro de la cuenta corri_ 

.ente del. Gobierno aentral de un período a otro, en relación al 

total de la producción. 

Gastos � e api tal 

·Son los pagos por adquisición de tierras, activos intang!

bles, existencias y activos, con un valor superior a un mínimo, 

a ser utilizado durante más de un afio en el proceso de produc -

ción. Incluye transferencias destinadas a ge.atoa de inversión. 

RelacionR.do s con el Producto Bruto Interno indican, de un 

per:!od� .a otro, la participación del gobierno central en la ro! 

ración de la producción básicamente a través de su gasto de 1ª 

versión • 

�perávit � Déficit Económico 

Gonatituye la diferencia entre loa ingresos corrientes y 

los gastos totales excluída la amortización de la deuda; o sea 

el. superávit o déficit es igual a la suma de los préstamos ne_ 

tos obtenidos por el Gobierno Central y la disminución neta de 

los depósitos y del efectivo del Gobierno Central. 

Relacionado con el Producto Bruto Interno y en caso de 

ser negativo muestra de un período a otro el mayor o menor de_ 

terioro de las operaciones dél gobierno central respecto al tQ. 

tal de la producción • 

Financiamiento Externo (neto) 

Be la variable que refleja para un período, J.a diferencia 

entre la utilización de los préstamos del exterior y los pagos 

de amortización de pr�stamos externos utilizados anteriormente� 

es decir, el flujo neto de pr�stamos externos para financiar -:

los gastos del Gobierno Central. 
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Relacionado con el Producto Bruto Interno mide el endeu 

damiento externo con respecto al total de la producci6n duran_ 

t·e un período determinarlo. 

Financiamiento Interno (neto) 

aonstituye la brecha financiera del Gobierno Central a 

ser cubierta vía endeudamiento con el Sistema Bancario y Colo_ 

cación de Bonos. 

Relacionado con el Producto Bruto Interno muestra el ni 

vel de las necesidades financieras internas del Gobierno Cen 

tral con respecto al total de la producción . 
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P E  R U 

LEY DE SERVICIOS DE CONSUIJ.rORIA LEY N º 23554 

El Presidente de la República; 

Por Cuanto: 

El Congreso ha dado la Ley siguiente : 

El Congreso de la República �del Perú; 

Ha dado la Ley siguiente: 

A.rtículo 1°.- Los servicios de Consultoría en general, contr� 

ta.dos por entidades del Sector Público o empresas estatales o 

mixtas de derecho privado se regirán por lo establecido en 

esta Ley, su Reglamento y demás normas complementarias. 

Artículo 2 °.- Se entiende por servicios de consultoría, para 

los efectos de esta Ley, la actividad desarrollada por profe

sionales de todas las especialidaies con estudios superiores, 

debidamente inscritos en los colegios respectivos, en la rea_ 

lización de investigaciones, estudios, diseftos, supervisiones 

y asesorías relacionadas directa o indirectamente con el des-ª 

rrollo. Dichos profesionales actuarán: 

a) En forma individual;

b) Integrando sociedades mercantiles; o,

c) En asociaciones de profesionales.

Artículo 3°.- En la contratación de servicios de consultoría 

se seguirá el siguiente orden de preferencia: 
.. • 

a) Personas naturales o empresas nacionales;

b) Empresas mixtas;y,

e) Empresas extranjeras.
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Artículo 4° .- Se considera la actividad de consultoría como -
nacional, cuando es ejercida por peruanos en forma individual, 
en asociación profesional, integrando sociedades mercantiles , 
o por personas que �euna.n los requisitos de la Decisión 24 del
Acuerdo de Cartagena y Decisiones modificatorias.

Artículo 5 ° .-Las personas jurídicas extranjeras, domiciliadas 
·én el· país o fuera de �l, dedicadas a la consultoría, deberán
en cada caso específico asociarse necesariamente con· personas
jurídicas nacionales, para prestar servicios en proyectos de
inversión.

Artículo 6 °.- La contratación de empresas extranjeras de cori_
sultoría, sólo será admitida para los aspectos de ingeniería
básica modular, en los que no exista tecnología nacional y en
condiciones que garanticen una adecuada transferencia tecnoló
gica.
La ingeniería de detalle así como los estudios de pre-inver -
eión quedarán reservados a personas naturales o jurídicas na_
cionales, salvo casos específicos autoriz�dos por el Consejo
Nacional de Consultoría •

Artículo 7° .- Están impedidos de trabajar como consultores:

a) Los funcionarios del Gobierno Central, de empresas o sec

torea públicos descentralizados y de Gobiernos Locales, en
forma individual, en Asociaciones de Profesionales o integrau
do personas jurídicas que contraten con el Estado; y,

b) Los Directores, accionistas mayoritarios, representantes
legales, gestores o .funcionarios ejecutivos de empresas pri -
vadas proveedoras de materiales, equipos, fabricantes de los
mismos, contratist.�s o financiad.oras del proyecto de consulta.

Artículo 8 ° .- Los actos y contratos de constitución y fusión 
de empresas de consultoría, ampliación de capitales y emisión 
de acciones y bonos que se realicen dentro del plazo de 5 
afios, a partir de la promulgación de la presente Ley, queda_ 

!
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rán exonerados de loa impuestos de Registro y de Alcabala de 
Enajenaciones y Adicional establecido por la Ley 16900; en la 
proporción del 50 por ciento fuera del are a de Lima y Callao, 
y del 100 por ciento en �eae.fronterizas y en la zona de la 
Selva, con sujeción a la.ley 15600 u otras de excepción que se 
dictaran • 

·Artículo 9º .- Pera la selección de servicios de consultoría ,
se realizarán Concursos Públicos de Máritos basados en las
caJ.ificaciones t�cnicas de los participantes.

Artículo 10°.- Creáse el Consejo Nacional Superior de ConsultQ 
ría (CONASUOO), cuyas funciones y atribuciones serán las si -
guientes: 

a) Supervigiler el cumplimiento de la presente ley, su regla -

mento y demás disposiciones complementarias;
b) -Absolver las consultas que le formulen respecto a las dis -
posiciones legales y normativas de la Consultoría;
c) Dirimir, como Última instancia administrativa, los desacue!:_
dos que se produzcan entre las empresas públicas o empresas e�
tatales o mixtas de derecho privado, usuarias de los servicios
de consultoría y los profesionales o las empresas consultoras,
sobre la legalidad o validez de los contratos respectivos, así
como en todo lo referente a la interpretación o ejecución de
los mismos •
d) Imponer las sanciones que establezca el Reglamento a los
consultores que incumplan sus contratos;
e) Formular el aranc.el de los servicios de consultoría para su
aprobación por el Poder Ejecutivo;
f) Organizar, llevar y reglamentar el Registro de Consultores;
g) Formular el Reglamento General de las actividades de consul
toría para su aprobación por el Poder Ejecutivo.

Artículo 11°.- .El Consejo Nacional de Consultoría estará cona_ 
titUÍdo por los siguientes miembros: 
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a) Un representante del Ministerio de Economía, Finanzas y _
Comercio, quien lo presidirá;

b) Un representante del Instituto Nac·ione.l de Planificación;
c) Un representante del Consejo Nacional de Tecnología;

d) Un representante designado por cada uno de loa Ministerios

de Agricultura, de Energía y Minas, de Industria, Turismo e _

Integración, de Vivienda, de Transportes y Comunicaciones, y

de Salud.

e) Dos representantes designados por l.a AsociacicSn_ Peruana de

Ingeniería de Consulta (APIO), mientras ésta adecúe su actual

estructura legal como Asociación Peruana de Consultoría (A.PC),

la que asumirá eet a representati vidad;

f) Un representante del.a CIPUL (Colegios Profesionales);
g) Un representante de l.a Universidad Peruana;

h) Un representante del Colegio de Abogados de Lima; e,

i) Un representante del Colegio de Ingenieros del Perú •

.Artículo 12° .- El CToneejo elegir! en su seno un Vice-Presidente 

que reemplazará al Presidente en los casos �e ausencia, impe -
dimento o renuncia. 

Artículo J.3° .- A excepción del Presidente del Consejo, los de_ 

más integrantes tendr6n un suplente designado en la misma fo:t_ 

ma que el ti tul ar. 

Artículo 14º .- Los miembros del Consejo serán renovados cada 
dos afio s, por tercio s. 

Artículo J.5 ° .- El Consejo se instalará dentro de los treinta 

días siguientes a la promulgación de la presente Ley. 

Artículo 16 ° .- Creá.se el Registro Nacional de Personas Natura_ 
les y Jurídicas, dedicadas a la actividad de la. Consultoría en 
el País. 
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Artículo 17°.- El Consejo Superior de Consultoría elaborará su 

Reglamento Interno, dentro de un plazo máximo de 60 días, y -

prpondrá al Poder Ejecutivo el Reglamento General a que se re

fiere el Artículo 10º dentro de los ciento veinte días ce.lendJ! 

rios siguientes a la feche. de su instalación • 

_Artículo 18°.- Derógase todas las disposiciones que se opongrui 

a lapresente Ley. 

Comuníquese al Presidente de la República para su promulgación. 

Casa del Congreso, en Lima , a catorce días del.mes de Diciem -

bre de mil ochocientos ochentidós . 

Sandro Mariátegui Chiappe, Presidente del Senado; Valent:!n 

Pania.gua Corazao, Presidente de la Cámara de Diputados; Pedro 

del Castillo Bardalez, Senador Secretario; Humberto Castro 

Rivas, Diputado Secretario; 

Por tanto; 

Mando se publique y se cumpla. Dado en la Casa de Gobierno en 

Lima, a los veintinueve días del mes de Diciembre de mil nov� 

cientos ochentidÓs . 

FERNANDO B.EL!\UNDE T ERRY. MANUEL ULIDA ELIAS 
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ANEXO Nº 5

ANEXO INFORMATIVO 

REUNION SOBRE POLITICAS DE POBLACION EN RELACIONAL 

DESARROLLO DE .AMBRICA L�TINA • 

Seminario Preparatorio (6 - 10 de febrero de 1967) 

Washington, BE. uu.

Reunión patrocinada conjuntamente por las siguientes 

organizaciones : 

Organización de loe Estados Americanos. OEA . 

Organización Panamericana de la Salud • OPS • 

Population Council . 

Aspen Inetitute for Hu.manite Studies . 

A. Planteamiento del problema del crecimiento demográfico en

relación con las cuestiones del désarrollo y la moderniza

ci6n de AmtSric a Latina •

l. La tasa de crecimiento de la población latinoamericana ha
aumentado en los ultimos 30 afios. Ese aumento principal -

mente obedece al d·eaceneo en la mortalidad., en tanto que_

se han mantenido a elevados niveles las tasas de fecundi_
d�. La inmigraci6n internacional ha sido un factor aeclJ!!
dario de ese proceso. Todo esto ha significado un rejuve_

necimiento de la población y un incremento de las tasas -
de dependencia .
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2. La migración rural-urbana ha ido más · alla de las tenden -
ciae y oportunidades de empleo abiertas por la industria_

lización, lo que ha contribu:Ído a crear problemas de mar_
gina1idad y eubempleo .

3. Por otra parte, el nivel del ingreso y la condición so

cial de la mayoría de la población latinoamericana (educ§

ción, vivienda, convivencia familiar, "salud") no parecen
estar mejorando eustancialmente. Tampoco se avanza con S!!

ficiente rapidez en las refonnas estructurales que son n�

cesarlas para acelerar el desarrollo económico y social _

de los países de la región •

4. La dimensión y las características del problema demográfi
co con relación a la coyuntura de desarrollo constituyen_

un fenómeno no igualado hoy en ninguna otra área en vía

de desarrollo.

5. La introducción de nueva tecnología, la modernización so_

cial y la planificación del desarrollo son esenciales pa_

ra incrementar los niveles de ingreso •. Se requiere, sin_

embargo, en virtud de las caracterteticas de la expansión

demográfica actual, una conjugación de esfuerzos de de�a_

rrollo más intensos y mejor coordinados que los realiza -

do a hasta ahora •

6. A esto habría que agregar que la demanda por mejoramiento

social es hoy día mucho más intensa debido a la mayor par

ticipación de la población en la vida nacional y a la ere

ciente extensión de los medios de comunicación .

B. Bases para la formulación de una política de población

7. Hasta ahora se ha dado en Amériea Latina atención apenas

secundaria y aislada a la política de población, pero d�

do el reciente dinamismo de las tendencias demográficas_

se hace más necesario considerarla como parte. integral _

de una política de desarrollo .
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8. Si bien no existen políticas de pobl.aci6n definidas explÍ

citamente en ningún país de .América Latina, J.a dinámica -

natural. de J.a sociedad y J.a acción de loe programas aisl.�

dos están determinando cambios de J.as vEiables demográfi

cas. Por ejemplo, los programas de salud tienden a redu -

cir con rapidez J.a mortalidad; muchos aspectos de los pr�

gramas dedesarrol.lo modifican la localización de 1a pobl�

ción e influyen en los niveles de natalidad en J.as zonas_

urbanas; J.as condiciones sociales de grandes sectores de_

la pobl.aci6n están J.levando a ciertas prácticas no contr�

ladas que afectan J.as tasas de la natalidad y deterioran_

la salud.

9. En lugar de medidas no articuladas y de las acciones que_

inciden sólo sobre ciertos aspectos del problema, parece_

conveniente formular una política de población que, ubic�

da en el. contexto de una política general. del. des�rol.lo,

tome en cuenta todos loe factores posibles y que desde

luego variAra de acuerdo con las condiciones de cada país.

10. Entendemos por política de población el conjunto coheren_

te de decisiones que conforman una estrategia racional

adoptada por el sector público, de acuerdo a las necesid-ª

des y deseos de las unidades familiares y 1a colectividad,

a los efectos de influir direct8Jlente sobre J.a magnitud -

probable de 1a población, su composición por edades, el -

tamaflo de la familia y la distribución regional. o rural-_

urbana de los habitantes, con el fin de facilitar la con_

secución de loe objetivos del desarrollo. Dicha política_

debera considerar y evaluar las influencis.s que sobre

estas variable� .. tienen los cambios en los procesos socia_

les, especial.llente en educación, vivienda, salud y empleo.

11. Se reconoce que de hecho existe una demanda de información

sobre m�todos de planificación familiar y una urgente nec�

eidad de euminiatro apropiado de protección integral de la

familia, medidas que encuentren su justificación por l.a rrl.
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tuación presente de amplios sectores de la población la _ 
tinoamericana y que las autoridades de salud y bienest:ar 
deben tener en consit•ración y promover por serias razo -
nea de salud y bienest.ar ·familiar. Sin embargo, tales ac_ 
ciones no pueden identificarse como una política de pobla 
ción entendida en toda su amplitud, ni puede considerárs� 

las sustitutos de acciones urgentes para acelerar el desg 
rrollo económico y social y modificar las características 
urgentes presentes de la distribución del ingreso preval� 
ciente en la mayoría de loe países de la región . 

12. Una política de población que sólo atendiera a los aspee_
tos mencionados en la primera parte del párrafo anterior_
y a su influencia sobre la fecundidad no podría fácilmen_
te resolver los problemas que plantea el desarrollo econó
mico y social de Am�rica Latina. Aún suponiendo que tales
medidas fueran plenamente eficaces, un crecimiento menos_ 
rápido de la población no eximiría a ningún gobierno de -

la obligación de llevar a cabo cada día con mayor intensi 
dad, el conjunto necesario de programás y políticas de 

transformación económica y social. Más aún, una política_ 
de población podría tener pleno �xito en el contexto de -
aquellos programas y políticas, tales como los de tenencia 

Y uso de la tierra, aprovechamiento racional de los recu� 

sos naturales, reformas eduaativas, mayor eficiencia en 
los servicios de salud, capacitación de la fuerza de trabg 
jo, mayor participación cívica, económica y social de la_ 

población, desarrollo urbano y regional y, especialmente_ 
el mejoramiento de la distribución del ingreso . 

13. Se reconoce. que algunos aspectos de una política de poblª
i' '1 d ' 1 j 1 c on so o po ran tener efecto a argo plazo; por e emp o_

la magnitud dela fuerza de trabajo en las pr6ximas déca -
das esta ya determinada principalmente por los nacimien -
tos habidos en los Últimos aflos, las actuales tasas de SQ.

brevivencia y las tendencias de la demanda de mano de obra.



- 179 -

14. En el corto plazo, algunas medidas, incluídae las relati
vas a la �egulación de la fecundidad, podrán ejercer
efectos en las condiciones de nutrición, salud, oportuni
dades de una mayor participación de la mujer en la fuerza
de trabajo, así como en el costo de algunos servicios e�
oialee.

· ·15. No obstante algunos resultados positivos a corto plazo ,
el hecho de que particularmente a largo plazo podría peB 
sarse en beneficios substanciales de una política de po
blación y la hipótesis de que el propio desarrollo econó 
mico y social de los países influye sobre el ritmo de 
crecimiento demográfico, refuerzan la creencia de que la 
intensificación del desarrollo económico y social es el_ 
instrumento fundamental. para que Am�rica Latina resuelva 
los problemas demográfico$ que ahora enfrenta y los que_ 
puedan presentarse en el futuro . 

16. Precisamente por estas razones, es indispensable que los
gobiernos se planteen, desde ahora, _los objetivos de su_
política de población y la estrategia a seguir para lle_
varla a cabo dentro del contexto de una política general.
de desarrollo.

17. A pesar del creciente volumen de información demográfica
proporcionada por los censos, los estudios especializados

.Y los medios de comunicación pública, es necesario ahon -
dar en el conocimiento de la dinámica de la población y -
de su relación con los demás fenómenos sociales y económi
coa y crear conciencia objetiva de los hechos conocidos .

18. La complejidad de los cambios demográficos exige cada vez
más un conocimiento técnico que, por desgracia, no siem -
pre se ha tomado en cuenta en laplanificación sectorial i

global, y que ha provocado polarizaciones de opinión no�
siempre sustantivas ni sustentadas en un análisis desapa
sionado. Es urgente reforzar loa servicios nacionales de
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estadísticas vitales, mejorar la e1aboración, la publi_ 
oación y el análisis de los censos de población, reali 

zar encuestas sobre aspectos importantes de las variables 
demográficas, fomentar la investigación e incrementar la 

preparación de técnicos y profesionales en demografía y

las disciplinas conexas. Los gobiernos, las institucio_ 

nea universitarias y loe centros nacionales de investiga 
i, , i c on, publ coa y privados, deben tener un papel import9:!! 

te en esta tarea. Por su parte es de esperar que las o� 
ganizaciones internacionales intensifiquen su cooperación 

técnica a las entidades nacionales a través de cursos de 
formación profesional, programas de investigación, pro -
gramas de becas y el fortalecimiento institucional . 

19. Corresponde a cada país dar a la política de población

20. 

el enfoque que convenga a las políticas nacionales de de�
sarrollo, sin perjuicio de las aportaciones públicas y_

privadas del exterior que puedan contribuir a las invee_ 

tigacionee demográficas o a la formulación de una políti 
ca de población que se decida a nivel nacional. 

Si bien el Seminario reconocio unánimemente la importan_ 

cia del problema demográfico y la urgencia de formular 
políticas de población, los participantes expresarón pre� 
cupación por el hecho de que estiman que la adopción de_ 
una política de población pudiera desviar la -�t•cíón de 
los problemas centrales del desarrollo de América Latina 
y de la resolución de las condiciones económicas y fin9:!! 

cieras externas requeridas como complemento de los esfu
erzo a interno s. 

21. Falta mayor comunicación interdisciplinaria en esta ma_

teria; pero el diálogo iniciado en el Seminario indica a
su vez posibilidades amplias de entendimiento que, sin -

duda, contribuirán a aclarar problemas y conceptos como
base para la acción de los gobiernos.
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Los párrafos anteriores expresan-bases de acuerdo sobre aspeQ 

tos generales. En la práctica simula una perfecta radiografía 

de la situación por la cual atraviezan los países de América_ 

Latina; el. desarrollo de estas ideas y con la inclusión de 

secto·ree ·particulares, tales como salud, vivienda, desarrollo 

agrícola, desarrollo de la comunidad y otros, con base tanto 

en los documentos como a los puntos de vista expresados . 
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El l·}ini sterio d 0 Srtl 1,.-1 ·!onvoca R. ,.;on�ur"o � nt-,.,,,_ 

1 l . . . , ,nar" 8. ª-' m11�1c10� 

ePtn:lio. s�'--1i1"!ist:ro, i:1nt.�ln.ción ,.r :011er-ta '.l ,,intl¡) 

d� nn siste...., � -4P, ,....0�nu:1ic'•n.io�1"'� :"'éltho nar2 �J. -

�P.rn:lrili "l� -•,-.�.,�,,ciaR r1e la �i1Jd8.d -4o -�_ir•it1 u �-

pli e r::,o de 'b -:-ise s. 

2.01.01 

2.01.0? 

2.01.03 

') • ('11 • 0,� 

-
t ., ,:J t a prese�1 ac10ri L'e 1.l'"!ª nron1 1n,� !"-'_�uor-

-::11a1G'Üern de loP 0 0_1.1jnns�i�1 !)lic:•. Ja

�::�� "'t:c> ,.... iÓ': ::!el nos+.or dP to-1 :1::: J ··s --

el so�etiMiP�to a torl�A la" disposici 

ones co�tenidas en las Bases y en el� 

Fl.".riso de co!lvocatoria del ]oncurso In 

ter�nc ion rtl • 

'"''') 1° c,-11· 71·c!"Cl·o'11 na "-· ,_ , . .. . . ' ._

so contr�rio �e ·o�sid���r�" c0�n �o-

-�o� ln. p,· .. 0Y"\ .. ,c�t8 �,:, i·,�i,,{� 0 1 1·--

"'onsti+•qrr, !'�(111if'.i-to :jV]i-jsnensahle T)2. 

rP ser po stn :r la p!'e se!1 t ?.-�'i 011 r1 e to 

•·1 0s los •loc1110:!::t.os so�. :r.it;:idos p�ra

los Sobres n.2 1 y n.2. 2 ,.r cu'7ul:ir lar3-
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for.,,:3J_id;..,_des in�i. c2.d8.s en el rubro ?..03 

'i e estas Bases. 

�s atrihuctón ex-lusiva d0 la �omisión-
a 

·7 • , .. e .e0encJ nn � ,, u r 811 t e e 1 �.c to r1 e 1 .... ()'1 -
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el postor e:-: forni !:>_ irrevocabJe n. todn. 2.c:-ión o re 
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?.04.01 �-or1r·�.n 11r0;PentarPe "0''10 post�ires.1os f� 
b:ricmt-�s.en for'11.a in i,_r:ir]11_0.l o asocic:c_
da con otr, fo.br.i.c�mte C1 1 'i.en o ,-,uieneE
n.eber6.n ri.cre• 1 i t�'.r aue ruentan con cali
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na,rient al de su p ·Í s. nn.r2. f2.11ric ar los -
bieY!e � oue ofertaP ·y Rn.r:--cl itar1 e11 forTTJa 
fehaciente su experie1 1�i!::. ,r nrest; rio. 
3n CélSO de D".'esentnr�e é'.�O�i�''1 0S,: 1 '1S O-
··�' -r h ' ,....,...,"t ...,, ec--.,..., e "·l;,:,..,,: "'"-�/;:8.S .a.rl- , .. n ,es,., 1 r, ... ,0n .. a.,l .. ,•.u . •  ,•: <4 

solid�,rja entre si �r f:-ente ;;,l :iniste
r i o a e e-: al u ,1 

• 

T:o r, no �tore s .iurÍdicr>.s 

n--:.cjo!12.Jer:: o e.>-:traniera:=, dr.bi•LV'lente 

"O!�st i tníc1o.s. 
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'-1Ólo no4:r6n re---ili7,ar 0bserv:ir::iones nl 

acto del-�on�urso,las personan que a

crediten l�- re•)resentación ne los nos 

tares hasta el inicio �el mis·10. 
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!)e los Sobres 
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, . ] 
., . . 1. , 

rR,r,;011 son.1a .. :' · o· ri.1. �1. 10,a�1. co·10-

el no--:-,b-.·e " c1.nell i Jo s rle s11 renre

pentante le.rr ,·.J.. 
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<?n !)o.ne} selJn.in de 8/. 250.00 :mul:to.O 

nosto� v 0on 1� in1icaci6n del n�� ..,ro y 

del acto del �on�urso y ohieto del Mismo. 

']OD i 3. fo to st át i e:.� 1 c,n:al i z::-·.da de los do �u,:-,en tos 
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enpresas extrm1.ieras. 

f) �oDia l..,.o:al; za.�!">_ del �,o'.i0,r ntor ·ajo

.rr) ---ie ,...lar -:-c�Ó!l -Turad.a de no ser s11 r"'')resent2:1 te -

le.,..al '"' sus _...,_je ,... uti 0ros e·nnler-::ios pÚhlicos,ni e� 
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'Je�linfite ,1e los 1 'rP.�io� ·'.stiniü·�do� pay-a el 1 :on.tq7p 1·0-

ne·l2. 1 ·acion:-ü de la Tnf:t3.J. ':"7 ón "le1. ''j st8:1a. 

Los nrer.ios son c:in.1! nor cin.r1tn re:0j·,stc1hl�s se-11.11 le

r.reto :.)upre""o n 2. O31-77-rc del 18.O8.77,1•ti.liz�:.'1'1o los 

Ín:lices :JuhlicRdos por ·�� �-i�.;O y 2.u:"i2n:lo COT"'!O ín·licef':

iniciales los nublicados nor ·:;Ril'!O,sep:Ún fÓr1ulas -:,r ca 
f" • • t · a · :J t · · ' ·e :J, :ien· es 1.n . icar.os a. ("'Oll .inuacJ.on,

Las :fÓr¡,1.11las de re el.juste de precios se�fn de ti no noli

nómi co de �cuerdo F!.l ·iecreto ley ?1825, re·:J.a•,1er1tn.,lo '!')or 

·,ecreto ·�unrem0 },:ro O11-79--r·; basr>.Jas en 12.s vari2.,�j O'l"=f' , ..

de los in··'ices unificar1os (lictc:,7:ina�o8 nor el "'!ons(:io 

ne �,,,2.:iustc de )'recios <l 0 1�. ;o: 1 st"".'u0,...,j_ón(f!�?}J .!O), · 0 

los elP....,entos a� 1 e iPterviene•, e,, eJ.l,s " c··:r'.' °t'"s(' de -

_, 

vi�encia son J.o� po...,, �e�-.:-,lu�i.Ón --o ;:L:: 

-a coef'ici"'-,tn di� reajuste 1 oroh•cto de 18.S -fÓ_""1n_l2..s no- ;::-. 
1. ' . .L. ' l 1 nomJ car-, se an_ 1crir2. �·o Jro el ,....·011 ';o hr11.+,o de la valori

. , t znc1on por 2-.va:ice de ohri· a precios i11iciales 0ontr2. 1'..--

dos. 
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GUr/GUo (039) Jndií''' :o recios Hl ')O!'!s11•,1icl or(ff':.-n 

( 

r
- o

) 

.::.::rec¿o estinplsrlo o inlic:::i.�o e:> lns "abl2.!? 

de '"'!a�.1tirl2:�ef' y Prer,ios. 

:
T 'JC-:'"ticios en 0nP.·1a �xtranier,?. p2.ra. lfr1.eJ.s.-

T,os nrecio:=, FOB, transporte marítimo y del ':'0�1-f. 1.je 

lT!oned a extr2-'1j era a e los suministros de las líneas 
. . t hl . . t ' 1 �' 1 son re:=•.,1us a. es cien por cien o,pe::11 11 _:is ::or:-rin ar: 

.:i,.., :rn"i1 1 8tP arlel::"lte i-,,rl_i�a4 ns P í.nrl ices inJ_j n.a-:i os

'.:. r,0 1�ti�111_ . ..,_c¿ón • 

..l.�n el rapo cm.e se prod··jes1:n v::,.ri a0in·1es e�1 lo� cos 

tnR b�f".i':'Or:; 8.1":"":1--2 . ..,18;1':':Í.0"1.airis: 108 n�"'':'iOS nc-t;_ '1.Ü8..

dos Gf'r2.�1 ,,.eajr.<"'.taias ,Jerli,.,..,te lP.P- -<'0r··,1�� ,::¡_ 0 :""eP-

..; u !'"te in di e 8:4 8.s e!1 ,.,_j el :>.:'1 te. 

JJic11 a.� fÓrritll �s i:1. �l u:11en el factor de corre-·:c i ó11 

:io/�) :nor V!C>.r'i,..,_ciones en el valor ie los �2.:1bioE; con 

for i-:ie a la cotización oficial del Banco res·}ect i.vo. 

La� v��inciones en los niveles de los rostos bási -

co s ser�J1 '1cred j t .::1.dn.s con los rü s..,,o s 7ol 2tine s C'f i

r, j_ R_l � P -iy,�{ir,n.c'Jr.i_fl en estP -::1t:1)frnJ�.r.o�rer-'10'.:�;ent"'P

nJ :)�rín··�o rP.:--nesto al c11al sP. a':lio' 1.e e.l r0.�i, 1 2t�-
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})ara aquellos costos aue est:6.·· referidos a los .Jocw11en

tos acorrl'."-ldos a que se refi·ere esta Cláusula,las variB.

ciones de los mismos costos ser�.n acreditados con docu.

mentos ru1álogos formula�os con criterio ho�ogéneo al -

que ha servido para convenir en aquellos, y que se re-

fieren al mis�o período a que se aplique el re�juste. 

Fórmulas de re�juste de precios para líneas de 
m ,- • , ... rans"!l1 sion . 

Los precios unit2.rios de los mat�riales y su -

pervisión de la línea de trans�isi6n serán rea 

justadas de acuerdo a las siguientes fÓrm,:12.s

e Índices donde el valor del precio reajustado 

es : P = l'O + R • 

l. Torres ,·etálicas,Stubs y Enre.iados J-:etálicos.

R = P
0 

[(0.50 �- + 0.50 _s_) - 1] 
1'1o So 

Do 
D 

r:>onde : 

R 

- o

''-'l 
'-o 

s 

= 

= 

= 

= 

= 

= 

Valor del reajuste 

Precios de las I'abl8.s de 1�antidad.e s y 

Precios 

Indice del precio del acero nublicado po'� 

el Boletin Ofi�ial del Jstado a la fecha

de embarque del �aterial. 

Idem. 

Indice nacional �e la nano de obra publi� 

en.do por el Boletín Oficial del :�stado ,a

la fecha del e�barque del material. 

!dem.

7 ariar.ión e -=i.rri
11i al de la !1oneda 3xtr�nj er�: 

conforme cotiz�ción del Banco entre la fe 
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cha b,Í.sic:1. de l? nr ---. r1·-.r2. .., ión e.e le. :1r"p� 
ent� (11.01.) y la fecha rie e,baroue riel 
"'l�teri...,l. 

1 
• ,\.ccesor1os. 

R 

Donde 

[ (O. �O A 
AO 

L 0.15 +- 0.25 
BO so 

R = 'ra1or del rea.ius+,� 

A = T n di r. e n P, l n re r. :i () r1 e 1 !\ l u,...., i n j o n, 1 '!, 1 i r 3 r� o ':'o.,.. 
el '9oletín C'·fi�ial riel :�sta,1 0.8. lr.i. fer·lla ,:i...,_ 

e7baraue �el �aterial. 

i�.o Jde'TJ. 

� -- :'"n�ice del precio del �cero puh ic n_·lo 1�or el 

s 

- n

T)('/') 

�oletín Cficial del Jstn,-:o ,a la fecha de e1 .1-

harque del --1,Lte2�ial. 

Trie'"'!. 

Innice n2.cion !:">.l 1le la m�·-10 de oh!'a :911hlic2.:1 0

nor el �ola.t:í.n Ofi�ial n el '.stR.do, a la fer;�:2 
r'l0 p,.,,1,8.:rnne del "Tl�t,eri.al. 
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[ (O. S 'l 
<:, 
' () ) - ,]

�oletín C�fi,...i 0J_ del �r-;t2.,lo, ·· 1 � "'e � 11:::, d 0 J. e·-:
h�rnue del ��t8-i�l.

Jde'!.

.,.. .,,., tl ; e e Yl q-:: ; o . ..., R 1 
no-r el ,:·01�t{l1 t·f��ial ·l.r:"1 !stado(Es,1?.�"'' ,2
1'1. fecha del e'"'1h�1.rriue del ,·!ateriaJ.

Iari�jÓn <l.e �::i:-�hjo d.e la _:l,"�...,!:�da e�:t��--. .nje:ra -
c-0·1-for1e coti�a�iÓ!1 rel -:-•anr.o entre l:'.. fe-�ha
b(1sic8. de nrP.n::lr8.-:--;_n11 dcür-i. nronnestri u la fe
�!")a <lel-e�1,r-i.rri"A 0.Pl ,·1 ':!teri�l.

e; (-- - 1)
�o 



s 

r-, • 

- 197 -

Indice nacionn.l -1� 1-i -, :'.1.0 11r7 nh.ra,puhlicruio rior 

el �)olntín 0..1'.'ici:-;.l -d0l �:,t::i.':lo( 2:s::,a;,�_), a la fe���8. 

ele e'7br>-roue del· .,,at�ri al. 

= Tde:.?.

lleain�t,0, rie lo� n��ecios ele �0'"+.aje ir tr�'-'"F'"'"rte '::al l_!?o -

<-:"i_ ti.o ,j� 1-=i� estrocio'•,.,f"'. 

Parte en ��'olPs 

n 

A 

1\ 
po 

.\n

T· 

= APO

p;)r 

PJJ0

l • \ Fí' Jr 3r 
(o.�o 

·-1.,.,r -r
+0.16 ·!-0.06 +O. •15 i-o. 0 !3

0.18 

Jo 

GUr 

GU0

A ''·so

) 

L 

., . � _, Fr0 �o l·. JQ 

l. · +  't· , 1 �o�� nro�er10 �rl ,'7
n lCO ae 0A va-

J.orec:, vir;e, :�es dur?..nte el ner.10'.10 ,1e iionta 

je a oue f:� re=:i ere e 1 re � .. i u�t·'�. 
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L0
= ] dem. 

Jr /J0
= (047) Indice de !Tl<'.no dP. obra(in;"�luvendo lP.�'"'f'

sor.iales) 

,, -'r

.. -n' ¡:;:-;, J ' I 

r o 

= 

= 

= 

( 049) In·lice dP TTJ8.nuin8riq -:.r ::aui no T 'TIP'' rt �,,.:¡ 0

'0r : 
( osr.;) Plan�h2. de Acero LA'] 40.�
( 030) i)Ól8.r ·�ás inflar.ión u:-_;A 60 � 

( 0---, ) T ,1 . ),_. . .. n .ice ?lete '�errestre 

11() � 

La �ona Geo�rá�ica r,orresnonde a Costa (Li�a - �apital) 

( ) = '.:Ú :ero de Indice '.R�:PC0. 

·tea,iuste de los 1Jrecios de su:ninistro _J_ trn.nsnorte m2_ri
timo de las est'.:lciones.

A = A o (0.07 + 0.42

+ 0.10

<;i el1 �10 

+ 0.10 :le + 0.10 + 0.21
Cuo 

J\0
= 1 'rcc:io estimil,.,_do e indic�.do ei-1 l'"lS Tahlas ,19 

.!tmtirl -:irles y •'recios. 

= "º r'lo ·_0 , 1ero re :--.j Uf:t �do 
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�·'.)
r 

= índice rlel nrP-r.io r1 e 18. 3110.rrr'a puhli�'ldo por 01

Boletín Ofi�ié'1l rlel '.sta,10, a la fec�1a de emhrP'01J.e 

riel mate"l'.'ial. 

·�u = Indice <'lel nrecio nel robre Puh1ic2.-'.io nor el ·10J.e 

·r1 

I, 

tín lficial del Esta�o, a la ·echa dP, e':i":araue del 

riaterial. 

!ndir.e nel nr��io a� o " 
, . la ceranJca pu�licado nor el 

nolntín , 1 el �::ta ·o,a la "echa -1� e·,h�::.rr.ue f"1 el ...,,:.

te·,..,ial. 

= J1L!i�e na0ion�ü d·� la 111 ,.., no de o1)ra,nubli.�? ,) P.n 

el Boletnin Cfi ci.al rlel Jstn.�lo �ª la fe··ho. ,1e e· 

bn.rque del rr¡::-.terial. 

J�em. 

cío s uor va ri :1c iones en el ,_r .,J_or -.:le lo e: ca· 1bio s. 

�l valor en U:� �S dÓlRreq de los �stados 'nic10s 0
• ,}e

(lel increJT1ento (P - :P
0 

) aue resulte de la rlif�rP.n"i8.9"'t,�0 

01 nr "'cio fi.n··l (J> ) ,rea_i1rntado P "" ,.,.1�ri 1 as �istint"s r�r 0u

las �2 ·re '" in:;t 0 :..rrt'bn. j-.., . .:iir,ridnr:: -, lo,.. n11.1·1....,r."'.le!"'. 

( -¡¡,ór· 1nla de reA..iuste r1 e lo· nre'� i o�, a e ::-11 ini str0 + t�·o.•is

norte) �-r ( ;,'ó-� ·ulas de req.il'ste �e los �)rer.ios ele ··0··1t2..ie) 

y el respectivo precio estinulrido e indicado en las "ablc�,_-

de -�P •. .ntidn· 1 "f" �' .Precios ( �- ) s�r8.YJ MUl t;_ '1lic2.rl.a� o 
fnctor o P. �orren -- i óri ( �Q -) e!, e� c'l.C"o rl.Pl. Drecio '? ·.� - _ .... : 1: � .. i 
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ca resultará de la rliv; c--�0'1 �ntre el yaJ.or del c�'7bi') 

vigentes el -�ía quince dP. �8..-�'l 1mo de los meses �el �e

ríodo a que Re refier� la reRpe-�tiva fór:1ula de r0aJ�1s

te. 

En el c�.so del rnontaje�di�ho f!:>_ctor remüt3.i'6. de la c1i

visi�n entre el valor d0l cq7hio vi3ente a la fe(!ha �el 

( D
O

) y el yalor del ca::ibio vi zen te el dí ::1 �nin ce del -

r.,es !:il C!Ual se aplica la fÓrr.mla de ren.:juste. 

Los vaJ..ores indica,10s para el ca..,,bio US $ dólar de los

Estc1.rlos UnidoR de Amérjca ser?..n aquellos indica'3os en -

el ca'l'\bio oficial prom0d i.o pnblicado por el Banco Gen -

tral de :lese:rva del Perú. 

�n el caso que no e·,::ista el cambio el iÍa 15, se utiliza 

rá el del día anterior �ás cercaDo. 
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ANEXO N º 7 

NORMAS TECNICAS DE CONTROL SOBRE PROYECTOS DE INGENIERIA 

Las normas técnicas de control son disposiciones -
que dicta la Contraloría General de la República en cum
plimiento de lo Dispuesto en el DL. N� 19039 y el DS. N� 
001-72-CG. Su aplicación es obligatoria en todas las en
tidades comprendidas en el Sistema Nacional de Control .

Es especialmente de nuestro particular interés la 
norma técnica N� 130,ya que es la que establece las pau
tas para los proyectos de ingeniería en lo·concerniente

al proceso de ejecución de estudios,construcción de obra

supervisión,administración,equipamiento y mantenimiento

de las mismas. 

01.01 Proyectos de Inversi6n 

Requisitos para los proyectos de inversión . 
Los Proyeétos de inversión en sus diferentes eta -

pas·, que des¿_yrollan las .. eritidales del Sector Público :i.Ja

cional ,Ministerios ,Empresas PÚblicas,Empresas con parti
cipa�ión total del Estado,Institucioiies Públicas y Orga
nismos de desarrollo regional y/o departamental se ajus
tarán a los Clbjetivos,metas y políticas de los Planes de 
Desarrollo. 

I. CONCEPTO

Son las a�tivida.des que requiere el concurso de acti

vidades destinadas a la instalación de una Unidad de Pro 
ducción de Bienes y/o servicios o a aumentar la capaci -

dad o la pro::luc·tividad de los medios existentes. 
Comprende la fase de estudio del proyecto previa a la de 

cisión de invertir en su ejecución denominando Pre-inver 
sión;la construcción de obras y operaciones del mismo . 

II. OBJETIVOS

Priorizar y racionalizar la inversi6n pública en fun
ción de los objetivos globales de desarrollo nacional . 
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III. ACCION A DESARROLLAR
Las unidades ejecutoras del Sector Público Nacional

canalizarán los Proyectos en sus diferentes etapas por -
intermedio del Sistema Nacional de Planificación en base 
a las normas y directivas que se dicten al respecto. 

IV. BASE LEGAL
- D.L. N� 14220 SNP
- L.N� 14816 y 16360 Ley Orgánica del Presupuesto Pú-

blico.
- D.L. N� 22083 Ley de Pre-inversión y·su Reglamento.
- D.L. N� 17797 Ley de Inversión de los Organismos -

Descentralizados.

V. ALCAI'J�E
Para todas las unid al es ejecutoras del sector pú -

blico nacional,ministerios,organismos con rango miuiste 
rial,empresas pÚblicas,empresas con participación plena. 

VI. J\-IBCANI SMO DE CONTROL
Por medio del proceso de priorización multisecto -

rial y la asignación de recursos financieros por la ley 
Anual del Presupuesto. 

Sustituye a la norma técnica de control N� 130-01 
"Requisitos para la ejecución de Proyectos".Res. Jef. N� 
001.80/INP del 15-1-80. 

01.02 Requisitos para la ejecución de proyectos en _fase 
de Pre-inversión. 

I. CONCEPTO
Todo estudio de Pre-inversión que estén en sus etapas

Preliminar�Pre-factibilidad y Factibilidad,se ajustarán
ª los objetivos y políticas de los planes de desarrollo', 
debiendo ser priorizados para tal efecto por el Sistema
de Planificación. 



- 203 -

II. OBJETIVO

G arantizar que la inversión que ejecuten los organis

mos del Sector Público y las empresas con participación

total del Estado sean concordantes con las metas progra
madas en los diferentes planes de desarrollo. 

III. ACCIONA DESARROLLAR

Las Unidades Ejecutoras presentarán a la correspon -

diente Oficina Sectorial de Planificación las documenta

ciones para la priorización sectorial,debido a que estas 

oficinas remitirán luego al INP para la priorización rnui 

tisectorial y la elaboración del �rograma de Estudios de 

Pre-inversión-. 

IV. BASE LEGAL
- D.L. 22083 Ley de Pre-inversión

D.S. N� 002.78-IP Reglamento del Decreto Ley de

Pre-inversión.

v. 

, 
Para todas las unidades ejecutoras del Sector Publi-•--

ALCANCE 

co Nacional y 'Empresas con participación total del �sta- �{; 

do. 

Están excluídos los proyectos a que se refiere el 

Art. 23 del D.S. lH> 002-78-IP,Reglamento de la Ley de 

Pre-inversión o seá los proyectos de emergencia,conside

rando como tales aquellos derivados de daños ocasionados 
por el hombre o la naturaleza y que por la magni tucl del

hecho y la situación de los damnificados haga indir:pensa 
ble· la intervención del Estado. Igualmente los proyectos

que no superen los 10 millones de soles y que no consti
tuyen etapas o parte integrante de un programa de inver-

. , sion de mayor envergadura. 

VI. EECANISMO DE CONTROL
La formulación del Programa anual de Pre-inversión

y su evaluación períodica así como la asignación de re-
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cursos presupuestarios. 
Sustituye a la norma técnica de control N� 130-02. 

01.03 Requisitos para la ejecución de proyectos en fase 
de inversión. 

l. CONCEPTO
Todo proyecto para pasar a la fase de inversión(estu

dios definidos,obras y equipamiento),requerirá de la -
priorización sectorial y multisectorial del mismo,en ba 
se a estudios de factibilidad correspondientes. 

II. OBJETIVOS
Tomar decisiones concordantes con los planes de desa

rrollo sobre la base de los análisis técnicos y económi 
cos que minimicen los riesgos. 

III. ACCIONES A DESARROLLAR
Priorización sectorial de los Proyectos por las Ofi

cinas Sectoriales de Planificación y su envío para su -
priorización multisectorial por el INP su posterior prQ 
gr amación anual y asignación de recursos financieros en 
coordinacion con el :MEF. 

IV. BASE L3GAL
- D.L. N? 14228 Sistema Nacional de Ptanificación.
- D.L. N� 14816 y 16360 Leyes Orgánicas del Presupu-

esto Público.
- D.L. N? 18281
- D.L. N? 20185
- D.L. N? 22083 Ley de Presupuesto.

V. ALCANCES
Para todas las unidades ejecutoras del Sector Públi

co y a las Empresas con participación total del Estado. 
Están excluÍdos los Proyectos 
cia y aquellos que no superan 
de acuerdo a lo especificado 

de Inversión de Emergen -
los 10 millones de soles, 
en el Art. 23 del Reglameg 
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to del Decreto Ley N� 22043. 

VI. MECANISMO DE CONTROL

Programación de inversión de los planes de desarro
llo,aprobación de dema�das,crédito externo,e interno,a
signación de recursos presupuestales y la evaluación pe 
ríodica de los mismos. 

Sustituye la norma técnica de control N� 130-03 
11 Aprobación de Estudios". 

01.04 
I. CONCEPTO

Las entidades del Sector Público Nacional y empre -

sas con participación total del Estado,que cuenten con
capacidad instalada,ejecutarán directamente los estudi
os de Pre-factibilidad y Factibilidad.Los estudios pre
liminares serán hechos siempre por administración. 

II. FINALIDAD
Permitir su cabal aprovechamiento de la capacidad

instalada del Sector I'Úblico ,reducie.ndo sus costos. 

III. ACCION A DESARROLLAR
-Realizar los estudios de Pre-inversión con el perso

nal permanente de la Unidad Ejecutora,completándolo con 
asesores part.iculare s o expertos vía cooperación técni
ca ·internacional. 

IV. BASE LEGAL
- D.L. N� 22083
- D.S. N� 002-78-IP.

V. ALCANCE
Todas las unidades ejecutoras del sector Público y

Empresas con participación total del Estado. 
Las Unidades Ejecutoras que no cuenten con capaci -

dad instalada podrán encargar la ejecución de estudios 
de �re-inversión a otros organismos del Sector Público 
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y/o a la Universidad Peruana;de no ser posible,los estu 

dios podrá� ser realizados por contrato con empresas 
consultoras no pÚblicas.(Art� 14,15 y 17 del D.S. H� 00 

2-78-IP).

VI. E3CANI0MOS DE CONTROL

Informe de la Unidad Ejecutora sobre su Capacidad ins

talada.. 

Sustit:lje las normas técnicas de control N º 130-19;130-

20 y 130-21. 

01.05 

I. cc:::EPTO

En a.�sencia de capacidad instalada en el Sector PÚbli

co,se ?odrán contratar los servicios de empresas conriul 

toras no públicas para la realización de estudios de pr� 

inversión sujetándose a los procedimientos legales vj -

gentes. 

· II. FE;ALIDAD

Aseg-.rrar el uso adecuado de la capacidad instalada del 

sector público 

III. A��IONES A DESARROLLAR

Las ;;.nidades ejecutoras de estudios al solicitar la -

autori:;ación de apertura de Concurso de .f.1éri to para la 

selección de la Firma-Consultora,incluírán un informe -

que eEtablezca la ausencia de capacidad instalada. 

IV. 13_.:...sE LEGAL
. .

- D.L. N� 22083

V. ALJANGE

A toias las Unidades Ejecutoras del Sector �Úblico y

Organis�os del Sistema Nacional de Planificación. 

VI. !•S::_:J{ISJ\10 DE CONTROL
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Informe de la Unidad Eje.cu tora. 

01.06 

l. CONCEPTO

. La Unidad Ejecutora presentará períodicamente a la -

Oficina Sectorial de Planificación respectiva,informa

ción sobre el estado de los estudios de Pre-inversión, 

Pre-factibilidad y Factibilidad que estén efectuando -

bajo su responsabilidad. 

II. FINALIDAD

Evaluar el avance de los Proyectos en sus diferentes 

fases en función a las metas programadas. 

III. ACCIOHES A DESARROLLAR

Se presentan a la OSP respectiva información trimes

tral por la Unidad Ejecutora del Proyecto,cuyo conteni 

dó y formas será fijado por normas directivas que emi

ta el SNP. 

La OSP evaluará el avance de los proyectos y elabora 

rá un informe,en caso necesario recomendara medidas co 

rectivas y/o reprogramación de asignaciones financieras. 

El INP en coordinación con la OSP respectiva y con el 

MEF determinarán las medidas de reprogramación financi- :;_; 

era. 

IV. BASE L�GAL

- n.s. N� 002-78-IP Reglamento del Decreto Ley N� 22

083.

- Ley Anual del Presupuesto Público.

V. ALCANCE

Para todas las unidades ejecutoras de proyectos y or

ganismos del Sistema Hacional de Planificación. 

VI. HECANI SNO DE COHTROL
Seguimiento y evaluación del Programa de inversiones

Públicas y del Presupuesto del sector Público. 
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I. CONCEPTO
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Las modificaciones que soliciten las unidades ejecuto
ras en la asignación de recursos a los Proyectos consig 
nadas en el pliego presupuestal de su sector o empresas 
se efectuarán previa op-inión del Sistema Nacional de -
Planificación;tanto en lo que se refiere a los estudios 
de la fase de Pre-inversión,como en la etapa de obras y 

-equipamiento�

II. OBJETIVO

rformar las actividades en la asignación d.e recursos,

en función de la priorización sectorial y multisectori 

al y a las disponibilidades de recursos financieros. 

III. ACOJONES A DESARROLLAR

Las Unidades Ejecutoras de �royectos presentarán una

solicitud de modificación ante la OSP que le correspon

da incluyendo la justificación pertinente. 

La Oficina Sectorial de Planificación elaborará un in 

forme al INP quien en coordinación coµ el HEF, autoriza

rán la modificación de las asignaciones de recursos,te

niendo en cuenta la priorización del proyecto y la dis

ponibilidad financiera. 

IV. BASE LEGAL

- D.S. N� 002-78-IP Reglamento del Decreto Ley N�

22083. 

- Ley Anual del Presupuesto Público.

V. ALCANCE

Para todas-·las Unidades Ejecutoras de Proyectos y Or

ganismos del Sistema Nacional de Planificación. 

VI. J1íECAUI SMO DE CONTROL

Seguimiento y evaluación del Programa de inversión -

Pública y del Presupuesto del Sector Público. 
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130 - NORMAS SOBRE PROYECTOS DE INGENIERIA
130-01 Requisitos para la ejecución de proyectos
130-02 Autorización de, Proyectos 

130-03 Aprobación de Estudios 
130-04 Ejecución de Obras 
130-05 Especificaciones Técnicas 

130-06 Libro de Proyecto 

130-07 Pruebas Técnicas de Control de Calidad y 
Funcionamiento 

J30-08 Programación de Proyectos 
I30-09 Declaración de fábrica o memoria descrip-

tiva. 

130-10 Archivo de la documentación de' proyectos. 

130-11 Requisitos previos para obras por adminis 

tración directa. 

130-12 Asignación de personal en obras de adminis 

tración directa. 

130-13 Afectación de equipo en obras por adminis

tración directa. 

130-14 Obligatoriedad del ingeniero residente. 

130-15 Período de ejecución de obras por admini� 

tración directa. 

130-16 Informe sobre avance de obras por adminis 

tración directa. 

130-17 Acta de terminación de los. trabajos por 

administración directa. 

130-�8 Liquidación de obras por administración -

directa. 

130�19 Requisitos previos para la ejecución de 

estudios por administración directa. 
, . . , 

130-20 Asignacion de personal para la eJecuc10n 

de estudios por administración directa. 

130-21· Afectación de equipos en estudios por ad

ministración directa. 

130-22 Formulación de presupuestos adicionales -

de obras. 
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130 - NORMAS TECNICAS 80BRE PROYECTOS DE INGBNIBRIA

130-01 Requisitos para la Ejecuci6n de proyectos

Los Proyectos que ejecuten las Entidades del Sector
Público Nacional deben formar parte del Plan Nacional de 
Desarrollo. 
CONEWr.A.RIO 

Para los fines de esta norma,se considera ".Proyecto" 
al proceso de ejecución de estu1ios,construcción de obra 
supervisión,administración,equipamiento y mantenimiento 
de las mismas. 

LIHITACION DEL ALCAl'lCE 

Se exceptúan de esta norma,los proyectos que se ti

pifiquen emergencia,entendiéndose como el estado de ne
cesidad colectiva que afecte a la vida,salud o a la eco 

namía de los habitantes de uno o más centros poblados -

en área urbana o rural del territorio,como consecuencia 

de daños personales o maetriales al país o a los bienes 
de uso público producidos por el hombre o la naturaleza 
y que por la �agnitud de los daños y la situación de -

los damnificados haga indispensable la cooperación in

mediata del Estado para conjurar una crisis social. 

130-02 Autorización de proyectos.
Toda inversión en proyectos contará previamente con

los informes favorables de la Oficina Central del Siste 
ma de Plaqificación y del Ministerio de Economía y Fi -

nanzas. 

cor-IENTAnIO 

El cum1;limiento de esta norma permitirá la adecuada 

distribución y la oportuna aplicación de los recursos -
financieros. 

La autorización se dará al aprobarse el presupues
to de inversión o mediante acto administrativo en un -
plazo no mayor de 30 días contados a partir de la fecha 
de presentación de la solicitud. 
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Las inversiones que no puedan ser identificadas -

como proyectos,quedarán autorizadas al aprobarse el co 

rrespondiente presupuesto de inversión de la entidad. 

130-03 APROBACION DE ES'l'UDIOS

Todo estudio,o parte de él,será aprobado por la en

tidad ejecutora y requerirá previamente la conformidad

del Titular d,el Sector y/o sectores vinculados al pro -

yecto. 

COMENTARIO 

La aprobación de los estudios o de sus .fases faci

litará la continuación del proceso de ejecución de los

proyectos. 

La conformidad del Sector y/o Sectores se dará me

dian te acto administrativo del 1ri tul ar en plazos no ma

yores de 45 días por Sector, contados a partir de la en

trega de los estudios.Cumplidas estas formalidades. La 

entidad ejecutora procederá a su aprobación. 

130-04 EjECUCION DE OBRAS

La ejecución de toda obra pública contará previa

mente con estudios completos a nivel de construcción. 

COMENTARIO 

El cumplimiento de está norma permitirá canalizar

los recursos financieros a proyectos debidamente funda 

mentados. 

Estos estudios abarcarán necesariamente los reqnisi 

tos siguientes: 

- JstudiQ de Mercado o Servicios.

- Estudio Técnico de Ingeniería.

- Estudio Financiero de Costos y de Rentabilidad.

LI:HITACION DEL ALCANCE 

Se exceptúan de esta norma los proyectos que el Go 

bierno decida mediante dispositivo legal pertinente -

ejecutarlos sin los requisitos mencionados. 
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130-05 ESPECIFICACIONES TECNICAS

Todo proyecto que se ejecute contará con �specifi

caciones Técnicas las que serán aprobadas por el Sector 
al que corresponda la especialidad del proyecto. 

COMENTARIO 

Las especificaciones técnicas son las disposicio
nes y re�uisitos que guían la ejecución de los proyec
tos. 

Mediante esta norma los Sectores Especializados es 
tandarizarán los procedimientos de estudios,construcci
ón,supervisión,administración,equipa.miento y mantenimi

ento de las obras. 

Las entidades ejecutoras podrán elaborar las Espe

cificaciones Técnicas de los proyectos especiales que -

desarrollen,pero necesariamente deberán recabar la apr� 

bación del Sector Especializado.La aprobación en estos 

casos la dará el Sector,mediante acto administrativo en 

un plazo no may'or de 15 días contados a partir de la fe 
cha dé su presentación. 

130-06 LIBRO DE PROY�CTO

La Entidad Ejecutora llevará un Libro de Eroyecto

debidamente legalizado para los proyectos que realice. 

COMENTARIO 

El Libro de Proyecto es el documento en el que se 

sistemáticamente se llevará la historia del proyecto. 

Se aperturará en· la fecha en que se autorice la inve�

sión.Estará integrado básicamente por los cuadernos ,le 

estudios,de obras y de administración y mantenimiento y 

serán legalizados por el Juzgado correspondiente o por 
quien haga sus veces. 

En él se anotará cronológica.mente todas las inci

dencias y ocurrencias que se consideren con�enientes co 

mo el avance de los trabajos,las variantes que se pro
duzcan,las consultas,Órdenes y todo lo relacionado con 
el personal,equipo y material utilizado. 
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130-07 PRUEBAS 'fECNICAS DE COl-:'riWL DE CALIDAD y FUlf 
CIONANI1m1ro. 

Durante la construcción de las o bras se tomarán -
J.as pruebas de control de calidad de los materiales que

se utilicen y las de funcionamiento de sus instalacio-'
nes,de acuerdo con las especificaciones técnicas de cons 
trucci6n. 

·COMENTARIO

Las pruebas de calidad de materiales son exámenes 
técnicos que garantizan la bondad de los materiales in
sumidos. Las pruebas de funcionamiento son las verifica
ciones sobre la eficiencia de las instalaciones de la.
obra. 

La aplicación de esta norma garantizará la buena
e jecución de las obras y el cumplimiento de sus especi
ficaciones técnicas. 

130-08 PROGRAMACION DE PROYECTOS 

Todo proyecto o fase de él deberá programarse en 

base a té<Dnica.s y/o métodos adecuados que aseguren la 

verificación y evaluación del avance,de los costos y -

del empleo de personal,equipo y materiales. 

COMENTARIO 

Se usarán técnicas y/o métodos económicos,prácti-

cos y viables que faciliten el control pudiendo ser é� 

tos,CPM,PERT u otros. 

130-09 ARCHIVO DE LA DOCUMENTACION DE PROYECTOS 

Los docuemntos técnicos de los proyectos o de LiUS

fases al término de su ejecución serán a.rchi vados, los 

originales en la Entidad Ejecutora y una copia en la -

sede principal del Sector correspondiente. 

COMENTARIO 
Los documentos técnicos de los proyect.os:planos, 

especificaciones técnicas,memoria descriptiva, metrado

y presupuesto, "Libro de Proyecto 11 ,etc. , servirán de -
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fuente de información de las existentes y este archivo 
debe ser llevado como medida de seguridad,tanto en la 
entidad eje cu tora como en el sector correspondiente. 

La Entidad Ejecutora estará obligada a mantener al 

día el archivo completo del proyecto o de sus fases. 

130-10 DECLARACION DE FABRICA O MEMORIA DESCRIPTIVA

Toda obra al término de su ejecución debe contar

con la Declaración Parcial o Total de Fábrica o con la 
Memoria Descriptiva según el caso. 

COMENTARIO 
Las escrituras públicas de Declaración de Fábrica 

o las Nemorias Descriptivas según el caso,permitirán la
inscripción en los Registros Públicos correspondientes
y serán otorgados por quienes ejecutan las obras.

En dichos documentos se especificarán la inversión 
total discriminada en materiales,mano de obra,equipos y 
demás requisitos para su inscripción. 

130-ll REQUISITOS PREVIOS PARA OBRAS POR ADMIIHSTRA -

CION DIRECTA. 

Para que una obra pueda ser rea4izada por admini� 
tración directa,se demostrará en el proyecto,además de 
que su costo total resulta menor que si se efectuará -
por contrato,que la Entidad dispone del personal técni 
co y admL,istrati vo permanente y del equipo necesario. 

COMENTARIO 

Las Entidades Ejecutoras demostrarán la convenien 
cia de llevar a cabo la obra por administración directa 
mediante un análisis de costos donde se incluirán los
gastos de perso'nal y el equipo que intervenga en la o
bra.Se tendrá en cuenta que tanto el personal técnjco 

administrativo como el equipo que intervenga no debe -

afectar el normal funcionamiento de la entidad• 
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130-12 ASIGNACION DE PEHSONAL EN OBRAS POR ADi.-iLHSTRA 

CION DIRECTA. 

En obras que se realicen por administración direQ 

ta la Entidad Ejecutora asignará el personal técnico y 

administrativo necesario. 

COM8NTARIO 

Mediante acto administrativo se asignará el per

sonal técnico y administrativo,estableciéndose para él 

claramente sus funciones y responsabilidades,así como 

el tiempo y la fecha de retorno a la Entidad 

El personal especializado de mando intermedio u 

obreros,serán contratados de acuerdo con las disposici 

ones legales vigentes.Similar procedimiento se seguirá 

en caso de trabajos específicos que la entidad no pueda 

realizarlos directamente. 

130-13 AFBCTACION DE EQUIPO EN OBRAS POR ADi-lINISfRA

CION DIRECTA. 

En obras que se realicen por administración directa 

la Entidad Ejecutora afectará el equipo disponible. 

COH3NTAHIO 

La afectación del equipo se hará mediante acto admi 

nistrativo precisando las características,su dispo�ici

Ón y la fecha de retorno. 

El equipo afectado a la obra será el mismo que fig� 

re en el proyecto que justificó su realuzación por adm,i 

nistración directa.En caso de equipo que no dis�onga la· 

Entidad y que figure en el proyecto se procederá de a -

cuerdo con las disposiciones vigentes. 
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130-14 OBLIGATORIEDAD DEL Jj.JG.imIERO RESIDENrE

Toda obra por administracién directa cuyo monto sea 

superior a los tres millones de soles será dirigida y -

controlada por un Ingeniero Residente de la .t!.:ntidad ije

cutora quién tendrá la responsabilidad técnica de la mis 

ma. 

COM�NTARIO 

La Entidad Ejecutora designará,mediante acto admi -

nistrativo al Ingeniero Residente encargado de la obra,

especificando sus funciones y responsabilidades,así como 

el ti.empo que será asignado. 

Para obras cuyos montos sean inferiores a los tres 

millones de soles y sus características exijan contar -

con un Ingeniero Residente su designación quedará a jui 

cio de la Entidad Ejecutora. 

130-15 PERIODO DE EJECUCION DE OBRAS POR ADMINIS1rHA

CION DIRECTA. 

Se fijará las fechas de inicio y término de la o

bra por ejecutarse estableciéndose las correspondientes 

responsabilidades en casos de incumplimiento. 

COMENTARIO 

El cumplimiento del plazo de ejecución,así como las 

fechas de su inicio y término,son índices de que la pro

gramación y la ejecución de los trabajos hrm sido efici

entes y que la �ntidad ha ejercido un adecuado control. 

El incumplimiento de estos plazos dará motivo a la _ 

aplicación de las sanciones.previstas en el Capítulo VII 

del Decreto Supremo N� OO1-72-CG,Reglamento.de la Ley -

Orgánica del Sistema Nacional de Control. 
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130-16 INFORME SOBRE AVANCE DE OBRAS POR ADMINISTRA -

CION DIRECTA. 

El Ingeniero Residente,presentará un informe deta

llado al Superior jerárquico por lo menos una vez al -

mes sobre el avance de la obra. 

COMb!NTARIO 

La información permitirá a la Entidad Ejecutora e

jercer un eficiente control y dictar las medidas corres 

tivas oportunas para solucionar las desviaciones que se 

presenten.Los informes contendrán,básicamente,lo sigui

ente:ava.nce físico valorizado de la obra,ocurrencias de 

la misma,equipo mecánico de trabajo y condiciones en que 

se encuentra,movimiento de personal,materiales,equjpo y 

sus necesidades. 

130-17 ACTA DE TERMIN ACIOH DE LOS THABA;;.Jos POR Ai.HUN IS

TRACION DIRECTA. 

ConcluÍdos los trabajos de una obra··por administra 

ción directa,el titular de la Entidad Ejecutora designa 

rá una comisión para que en el plazo de diez días levan 

te el Acta de Terminación de los Trabajos. 

COMENTARIO 

El acta de t-erminación de los trabajos es el docu

mento que contiene la declaración de haber concluído 

los trabajos y. las condiciones en que se terminarón. 

Asimismo,se hará constar en el Acta la verificaci 

Ón física de la obra y de la recepción de los siguientes 

documentos:planos finales de la obra,memoria descripti

va,metrados de los trabajos ejecutados,Libro de �royec

to y toda información que la comisión consideré necesa 

ria. 
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La comisión será integrada por los miembros sgtes: 

- Un Contador Público Colegiado,de preferencia el

Auditor Interno.

- El Ingeniero Residente si lo hubiere y otro lnge

niero que no haya participado en el proceso de -

. . , eJecucion y control de la obra.

Esta comisión será la misma que liquidará la obra. 

130-18 LIQUIDACION DE OBRAS POR ADMINISTRACION DIRECTA 

En un plazo no mayor de treinta dÍas,c-ontados a -

partir de la fecha de formulación del Acta de Termina

ción de los Trabajos se efectuará la liquidación técni 

ca y financiera de la obra. 

COMENTARIO 

La comisión encargada de suscribir el Acta de 'rur

minación de los ·rrabajos será la misma que cumplirá el 

contenido de la presente norma. 

La liquidación técnica y financiera de la obra 

consistirá en el informe que eleve la comisión a la Au 

toridad Superior de la Entidad,sobre su inversión y e

valuación. 

La inversión total se presentará discriminada,bá

sicamente,en los siguientes rubros:Mano de obra,materí 

ales �,r equipos. 

Este informe permitirá comprobar el cumplimiento 

de las metas, verificar si el costo total de las o braf· 

se encuentra dentro de los márgenes previstos. 

130-,19 REQUISITOS PREVIOS PARA LA EJECUCION DE ESTUDIOS 

l'OR ADHINISTRACIOH DIRECTA. 

Los estudios podrán ser ejecutados por .administra 

ción directa sólo cuando la entidad cuente con personal 

técnico especializado y con el equipo necesario. 
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COMENTARIO 

Hl cumplimiento de esta norma permitirá garantizar 

la buena calidad de los estudios que la entidad decida 

ejecutar por administración directa. 

130-20 ASIGNACION DE PERSONAL PARA LA EJECUCION DE 

ESTUDIOS POR ADJ.IINI STRACION DIREC'r A. 

En estudios que se realicen por administración di -

recta la entidad ejecutora asignará el personal técnico 

y administrativo necesario. 

COMENTARIO 

:Mediante acto administrativo se asignará el perso

nal técnico y administrativo,estableciéndose claramente 

sus funciones y responsabilidades,así como la fecha de 

terminación de los estudios. 

El personal especializado de mando intermedio u o

breros será contratado de acuerdo con las disposiciones 

legales vigentes.Similar procedimiento se seguirá en el 

caso de trabajadores específicos que la entidaQ no pue

da realizar directamente. 

130-21 AFECTACION DE JQUIPO EN ESTUDIOS POR ADIUNIS'l'.d.A 
----------------

CION DIRECTA • 

.c.n estudios que se realicen por administración ,ti

recta, la entidad ejecutora afectará el equipo necesru·io. 

COM�NTARIO 

La afectación del equipo se hará mediante acto ad

ministrativo precisando las características,su disposi

ción y la fecha de retorno. 
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130-22 FORMULACION DE PtlESUPUES·i'OS ADICIONALBS DE OfülAS 

Los presupuestos adicionales deberán formularse in

dependientemente de las reducciones y/o supresiones que 

apruebe la entidad ej�cutora. 

COMENTARIO 

Para finés de esta norma se considera Presupuesto 

Adicional de Obras el mayor costo originado por traba

jos complementarios no considerados en las bases de li 

citación o contrato respectivo y qUe son necesarios e

jecutar para cumplir con la meta prevista. 

Esta norma permitirá a la Entidad conocer claramen 

te las modificaciones introducidas al proyecto original. 

o - o
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